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I. DISPOSICIONES GENERALES

J E F A T U R A  D EL  E S T A D O

INSTRUMENTOS de ratificación del Convenio sobre  
Seguros Sociales entre España e Italia.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 
JE F E  D E L  E S T A D O  E S P A Ñ O L .

G E N ER ALÍSIM O  D E LO S E JÉ RCITO S N AC IO N ALE S

POR CUANTO el día 21 de julio de 1956 el Plenipotenciario 
de España firmó en Madrid, juntamente con el Plenipoten
ciario de la República Italiana, nombrado en buena y debida 
forma al efecto, un Convenio sobre Seguros Sóciales entre Es
paña e Italia, cuyo texto certificado se inserta seguidamente:

El Jefe del Estado Español y el Presidente de la República 
Italiana, animados del deseo de regular las relaciones entre los 
dos Países en materia de Seguros Sociales, han decidido con
cluir un Convenio, y a este respecto han nombrado como sus 
Plenipotenciarios:

El Jefe del Estado Español, al excelentísimo señor don Al
berto Martín Artajo, Ministro de Asuntos Exteriores.

El Presidente de la República Italiana, al excelentísimo se- 
r ñor Giulio del Balzo, dei Duchi di Presenzano, Embajador Ex

traordinario y Plenipotenciario de Italia en M adrid;;
los cuales, después de haberse cambiado sus plenos poderes, 

hallados en buena y debida forma, han acordado las disposi
ciones siguientes:

PARTE PRIMERA 

D is p o s ic io n e s  g e n e r a l e s

Artículo 1°

\ Párrafo  1
Los súbditos españoles en Italia y los súbditos italianos en 

España quedan sujetos a las leyes de Seguros Sociales especi
ficadas en el articulo 2.°, aplicables respectivamente en Italia 
y en España y se beneficiarán de las mismas en idénticas con
diciones que ios nacionales de cada uno de los dos Países.

Párrafo 2
A los fines del Presente Convenio se considerarán trabajado

res tanto a las personas que prestan trabajo retribuido bajo la 
dependencia ajena, cómo aquellas otras a quienes alcancen los 
beneficios de las legislaciones especificadas en el artículo 2.%  

aplicable en cada caso en uno u otro País.

Párrafo 3
Los trabajadores españoles y los italianos que abandonen 

uno de los dos Países contratantes donde estaban inscritos en 
el Seguro obligatorio, para dirigirse al otro y que no reúnan

en este País las condiciones necesarias para ser incluidos en 
el Seguro obligatorio, podrán beneficiarse del Seguro volun
tario o facultativo, a que se hace referencia en las legislaciones 
enumeradas en el artículo 2.° Para la aplicación de la legisla
ción italiana se acumulan, en cuanto sea necesario, los períodos 
de trabajo, de seguro, de inscripción, de contribución o asimi
lados cumplidos en España.

Artículo 2.º

Párrafo 1

El presente Convenio se aplica a las legislaciones relativas a:
l) En Italia:
a) Los Seguros de invalidez, de vejez y de supervivencia.
b) Los Seguros de accidenes de trabajo y enfermedades pro

fesionales. f

c) Los Seguros de enfermedad, incluida ía indemnización 
por gastos funerarios y las prestaciones en especie para los be
neficiarios de pensiones y rentas.

d) El Seguro de la tuberculosis.
e) La tutela física y económica de las madres trabajadoras.
f) El Seguro de paro involuntario.
g) Los subsidios familiares.
h) Los regímenes especiales de Seguros establecidos para 

determinada clase de trabajadores en cuanto concierne a ries
gos o prestaciones cubiertos por las legislaciones indicadas en 
los anteriores apartados.

i) Los Seguros voluntarios y facultativos previstos en las 
legislaciones indicadas en los anteriores apariadós.

2) En España:
a) Los Seguros de invalidez y vejez.
b) Los Seguros de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales.
c) Los Seguros de enfermedad y maternidad, comprendida 

la indemnización por gastos funerarios.
d) El Seguro contra el paro tecnológico.
e) Los subsidios familiares, los subsidias de nupcialidad y 

natalidad, los subsidios de viudedad y orfandad y los subsidios 
escolares.

f) Los regímenes especiales para determinadas clases de 
trabajadores, por lo que respecta* a los riesgos o  prestaciones 
cubiertos por las legislaciones indicadas en .ófc anteriores apar
tados.

g) El Mutualismo Laboral.
h) Los Seguros voluntarios y facultativos previstos en las 

legislaciones indicadas en los anteriores apartados.

Párrafo 2v
El presente Convenio se aplicará, igualmente, a todas las 

leyes y disposiciones que hayan modificado o  completado o  que 
modifiquen o completen las legislaciones indicadas en el pá
rrafo 1.

Sin embargo no se aplicará:
a) A las leyes y disposiciones que extiendan los regímenes 

existentes a nuevas clases de trabajadores, si a  tal respecto el
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país contratante interesado se opusiera en un plazo de tres 
meses desde la publicación oficial de las mismas.

b) A las leyes y/disposiciones que establezcan un nuevo ré
gimen de Seguros Sociales, si previamente no se na llegado a 
un acuerdo expreso entre las dos Altas Partes contratantes me
diante Canje de Notas.

i Articulo 3.°

Párrafo l

Se establecen las siguientes excepciones al párrafo 1 del ar
tículo l®':

a) Los trabajadores que dependan de una Empresa que 
radique en uno de los Países contratantes y serán enviados al 
territorio del otro por un período de tiempo limitado, conti
nuarán sometidos a la legislación del País en que la Empresa 
esté domiciliada, siempre que la permanencia en el otro País 
no ekceda de* un período de doce meses. La misma norma se 
aplicará a los que dependan de una Empresa domiciliada en 
uno de los dos Países cuando se trasladen repetidamente al 
lerritorio del otro País, por la índole especial del trabajo que 
ceban realizar y siempre que cada período de residencia no 
exceda de los doce meses. En el caso de que tal ocupación se 
debiera prolongar por motivos imprevisibles más del plazo ori
ginariamente previsto y excediese de ¡os doce meses, la apli
cación de la legislación en vigor en el país del lugar de trabajo 
habitual podrá ser mantenida excepcionalmente con el consen
timiento de la Autoridad competente del País en el que tenga 
1 ugar dicho trabajo ocasional.

b) Los trabajadores de las Empresas de transporte de uno 
de los dos Países empleados en el otro, transitoria o permanen
temente en las líneas de comunicación, quedarán sujetos a las 
disposiciones en vigor en el País en el que la Empresa tenga 
;.:U domicilio principal.

c) Los miembros de la tripulación de un buque abanderado 
en uno de los dos Países quedarán sujetos a las disposiciones en 
vigor en el País al cual pertenezca dicho buque. Sin embargo, 
las personas contratadas por el buque abanderado en uno de 
los países para trabajos de carga y descarga, reparaciones a 
bordo o vigilancia mientras el mismo se encuentra en un puerto 
del otro País, quedarán sometidos a la legislación del País al 
que pertenzca el puerto.

Párrafo 2

Las Autoridades competentes de los dos Países contratantes 
podrán establecer, de común acuerdo, otras excepciones a las 
reglas enunciadas en el párrafo 1 del artículo 1.° Podrán con
venir, asimismo,. que se suspenda la aplicación de las excepcio
nes previstas en el párrafo 1 del presente artículo, o que que
den modificadas o completadas en ciertos casos particulares o 
para clases especiales de trabajadores.

Artículo 4.° 

z Párrafo 1
Las disposiciones a que se hace referencia en el párrafo 1 

del artículo l.° serán aplicables a los trabajadores ocupados en 
las Representaciones diplomáticas y consulares españolas e ita
lianas o que estén al servicio personal de los Jefes, miembros o 
empleados de tales Representaciones..

Párrafo 2

Los trabajadores mencionados en el párrafo 1 que posean la 
nacionalidad del País a que pertenezca la Representación di
plomática o consular y que no se hallen establecidos definiti
vamente en el País donde estén empleados podrán optar entre 
la aplicación de la legislación del País de que son nacionales 
(/ la de la legislación del País donde trabajen.

'Párrafo 3
Quedan exceptuados de la aplicación de los párrafos 1 y 2 

los Agentes diplomáticos y consulares de carrera y los funcio
narios que pertenezcan a la plantilla de la Cancillería.

Párrafo 4
Los trabajadores al servicio del Gobierno de una de las 

Altas Partes contratantes que estén sujetos a la legislación de 
dicho País y que sean enviados al otro, continuarán sujetos a la 
legislación del País que les ha enviado.

PARTE SEGUNDA 
D is p o s ic io n e s  e s p e c ia l e s

CAPITULO 1°
SEGUROS DE INVALIDEZ. VEJEZ Y  SUPERVIVENCIA

Artículo 5°
Párrafo 1

A salvo de lo que en el artículo 17 específicamente se establece 
para el régimen de Mutualismo Laboral, en todos los demás 
casos, a los trabajadores españoles e italianos que hayan estado 
inscritos en uno o más regímenes de Seguro de invalidez, vejez 
y supervivencia, en uno y otro País contratante, les serán tota
lizados los períodos de trabajo, de Seguro, de inscripción, de 
contribución o asimilados que hubieren cumplido, tanto a efecto 
de la determinación del derecho a la prestación, como del man
tenimiento y readquisición de tales derechos.

Párrafo 2
Salvo lo que en el artículo 17 específicamente se establece 

para el régimen del Mutualismo Laboral, en todos los demás ca
sos, siempre que la legislación de uno de los dos Países contra
tantes subordine la concesión de alguna prestación a la condi
ción de que los períodos sean computados en una profesión so
metida a un régimen especial de Seguro, serán totalizados para 
la concesión de tales prestaciones solamente los períodos cum
plidos en el régimen correspondientes en el otro País Si en este 
País no existe un régimen especial para dicha profesión, seián 
totalizados, para la concesión de tales prestaciones los perío
dos cumplidos en la misma profesión en uno de. los otros regí* 
menes previstos en el párrafo* 1. Si, no obstante, el interesado 
no reúne las condiciones para el derecho a la prestación de qu* 
se trate, el período cumplido en el régimen especial será tota
lizado para la concesión de las prestaciones del otro régimen 
previsto en el párrafo 1.

Párrafo 3
En los casos previstos en los párrafos 1 y 2, cada Organismo 

asegurador determinará, según la legislación que le sea propia, 
y habida cuenta de la totalidad de los períodos de seguro, sin 
distinción del País contratante* donde se haya cumplido, si el 
interesado reúne las condiciones requeridas para beneficiarse 
de las prestaciones previstas por tal legislación.

En el Acuerdo Administrativo previsto en el artículo 26 serán 
precisadas las condiciones y las modalidades según las cuales 
serán tomados en consideración, a los fines de la determinación 
de estas prestaciones, los períodos de contribución y asimilados 
cumplidos en los dos Países contratantes.

Artículo 6.°
Cuando el interesado, teniendo en cuenta la totalidad de los 

períodos previstos en los párrafos 1 y 2 del artículo 5.°, no 
pueda acreditar simultáneamente las condiciones requeridas por 
las legislaciones de los dos Países contratantes, su derecho a la 
pensión se establecerá, por lo que respecta a cada legislación, 
en la medida que pueda acreditar tales condiciones.

Artículo 7.°
El interesado, en el momento en que- llegue a ser perfecto su 

derecho a la pensión, podra renunciar al beneficio de las dis
posiciones del artículo 5.ü En tal caso la prestación será deter
minada separadamente por el Organismo asegurador de cada 
País contratante según la legislación para el mismo vigente, con 
independencia del período cumplido en el otro País

CAPITULO 2o 
A c c id e n t e s  de t r a b a j o  y  e n f e r m e d a d e s  p r o f e s io n a l e s

Artículo 8 º
Párrafo 1

Para el reconocimiento del derecho a la prestación y para la 
determinación de su especie y cantidad en caso de accidente 
se aplicará la legislación del País contratante donde el siniestro
se produzca.

Párrafo 2
Para el reconocimiento del derecho a la prestación y para la 

determinación de su especie y cantidad en caso' de enfermedad 
profesional se aplicará, en cuanto sea posible, lo dispuesto en
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la legislación del País contratante donde la enfermedad profe
sional tuviere su primera manifestación, sin perjuicio de las 
acciones que assitieren al trabajador y sus causahabientes con
tra las Entidades aseguradoras del otro País, a las que, por la 
naturaleza de los trabajos anteriormente efectuados, pudiese 
corresponder la cobertura del mencionado riesgo de enfermedad 
profesional.

Articulo 9.°
Párrafo 1

Si un trabajador que ha obtenido indemnización por una en
fermedad profesional en uno de los dos Países contratantes 
hiciere váler para la misma enfermedad derechos a nuevas in
demnizaciones en el otro País, el abono de las prestaciones que 
le correspondan continuará a cargo de las Entidades asegurar 
doras del primer País.

Párrafo 2
Si se comprueba que el trabajador ha experimentado uña 

agravación en dicha enfermedad profesional como consecuen
cia de los trabajos que realice en el segundo País, tendrá que 
ser indemnizado conforme a las disposiciones que rijan en él 
por la diferencia entre el grado de incapacidad ya indemnizado 
y el nueo grado que le fuese reconocido. . -

CAPITULO 3.°
DISPOSICIONES COMUNES A LOS SEGUROS DE INVALIDEZ, VEJEZ, SUPER
VIVENCIA, ACCIDENTES DEL TRABAJO Y  ENFERMEDADES PROFESIONALES,

S e r v ic io  de  l a s  pr e st a c io n e s

Articulo 10 
s Párrafo 1

Las pensiones de invalidez, vejez y supervivencia y las rentas 
t indemnizaciones en forma de capital por accidente de trabajo 
y enfermedad profesional, asi como las prestaciones económicas 
de carácter accesorio o complementario, serán satisfechas tanto 
a los españoles como a los italianos titulares de las mismas, cual
quiera que sea el País en que residan.

Párrafo 2
Cuando, conforme a la legislación de uno de los dos Países 

contratantes, el pago de una prestación de supervivencia se 
subordine a la residencia o permanencia de tales personas en 
dicho País, la expresada prestación será satisfecha, aunque di
chas personas/se encuentren en el otro Pais.

Párrafo 3 i
Las prestaciones por razón de incapacidad temporal, en 

dinero y en especie, incluidos los gastos de hospitalizción, de
bidas por las Entidades u Organismos aseguradores de uno 
de los dos Países contratantes en virtud de la legislación oe 
accidentes de trabajo o enfermedad profesional, serán satis
fechas por el Organismo asegurador conforme a las disposi
ciones previstas por la propia legislación, aun en el caso de que 
el trabajador se traslade al otro País, siempre que su despla
zamiento hubiese sido autorizado por la Entidad u Organismo 
aseguraoor obligado a otorgar dichas prestaciones.

Párrafo 4
En el caso de que algunos gastos inherentes a las presta

ciones indicadas en el párrafo 3 sean anticipados por el Or
ganismo asegurador competente en el País donde el interesado 
resida o permanezca con la debida autorización prevista a tal 
objeto, dicho Organismo asegurador quedará subrogado en los 
derechos del interesado respecto del que fuera deudor de las 
prestaciones.

Párrafo 5
El suministro y renovación de aparatos de prótesis que no 

hayan ̂ determinado el establecimiento de una renta comple
mentaria serán sufragados por la Entidad u Organismo ase
gurador obligado a dicha prestación, si bien en el caso de que 
el trabajador residiere o permaneciere en el otro País contra
tante, la necesidad de renovación de los aparatos de prótesis 
tendrá que ser apreciada por el Organismo oficial del Seguro 
de accidentes del trabajo o enfermedad profesional de dicho 
País.

Articulo 11
En los casos a que se refiere el articulo 10, los Organismos 

deudores de un País contratante podrán delegar, previa con

formidad, el servicio de las prestaciones, al igual que el con
trol médico y administrativo de los interesados que residan o 
se encuentren en el otro País, a los Organismos competentes 
de dicho País. Los gastos correspondientes serán objeto de 
reembolso.

CAPITULO 4.º 

S e g u r o  d e  e n f e r m e d a d  y  m a t e r n id a d

Artículo 12
Los trabajadores que se trasladaren de Italia a España o 

viceversa gozarán, junto con sus familiares, de las prestacio
nes de los Seguros de enfermedad en España y de los Seguros 
de enfermedad y tuberculosis en Italia, con tal que:

1) Hayan efectuado en el País al cual se han trasladado 
un trabajo sujeto al Seguro.

2) Cumplan en dicho País las condiciones requeridas para 
disfrutar las prestaciones, acumulando, en cuanto sea nece
sario, los períodos de trabajo, de seguro, de contribuciones, de 
inscripción o asimilados cumpliros en el otro País

3) La enfermedad se haya manifestado posteriormente a 
su entrada en el País del nuevo lugar de trabajo, salvo que la 
legislación que le sea aplicable no prevea condiciones más fa
vorables.

Articulo 13

Los trabajadores que se trasladen de Italia a España o vi
ceversa disfrutarán, así como las personas de su familia de 
las prestaciones de maternidad-en España o en Italia, con tal 
de que:

1) Hayan efectuado en el País al cual se han trasladado 
un trabajo'sujeto a Seguro.

2) Cumplan en dicho País las condiciones requeridas para 
disfrutar las prestaciones, acumulando, en cuanto sea necesa
rio, los períodos de trabajo, de seguro, de contribuciones, de 
inscripción o asimilados cumplidos en el otro País.

Artículo 14

Los trabajadores que se trasladen de Italia a España c vi
ceversa adquieren o producen derecho, según los casos, a las 
indemnizaciones funerarias en España o en Italia, con tal 
de que:

1) Hayan efectuado en el País al cual se han trasladado 
un trabajo sujeto al Seguro.

2) Cumplan en dicho País las condiciones requeridas para 
disfrutar de tales prestaciones, acumulando, en cuanto sea ne
cesario, los períodos de trabajo, de seguro, de contribuciones, 
de inscripciones o asimilados cumplidos en el otro País.

Artículo 15

En el Acuerdo Administrativo, previsto en el artículo 26 se 
determinarán, según los casos:

a) La forma o modalidad aplicable para la conservación 
del derecho de las prestaciones adquiridas en uno de los dos 
Países contratantes, cuando los beneficiarios se trasladen al 
otro País.

b) La forma o modalidad aplicable para las prestaciones 
económicas y en especie otorgadas en circunstancias o situa
ciones especiales a trabajadores y sus familiares que se en
cuentren en el otro País.

c) El prpcedimiento para el reembolso de los gastos co
rrespondientes entre los Organismos aseguradores interesados.

CAPITULO 5.o

S e g u r o  de  p a r o  «

.. Articulo 16

Los trabajadores que se trasladen de Italia a España o vi
ceversa se beneficiarán de las prestaciones de Paro en Éspaña 
o en Italia, con tal que:

1) Hayan efectuado en el País al cual se han trasladado 
un trabajo sujeto al Seguro.

2) Cumplan en dicho País las condiciones requeridas para 
disfrutar las prestaciones, acumulando, ,én cuanto, sea necesa
rio, los períodos de trabajo, de seguro, de contribuciones, de 
inscripciones o asimilados cumplidos en el otro País.
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CAPITULO 6.°

M u t u a l i s m o  

Articulo 17
Párrafo 1

Los trabajadores italianos en España se beneficiarán de las 
prestaciones del Mutualismo Laboral siempre que reúnan los 
requisitos y periodos de carencia establecidos para los traba
jadores españoles.

‘ Párrafo 2
A los efectos del requisito de diez años de trabajo, previsto 

para las pensiones de jubilación, se acumularán los períodos de 
trabajo por cuenta ajena cumplidos en Italia, en actividades 
correspondientes a las incorporadas o encuadradas en el Mu
tualismo Laboral.

PARTE TERCERA

D is p o s ic io n e s  d iv e r s a s , t r a n s it o r ia s  y f in a l e s

Artículo 18 »

Párrafo 1
Las Autoridades y los Organismos competentes de los dos 

Países contratantes se prestarán recíprocamente ayuda para la 
aplicación del presente Convenio como si se tratase de la apli
cación de sus respectivas legislaciones; tal recíproca asistencia 
será gratuita Podrán también, cuando sea necesario efectuar 
averiguaciones en el otro País, valiéndose para ello de la Auto
ridad Diplomática o Consular competente de tal País.

Párrafo 2
Los reconocimientos médicos por cuenta de los Organismos 

de un País contratante que se refieran a un beneficiario que se 
encuentra en el otro País serán llevados a  cabo por ei Organis
mo asegurador competente de dicho País. a. petición y por 
cuenta del Organismo obligado.

Artículo 19
•

Las Autoridades diplomáticas y consulares de los dos Países 
contratantes quedan autorizadas para intervenir directamente 
cerca de las Autoridades y Organismos competentes del otro 
País para recoger cualesquiera informaciones útiles para la pro
tección de los intereses de sus respectivos compatriotas, así como 
para representarlos sin mandato especial.

Artículo 20

Párrafo 1
Las exenciones de impuestos, contribuciones y derechos pre

vistos por la legislación de uno de los dos Países contratantes 
son también valederas para la aplicación del presente Convenio 
independientemente de la nacionalidad de los interesados.

Párrafo 2
Todas las diligencias, documentos y escritos que en virtud del 

presente Convenio hayan de producirse quedarán exentos de la 
obligación del visado y de la legalización por parte de las Auto
ridades diplomáticas y consulares

Artículo 21

Las autoridades, asi como los Organismos competentes dé los 
dos Países contratantes* para la aplicación del presente Convenio 
se comunicarán directamente entre sí, con los asegurados y con 
sus Representantes. Redactarán su correspondencia en su propia 
lengua oficial. ^

Artículo 22
•»

Las instancias que dirijan los interesados a las Autoridades 
y a  los Organismos competentes de uno de los dos Países con
tratantes para la aplicación del presente Convenio, como tam 
bién los otros documentos necesarios para la aplicación de las 
legislaciones indicadas en el artículo 2.°, no podrán ser recha
zadas por el hecho de estar redactadas en la lengua oficial del 
otro País.

Artículo 23
Las instancias y los otros documentos presentados a  las 

Autoridades u Organismos competentes de uno de los dos Países

contratantes surtirán los mismos efectos que si fueran presen
tados a las Autoridades u Organismos correspondientes del otro 
País.

Articulo 24
Los recursos, que deben presentarse dentro de un período 

de tiempo determinado a una Autoridad o a un Organismo 
competente de uno de los dos Países contratantes se conside
rarán  como presentados dentro del plazo prescrito si son pre
sentados dentro del mismo período de tiempo a una de las co
rrespondientes Autoridades u Organismos del otro País. En ta l 
caso, esta última Autoridad o este último Organismo debe cur
sar sin demora el recurso a  la Autoridad o al Organismo com
petente del primer País, acusando recibo a.i interesado.

Articulo 25
El presente Convenio no deroga las disposiciones de las le

gislaciones a  que se refiere el artículo 2.° en lo que respecta a 
la participación de los éxtranjeros en las elecciones a que da. 
lugar el funcionamiento de los regímenes ce Seguros Sociales.

Artículo 26
Las Autoridades competentes de. los dos Países contratantes 

establecerán de común acuerdo las disposiciones para la apli
cación del presente Convenio. Las mismas podrán especialmen
te establecer- disposiciones para evitar la acumulación de las 
prestaciones, para regular la totalización de los períodos y para 
organizar el servicio de pagos y de control de uno a otro País 
contratante.

Artículo 27
Párrafo 1

Las disposiciones adoptadas unilateraknente por uno de los 
dos Países contratantes para la aplicación del presente Conve
nio serán comunicados en copias duplicadas a las Autoridades 
competentes del otro JPais por medio de los Ministerios de 
Asuntos Exteriores.

Párrafo 2
Las Autoridades competentes de los dos Países se comunica

rán  entre sí oportunamente por medio de los Ministerios de 
Asuntos Exteriores, y por duplicado, todas las disposiciones que 
modifiquen o completen las legislaciones indicadas en el a r
tículo 2:>.

Artículo 28

Párrafo 1
Las Autoridades competentes de losv dos Países contratante* 

resolverán, de común acuerdo, todas las diferencias que surjan 
en la aplicación del presente Convenio.

Párrafo 2
En el caso de que por tal vía no se llegase a  una solución, 

la controversia será decidida mediante un procedimiento arbi
tral establecido de común acuerdo entre los Gobiernos de los 
dos Países contratantes. El Organo arbitral deberá resolver lq, 
controversia de acuerdo con el espíritu y los principios funda
mentales del presente Convenio. Su decisió?. será obligatoria y 
definitiva.

Artículo4 29

Párrafo 1
Cuando entre las Autoridades y los Organismos competen

tes de los dos Países contratantes surjan divergencias acerca 
del derecho aplicable, se debe conceder al interesado una 
asistencia provisional hasta tanto  que se lesuelva la contro
versia de conformidad con el artículo precedente

Párrafo 2
El pago de la asistencia corresponderá al Organismo ase

gurador en el cual estuviera últimamente asegurado el inte
resado; en caso de duda, corresponderá al Organismo asegu
rador al cual presentare por primera vez la petición

Párrafo 3
«***

Este Organismo asegurador debe conceder al interesado, a 
título de asistencia provisional* las prestaciones a las cuales 
estaría obligado según la propia legislación.
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Párrafo 4
El Organismo asegurador que en definitiva resultare obli

gado debe reembolsar de una sola vez al Organismo asegurador 
que haya pagado la asistencia provisional los gastos en que 
hubieré incurrido por tal causa.

Párrafo 5
Si el importe que haya sido desembolsado al beneficiario 

a título de asistencia provisional fuere superior a la cuantía de 
las prestaciones que obligatoriamente corresponda por el pe
ríodo respectivo, el Organismo asegurador que en definitiva 
resultare obligado computará la diferencia sobre los pagos fu
turos mediante deducciones no superiores a la quinta parte del 
importe de cada pago.

Artículo 30

Párrafo 1
Los Organismos aseguradores d)e un País contratante deu

dor de prestaciones en el otro País, en virtud del presente Con
venio. se librarán válidamente en la moneda del propio País, 
conforme a los Acuerdos de pago vigentes entre los dos Países.

Párrafo 2
En el caso de que se establecieren en uno u otro de los dos 

Países contratantes disposiciones destinadas a someter a res
tricciones el tráfico de divisas, los dos Gobiernos deberán 
adoptar inmediatamente medidas apropiadas para asegurar, 
de conformidad con las disposiciones del presente Convenio, la 
transferencia de las cantidades debidas po** una y otra Parte.

Artículo 31
Las formalidades que prevean las disposiciones legales o re-, 

glamentarias de uno de los dos Países contratantes para el 
pago de las prestaciones fuera de su territorio se aplicarán 
también a las mismas condiciones previstas para los naciona
les de tal País a las personas bomprendidas en, los beneficios 
de tales prestaciones en virtud del presente Convenio.

Artículo 32
En el Acuerdo Administrativo previsto en el artículo 26 se 

fijarán las condiciones y las modalidades# según las cuales po
drán ser reconocidas, restablecidas, liquidad'as o pagadas las pres
taciones que hubiesen sido suspendidas o que no hubiesen podido 
ser concedidas, en aplicación de las disposiciones vigentes, en uno 
de los dos Países contratantes por razón de la nacionalidad ex
tranjera o de la residencia o estancia en el extranjero de los 
interesados, así como las prestaciones cuya liquidación no se 
hubiese ajustado a las estipulaciones del presente Convenio. El 
mismo Acuerdo fijará las condiciones y las modalidades según 
las cuales podrán tenerse en cuenta los períodos de trabajo, de se
guro, de inscripción, de contribución o asimilados anteriores a la 
entrada en vigor del presente Convenio, en la misma medida 
en que se habrían tenido en cuenta los mismos en el caso de 
que el presente Convenio hubiese estado en vigor.

Articulo 33

Párrafo 1
El presente Convenio será ratificado, y los Instrumentos de 

Ratificación se canjearán lo antes posible, en Roma.

Párrafo 2
El presente Convenio entrará en vigor el primer día del mes 

siguiente a aquel en que tenga lugar >el canje» de los Instru
mentos de Ratificación.

Párrafo 3

El presente Convenio se concierta por un plazo de cinco 
años a partir die la fecha en que entre en vigor. Se renovará 
tácitamente de año en año, salvo denuncia, que deberá ser 
notificada al menos con tres meses de antelación a su venci
miento.

Párrafo 4

En caso de denuncia las disposiciones del presente Convenio 
seguirán siendo aplicables a los derechos adquiridos, no obs
tante las disposiciones restrictivas que las legislaciones de los 
dos Países contratantes puedan prever para el caso de nacio

nalidad extranjera o de residencia o de estancia en el extran
jero de los interesados.

Párrafo 5

Los derechos en curso de adquisición correspondientes a los 
períodos de trabajo, de seguro, de inscripciones, de contribu
ciones o períodos similados cumplidos con anterioridad a la 
fecha en que dejare de estar en vigor el present* Convenio 
serán mantenidos de conformidad a lo que determinen ios 
Acuerdos complementarios.

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos firman el presente 
Convenio y estampan sus sellos. *

Hecho en Madrid el veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y seis, en cuatro originales, dos en lengua española 
y dos en lengua italiana, haciendo igualmente fe los cuatro 
textos.

Por el Estado español, Por la República italiana,
Fdo.: Alberto Martín Artajo F d o . :  G.  d e T ’B a l z o

POR TANTO, habiendo visto y examinado los treinta y tres 
artículos que integran dicho Convenio, oída la Comisión de 
Tratados de las Cortes Españolas, en «cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 14 de su Ley Orgánica vengo en aprobar 
y ratificar cuanto en ello se dispone, como en virtud del pre
sente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo, 
y hacer qué se cumpla y observe puntualmente en todas sus 
partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, MANDO 
expedir este Instrumento de ratificación firmado por Mí, debi
damente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de 
Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a veinticuatro de enero de mil novecientos 
cincuenta y siete.

FRANCISCO f r a n c o

El Ministro de Asuntos Exteriores • *
ALBERTO MARTIN ARTAJO

Las ratificaciones fueron canjeadas en Roma el 4 de' marzo 
de 1958.

DECRETO-LEY de 14 de marzo de 1958 por el que, en 
uso de las atribuciones que confiere al Gobierno el ar
tículo 35 del Fuero de los Españoles, se suspende por 

, tiempo de cuatro meses la vigencia de los artículos 14, 
15 y 18 del mismo.

La ilegal paralización del trabajo en determinadas minas de 
carbón de la región asturiana y la necesidad imperiosa de defen
der, dentro de la Ley, el interés general, aconsejan al Gobierno 
a hacer uso de las facultades que le confiere el artículo treinta 
y cinco del Fuero de los Españoles, en relación con lo dispuesto 
en el número nueve del artículo diez de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado, texto refundido apro
bado por. Decreto de veintiséis de julio de mil novecientos cin
cuenta y siete. Y en su virtud, previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Quedan en suspenso, en las provincias 
donde radican las cuencas carboníferas españolas, y duraníe 
el plazo de cuatro meses, contados desde la vigencia del pre
sente Decreto-ley, los artículos catorce, quince y dieciocho del 
Fuero de los Españoles, promulgado por Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y Cinco, y puestos simultánea
mente en vigor los artículos cuarenta a cuarenta y siete, ambos 
inclusive, los que proceda aplicar del Título tercero, y los demás 
concordantes, todos ellos de la Ley de Orden Público, de vein
tiocho de julio de mil novecientos treinta y tres, adaptada por 
Decreto de dieciocho de octubre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

Artículo segundo.—El presente Decreto-ley entrará en vigor 
el día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y del mismo-se dará cuenta a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de marzo de mil novecientos cincuenta\y ocho.

FRANCISCO FRANCO
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CORRECCION de erratas del Decreto de 13 de febrero 
de 1958 que creaba la Comisión de Dirección y las Regionales 

o Provinciales que sean necesarias para la 
formulación y desarrollo de los Planes de Obras, Colonización, 

Industrialización y Electrificación de las grandes 
zonas regables.

Habiéndose padecido errores en la inserción del citado De
creto, publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 47, correspondiente al día 24 de febrero de 1958, pági
nas 320 * a 322 *, se rectifican los mismos como sigue:

En el articulo segundo, b), dice: «Formular los programas 
periódicos...»; debe decir: «Formular los programas coordinados 
periódicos...».

En el artículo tercero dice: «... de Colonización, de Adminis
tración Local y de la Hacienda...»; debe decir: «... de Coloniza
ción, de Administración Local y de la Vivienda...».

En el artículo décimo, primer párrafo, dice: «... serán some
tidos a la Presidencia...»; debe decir: «... serán sometidos por la 
Presidencia...». , '

En el artículo décimo, cuarto párrafo, dice: «... inversiones, 
se elevarán a...»; debe decir: «... inversiones, se llevarán a...».

En el artículo undécimo, segundo párrafo, dice: «... Dipu
taciones a quienes afecta y...»; debe decir: «... Diputaciones a 
quienes afécte y...».

En el articulo décimotercero, primer párrafo, dice: «... ejecu
ción de las obras de instalaciones...»; debe decir: «... ejecución 
de las obras é instalaciones...».

En el artículo décimocuarto, primer párrafo, dice: «... De
creto-ley de veintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta y 
dos...»; debe decir: «... Decreto-ley de uno de mayo de mil no
vecientos cincuenta y dos...».

En la primera disposición final dice: «... aprobados por las 
Leyes...»; debe decir: «... aprobados por Leyes...».

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 11 de marzo de 1958 por la que se dictan normas 
sobre la petición de moratoria para el pago aplazado 
de cuotas de Seguros sociales y Mutualismo Laboral. 

limos. Sres.: Ante las dudas suscitadas con motivo de la 
aplicación de la Orden de 12 de diciembre último, sobre mora
toria para el pago de cuotas de Seguros sociales y Mutualismo 
Laboral, y la necesidad de establecer con toda precisión los trá
mites que en su concesión deban observarse; de acuerdo, ade
más, con las normas para la exacción de las expresadas cuotas 
por la vía de apremio, contenidas en la Orden de 18 de mayo 
de 1957,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Artículo 1.° En los casos a que se refiere el artículo 77 del 

Reglamento de Delegaciones de Trabajo, de 21 de diciembre 
de 1943, modificado por Decreto de 3 de octubre de 1957, el 
deudor a quien le haya sido notificada acta de liquidación por 
la Inspección de Trabajo podrá solicitar moratoria para po
nerse al corriente en el pago de los descubiertos contenidos en 
aquélla.

Art. 2.° La solicitud de moratoria deberá formularse ante 
la Delegación Provincial de Trabago dentro de los cinco prime
ros días hábiles de los treinta que se le conceden al deudor en 
el citado artículo para verificar el ingreso de las cantidades 
adeudadas.

A dicha solicitud deberá acompañar relación de bienes sufi
cientes que garanticen el importe del descubierto, ofreciendo a 
su vez; las condiciones en que se compromete a hacerlo efectivo 
en el período máximo de un año. Se hará constar asimismo el 
número del acta de liquidación, la conformidad con su importe, 
período a que se contrae, fundamentos en que se basa la peti
ción y documentación que la, justifique

Art. 3.° Una vez admitida la solicitud, Ja Delegación Pro
vincial de Trabajo, en el plazo de dos días, interesará de la 
Magistratura de Trabajo competente se proceda al embargo 
preventivo de. los bienes ofrecidos por el deudor, en cantidad su

ficiente para responder del importe del descubierto más los re
cargos legales y derechos, el que se practicará seguidamente.

El embargo de bienes podrá ser sustituido por fianza ofre
cida por el deudor, de cualquiera de las clases admitidas en 
derecho, que el Magistrado juzgue conveniente, después de oír 
a la Delegación de Trabajo.

Art. 4.° Practicado el embargo o admitida la fianza la 
Magistratura de Trabajo lo pondrá en conocimiento de la De
legación Provincial de Trabajo, acompañando relación de bie
nes embargados o determinando en su caso la naturaleza de 
la fianza admitida.

Cumplido este trámite, la Delegación Provincial de Trabajo 
remitirá a este Ministerio, en el plazo de diez días, la solicitud 
formulada, con el oportuno informe, oyendo previamente a la 
Inspección de Trabajo y, si lo estima pertinente, al Organismo 
acreedor.

Si el informe es negativo, no se dará trámite a la solicitud 
formulada, salvo en casos excepcionales, a juicio del Delegado 
de Traíbajo, continuando adelante el procedimiento por la vía 
de apremio, y sin que contra este acuerdo proceda la interposi
ción de recurso alguno.

Art. 5.° La Dirección General de Previsión, dentro de los 
cinco días siguientes a su recepción, dictará la resolución que 
proceda siempre que el importe del débito no exceda de cien 
mil pesetas y el plazo de moratoria solicitado no sea superior 

*a seis meses. Si excede de la expresada cuantía o plazo elevará 
la oportuna propuesta al Ministro del Departamento. Transcu- 
íridos treinta días sin que por este Ministerio se haya comuni
cado a la Delegación de Trabajo resolución recaída, se entenderá 
denegada la solicitud, continuando el procedimiento para ha
cer efectivo el descubierto conforme a las normas previstas en 
el apartado tercero, letra a) del artículo primero del Decreto 
de 3 de octubre de 1957, en relación con la Orden de 18 de 
mayo del propio año

Art. 6.° Cjoncedida la moratoria, ía Delegación Provincial 
de Trabajo notificará en forma al deudor la resolución diétada 
por este Ministerio, para su inmediato cumplimiento.

Si el deudor infringe las condiciones de ia moratoria o in
curre en reincidencia culpable por morosidad en descubiertos 
sucesivos, dará lugar a que por la Delegación de Trabajo se 
ponga el hecho en conocimiento de la Magistratura y se inicie 
el procedimiento previsto en la Orden de 18 de mayo de 1957, 
sin concesión del beneficio del pago aplazado.

Liquidado el descubierto, la Delegación Provincial de Tra
bajo dirigirá comunicación a la Mágistratura interesando el le
vantamiento del embargo preventivo de los bienes del deudor o 
cancelación de la fianza, en su caso, con archivo de las actua
ciones. La liquidación de costas se practicará devengando la 

I Magistratura como derechos el 50 por 100 de los previstos para 
el segundo período df\ procedimiento de apremio regulacfo por 
la Orden de 18 de mayo de 1957.

Art. 7.° No podrán ser objeto de trámite las solicitudes de 
moratoria formuladas por Empresas que hayan incurrido en 
reincidencia de morosidad culpable en el pago de cuotas de Se
guros sociales o Mutualidades Laborales, y solamente serán con
cedidas con carácter excepcional cuando razones de orden pú
blico o social, o el interés de la economía nacional, lo aconsejen 
y se acredite la buena fe del solicitante. El plazo de concesión 
no excederá de seis meses.

Contra las resoluciones dictadas por la Dirección General 
de Previsión,y en su caso por el Ministro del Departamento no 
procederá la interposición de recurso alguno.

Art. 8.° El procedimiento establecido en ia presente Orden 
será también de aplicación a los requerimientos a que se refiere 
el artículo primero de 1^ Orden de 8 de octubre de 1949, con 
las únicas diferencias d^que la solicitud de moratoria deberá 
formularse dentro del plazo de cinco días a que se refiere el 
párrafo segundo de dicho artículo y de que deberán informar 
necesariamente, además de la Inspección de Trabajo, el Orga
nismo o gntidad acreedora.

Art. 9.° Queda derogada la Orden ministerial de 12 de di
ciembre de 1957.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1958.

SANZ ORRIO

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Directores
generales de Trabajo, Previsión y Jurisdicción del Trabajo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 de marzo de 1958 por la que causa baja en 
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles 
el personal que  se relaciona:

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por los motivos Gue se indican, los 
Suboficiales que a continuación se relacionan:

Sargento de Infantería don Juan López Doblas, de «Reem
plazo Voluntario» en Luisiana (Sevilla).—Retirado en 29-1-57.

Sargento de Infantería don Tomás Talegón Casas, de «Reem
plazo Voluntario» en Salamanca.—Retirado en 27-2-58.

Sargento de Caballería don Lucio Delegido Guerra, de Di
rección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, Distrito Fo
restal de Palencia.—Retirado en 2-8-58.

Sargento Infantería don Rafael Raya Peinado, de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de Granada.—Fallecimiento.

Sargento de Ingenieros don César Pardos Pérez, de la Jun
ta de Obras del Puerto de Valencia.—Fallecimiento.

Al Sargento de Complemento de Caballería don Lucio Dele
gido' Guerra deberá hacérsele nuevo señalamiento de haberes 
en relación a su destino civil, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 23 de la Ley de 30 de marzo de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 91).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1958.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.
Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 24 de febrero de 1958 por la que se reingresa 
al servicio activo a don José Salas Manzuco y a doña 
María de la Paz Lozano López.

limo. Sr.: Vistas las solicitudes de reingreso al servicio ac
tivo de don José Salas Manzuco y doña María de la Paz Lo
zano López, Auxiliares Mayores de segunda y tercera clase, res
pectivamente, ambos del Cuerpo General Administrativo de 
Afriéa Española, actualmente en situación de excedentes vo
luntarios.

Visto que se produjeron vacantes en sus respectivas catego
rías en 5 de enero y 19 de diciembre, esta Presidencia ha re
suelto reingresar al servicio activo a dichos funcionarios, con 
efectos administrativos de 5 de enero último, a don José Salas 
Manzuco y destinarlo a la Administración de Correos de Ciu
dad Real, y con efectos de 19 de diciembre último, a doña Ma
ría de la Paz Lozano López y destinarla a la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Información y Turismo en Zaragoza. 
Dichos destinos se les asignan con carácter provisional hasta 
tanto se celebre el reglamentario concurso de traslados, al cual 
ambos están obligados a concurrir.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, significándole que los 
efectos económicos lo serán a partir de la fecha en que cada 
uno tome posesión de sus respectivos destinos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1958.—P. D., R Benítez de Lugo.

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presidencia.
Señores ... '

ORDEN de 11 de marzo de 1958 por la que se concede la 
situación de «Reemplazo voluntario» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civiles al personal que 
se relaciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con la  ordenado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199), esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pasen a 
la situación de «Reemplazo Voluntario» que señala el aparta
do c) del artículo 17 de la citada Ley, el Oficial y Suboficiales 
que a continuación se mencionan. Los interesados que no ha

yan permanecido cuatro años en el destino de que proceden 
quedan comprendidos en cuanto dispone el párrafo segundo del 
artículo séptimo de la Orden de este Departamento de 21 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 94):

Teniente de Infantería don Francisco Gálvez Vázquez, del 
Ayuntamiento de Genalguacil (Málaga).—Fija su residencia en 
Ronda (Málaga).

Brigada de La Legión don José Antonio Gil García, de la 
Administración de Correos de Murcia.—Fija su residencia en 
Murcia.

Brigada de Artillería don Valentín Miñón Amaiz, de la Bi
blioteca Pública de Oviedo (Asturias).—Fija su residencia en 
Getafe (Madrid).

Sargento de Ingenieros don Sixto, Sánchez López.—Ayunta
miento de Béjar (Salamanca). — Fija su residencia en Sala
manca.

Lo que digo a VV. EE. para conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. EE.- muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1958.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa.

Excmos. Sres. Ministros ...

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
— ;-------------------------

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se  promueve a la categoría inmediata a doña
María F.  Ramírez Játiva.

Por disposición de esta fecha se promueve a la categoría de
Auxiliar Penitenciario de segunda clase de la Sección  Feme
nina del Cuerpo Auxiliar de Prisiones a doña María F. Ra
mírez Játiva, en vacante que actualmente existe en la expre
sada categoría y clase.

Lo'digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1958.—El Director general, José 

María Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.
*  *  *

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se promueve a la categoría inmediata superior 
a don Manuel de Pablo Mayor.

Con esta fecha se promueve a la categoría de Jefe de Ad
ministración Civil de segunda clase del Cuerpo Especial de Pri
siones a don Manuel de Pablo Mayor, en vacante que actual
mente existe en la citada categoría y clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1958.—El Director general, José María 

Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se jubila a don Francisco Alvarez Alonso.

Con esta fecha se ha dispuesto pase a la situación de jubi
lado, por cumplir la/eda^ reglamentaria, don Francisco Alvarez- 
Alonso, Jefe de Administración Civil de segunda clase del Cuer
po Especial de Prisiones.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1958.—El Director general, José 

María Herreros de Tejada

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.
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RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se jubila a diversos funcionarios.

Con esta fecha se ha dispuesto pasen a la situación de jubi
lados por haber completado los veinte años de servicios míni
mos para la obtención de haber pasivo, don Julio Pérez Arias, 
don Federico Hernández Fernández, don Manuel Elvira Ruiz, 
don Columbiano Montalvillo Arenal, don Cecilio Torre Rodrí
guez y don Restituto Pérez Rebolleda, que ostentan la categoría 
de Auxiliares Penitenciarios Mayores, los cuatro primeros, y de 
primera clase, los dos últimos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 4 de marzo de 1958.—El Director general, José Maria 

Hérreros de Tejada.

6r. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.
f

ORDEN de 25 de febrero d e  1958 por la que se nombra 
para canonjías simples y beneficios menores a los se
ñores que se mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo que establece el articulo 
quinto, del Convenio de 16 de julio de 1946, ratificado por el 
vigente Concordato, los Excmos. y Revdmos. Sres. Arzobispo de 
Pamplona.y Obispos de Calahorra, Coria y Urgel, previa pre
sentación de S. E. el Jefe del Estado, han nombrado Canónigo 
de oposición de la S. I. Colegial de Roncesvalles a don Rafael 
Goñi Echevarría; Beneficiado de Gracia de la S. I. Catedral' 
de Calahorra a don Jesús Yanguas y Díaz; Beneficiado de opo
sición, con cargo de Tenor, de la S. I. Catedral de Coria a don 
Dionisio Paniagua García; Beneficiado de oposición con cargo 
de Sochantre, de la S. I. Catedral de Coria, a don Manuel Bo- 
rrella Alcántara, y Beneficiado de oposición, con cargo de Maes
tro de Ceremonias, de la S. I. C. B. de Urgel a don Pablo 
Vidal Vidal.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1958.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Asuntos Eclesiásticos.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ANUNCIO del Patronato Nacional Antituberculoso por 
el que se resuelve el expediente disciplinario instruido 
al Médico Tisiólogo ,del Dispensario Comarcal de Be
navente (Zamora) don Francisco Frutos Vives, acor
dando su separación definitiva del servicio.

Visto el expediente disciplinario instruido a don Francisco 
‘ Frutos Vives, Médico Tisiólogo del Dispensario Comarcal de 

Benavente (Zamora);
Considerando que el expedientado tomó posesión de su plaza 

sin que ni un sólo día haya desempeñado en aquel Centro el 
trabajo propio de su empleo, lo que integra la falta muy grave 
de abandono de servicio, prevista en el número tercero del ar
tículo 58 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918; de con- 

¡ iormidad con lo informado por los correspondientes servicios, 
he tenido a bien, en uso de las facultades qu*e me están con
feridas, imponer a don Francisco Finitos Vives, como autor de 
la falta de referencia, la sanción de separación definitiva del 
servicio. /

Lo que por ignorarse el domicilio del expedientado se inserta 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 100/2 dpi Reglamento de Procedí* 
miento. Administrativo de este Departamento.

Madrid, 5 -de febrero de 1958.-—Por el Delegado de S. E. el
Ministro de la Gobernación-Presidente, Vicente Diez del Corral.

MINISTERIO  
DE EDUCACION N AC IO N AL

ORDEN de 31 de diciembre de 1957 por la que cesa en 
el cargo de Director espiritual de los Institutos de En
señanza Media que se citan don José Avila Barbo.

limo. Sr.: A propuesta del Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de 
Málaga,

Este Ministerio ha resuelto que el Rvdo. Sr. D. José Avila 
Barbo, cese con esta fecha en el cargo de Director espiritual de 
los Institutos Nacionales de Enseñanza Media «Nuestra Señora 
de la Victoria» y «Vicente Espinel», de dicha capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se hace pública la inserción en 
el «Boletín Oficial del Ministerio de Educación Nacio
nal» del Escalafón de Catedráticos numerarios de Uni
versidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 2 de enero 
último, inserta en el «Boletín Oficial» del Ministerio, que a 
cóntinuación se cita,

Está Dirección General hace público que en el «Boletín Ofi
cial del*Ministerio de Educación Nacional» número 15, de fecha 
20 de febrero actual, páginas 390 y siguientes, se publica el 
Escalafón de Catedráticos numerarios de Universidad con arre
glo a su situación en 1 de enero de 1958.

Lo que, se hace público a los efectos de lo prevenido en la 
mencionada Orden ministerial.

Madrid, 20 de febrero de 1958.—El Director general, T. Fer-
nández-Miranda.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se jubila a don Adelardo Mora 
Guarnido.

Excmo. y Magfco. Sr.; De acuerdo con las atribuciones que 
le confiere la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado,

Esta Dirección General, teniendo en cuenta lo ordenado por 
el Real Decreto-ley de 21 de noviembre de 1927 y Ley de 2? de 
diciembre de 1934, ha resuelto declarar Jubilado con los ha- ’ 
beres que por clasificación le correspondan y por cumplir la edad 
íeglamentaria en el día de la fecha, al Catedrático de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Granada don Ade
lardo Mora Guarnido.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectoe.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1958,—El pirector general, T, Fer-

nández-Miranda ♦

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Granada.

ORDEN de 14 de febrero de 1958 por la que se nombra 
Profesor Especial de Formación Religiosa del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Alcira a don 
Francisco Albiol Bañón

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el ilustrlsimo 
y reverendísimo señor Arzobispo de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto;
l,° Nombrar Profesor Especial de Formación Religiosa en 

el Centro de Enseñanza Media y Profesional de Alcira, a don 
Francisco Albiol Bañón.

2.9 Este Profesor Especial, a partir de la fecha de toma de
posesión, disfrutará la retribución anual de 12.720 pesetas.
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3.° La posesión se verificará ante el Patronato Provincial 
de Valencia, en el término de treinta días a partir de la fecha 
de la presente Orden. ¡

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. .
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr, Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 15 de febrero de 1958 por la que se nombra, 
en virtud de oposición libre, Profesor de término de 
«Historia del Arte» de la Escuela de Artes y Oficios de 
Toledo a don Guillermo Téllez González.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado para la provisión 
por el turno de oposición libre de la plaza de Profesor de tér
mino de «Historia del Arte» de la Escuela de Artes y Oficios 
de Toledo;

Resultando que por Orden ministerial de 14 de febrero de 
1956 fué anunciada a provisión la plaza de referencia por el 
indicado tumo, dictándose las normas a que había de ajustarse 
dicha provisión en el anuncio de convocatoria de la misma fecha;

Considerando que la tramitación de la oposición libre de 
que se trata se ajustó a las normas señaladas en el anuncio 
y que no se formuló protesta ni reclamación alguna en contra 
de lo actuado,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta unánime del 
Tribunal y con el dictamen emitido por la Sección de Enseñan
zas Artísticas, ha resuelto nombrar a don Guillermo Téllez Gon
zález, Profesor de Término de «Historia del Arte», de la Escuela 
de Artes y Oficios de Toledo, con el sueldo o la gratificación 
anuncial de veintiún mil cuatrocientas ochenta pesetas, que 
percibirá con cargo a la respectiva dotación y con todos los 
demás derechos y obligaciones que le corresponden según la 
legislación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 35 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 15 de febrero de 1958 por la que se nombra, en 
virtud de oposición libre, Profesor de término de «Artes 
del  Mueble» de la Escuela de  Artes y Oficios de Barce
lona a don Tomás Sayol Sala.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado para la provisión 
por el turno de oposición libre de la plaza de Profesor de tér
mino de «Artes del Mueble» de la Escuela de Artes y Oficios 
de Barcelona;

Resultando que por Orden ministerial de 14 de febrero de 
1956 fué anunciada a provisión la plaza de referencia, por el 
indicado tumo, dictándose las normas a que habla de ajustarse 
dicha provisión en el anuncio de convocatoria de la misma 
fecha;

Considerando que la tramitación de la oposición libre de 
que se trata se ajustó a las normas señaladas en el anuncio y 
que no se formuló protesta ni reclamación alguna en contra 
de lo actuado,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta unánime del 
Tribunal y con el dictamen emitido por la Sección de Ense
ñanzas Artísticas, ha resuelto nombrar a dort Tomás Sayol 
Sala, Profesor de término de «Artes del Mueble» de la Escuela 
de Artes y Oficios de Barcelona, con el sueldo o la gratifica
ción anual de veintiún mil cuatrocientas ochenta pesetas, que 
percibirá con cargo a la respectiva dotación y con todos los 
demás derechos y obligaciones que le corresponden según la 
legislación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Arte®.

ORDEN de 25 de febrero de 1958 por la que se nombra,  
en virtud de concurso-oposición, Ayudantes de Taller de 
«Carpintería Artística» a los señares que se citan en las
Escuelas de Artes y Oficios de Huéscar e Ibiza.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado para la provisión 
por el turno de concurso-oposición de las plazas de Ayudantes 
de Taller de «Carpintería Artística» de las Escuelas de Artes 
y Oficios de Huéscar e Ibiza;

Resultando que por Orden ministerial de 15 de marzo de 1956 
fueron anunciadas a provisión las plazas de referencia por el 
indicado ^urno, dictándose las normas a que había de ajus
tarse dicha provisión en el anuncio x de convocatoria de la mis
ma fecha;

Considerando que la tramitación del concurso-oposición de 
que se trata se ajustó a las normas-señaladas en el anuncio y 
que no se formuló protesta ni reclamación alguna en contra de 
lo actuado,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta unánime del 
Tribunal y con el dictamen emitido por la Sección de Enseñan
zas Artísticas, ha resuelto nombrar a don Antonio Molina Gó
mez y a don Francisco Cue ĵas Motos, Ayudantes de Taller de 
«Carpintería Artística» de las Escuelas de Artes y Oficios de 
Huéscar e Ibiza, respectivamente, con el sueldo o la gratificación 
anual,. cada uno, de trece mil trescientas veinte pesetas, que 
percibirán con cargo a las respectivas dotaciones y con todos 
los demás derechos y obligaciones que le corresponden, según 
la legislación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limo.-Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 23 de febrero de 1958 por la que se nombran 
Enfermeras del Instituto Nacional de Psicología Apli
cada y Psicotecnia a doña Ana María Laffón Campos 
y a doña Carolina Carretero Moreno.

limo. Sr.: Visto el expediente de resolución del concurso de 
méritos y examen de aptitud convocado para la provisión de 
dos plazas de Enfermeras del Instituto Nacional de Psicología 
Aplicada y Psicotecnia, por Orden de 29 de mayo de 1956; y

Resultando que después de valorados los méritos y juzgadas 
las pruebas de aptitud realizadas por los aspirantes en forma 
reglamentaria, el Tribunal designado al efecto elevó propuesta 
para ocupar las dos vacantes objeto del concurso, en favor de 
doña Ana María Laffón Campos y doña Carolina Carretero 
Moreno;

Resultando que después de finalizado el concurso de méritos 
y examen de aptitud se produjo contra la actuación del Tri
bunal y su propuesta una reclamación formulada por la con
cursante doña María del Carmen Caravera Orobio;

Vista, la Orden de convocatoria citada y demás disposicio
nes de general aplicación;

Considerando que tramitada reglamentariamente la recla
mación mencionada no ha aparecido motivo alguno que acon
seje rechazar lq propuesta del Tribunal, pues se ha puesto de 
manifiesto que, en todo momento, actuó de acuerdo con las nor
mas contenidas en la Orden de convocatoria y que la reclaman
te, al prestar su conformidad a la modalidad establecida para 
el examen de aptitud, carece de derecho para impugnar la reso
lución del concurso,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Sección de Formación Profesional, â Asesoría Jurídica del 
Departamento y el Consejo Nacional de Educación, ha resuelto 
aprobar la propuesta formulada por el Tribunal del concurso 
de méritos y examen de aptitud realizado para la provisión de 
dos plazas de Enfermeras del Instituto Nacional de Psicología 
Aplicada y Psicotecnia, y, en consecuencia, nombrar para las in
dicadas* plazas a doña Ana María Laffón Campos y doña Ca
rolina Carretero Moreno, con la remuneración anual de doce 
mil pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, que per
cibirán con cargo al presupuesto del indicado Instituto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.
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ORDEN de 25 de febrero de 1958 por la que se nombra, 
en virtud de oposición restringida, Profesora de término 
de «Composición Decorativa (Pintura) » de la Escuela de 
Artes y Oficios de Cádiz a doña María Pemán Medina.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado para la provisión, 
por el tumo de oposición restringida, de la plaza de Profesor 
de término de «Composición Decorativa (Pintura» de la Escuela 
de Artes y Oficios de Cádiz;

Resultando que por Orden ministerial de 14 de febrero de 
1956 fué anunciada a provisión la plaza de referencia por el 
indicado turno, dictándose las normas a que había de ajustarse 
dicha provisión en el anuncio de convocatoria de la misma 
fecha;

Considerando que la tramitación de la oposición restringida 
de que se trata se ajustó a las normas señaladas en el anuncio 
y que no se formuló protesta ni reclamación alguna en contra 
de lo actuado,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta unánime del 
Tribunal y cotí el dictamen emitido por la Sección de Ense
ñanzas Artísticas, ha resuelto nombrar a doña María Pemán 
Medina Profesora de término de «Composición Decorativa (Pin
tura)» de la Escuela de Artes y Oficios de Cádiz, con el sueldo 
o la gratificación anual de 21.480 pesetas, que percibirá con cargo 
a la respectiva dotación y con todos los demás derechos y obli
gaciones que le corresponde según la legislación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1958.

RUBld* GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 25 de febrero de 1958 por la que se nombra, 
en virtud de concurso-oposición, Profesor de entrada de 
«Dibujo Artístico» de la Escuela de Artes y Oficios de 
Barcelona a don Carlos Mestres Gimpera.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Profesor de enerada de «Di
bujo Artístico» de la Escuela de Artes y Oficios de Barcelona, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 4 de julio 
de 1952 y la Orden ministerial de 25 de marzo de 1954,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Carlos Mestres 
Gimpera, en virtud de concurso-oposición, Profesor de entrada 
de «Dibujo Artístico» de la Escuela de Artes y Oficios de Bar
celona, con el sueldo o la gratificación anual d© 13.320 pesetas, 
más las pagas anuales extraordinarias que preceptúan las vi
gentes disposiciones y con efectos económicos y administrativos 
de 1 de enero próximo pasado.

El señor Mestres Gimpera ocupará en el Escalafón de los 
de su clase el lugar que le corresponda en la quinta categoría 
del mismo, a continuación de don Juan Cardellá Crusell.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

(limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de febrero de 1958 por la que se recti
fica error padecido en la de 19 de julio de 1957, que 
prorrogaba en un segundo quinquenio los nombramien
tos de Profesores de Centros de Enseñanza Media y 
Profesional.

limo. Sr.: Habiéndose padecido error en la Orden de este 
Ministerio de 19 de junio de 1957, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspondiente al 24 de Julio, pági
na 3394, por la que se prorrogan en un segundo quinquenio 
los nombramientos de los Profesores de los Centros de Ense
ñanza Media y Profesional que se citan. 

e  . Este Ministerio ha resuelto rectificarla en el sentido de que 
e\ nombre de don Alfonso Manuel Martínez, Profesor del Ciclo 
cié Lenguas, cuyo nombramiento aparece prorrogado en la mis
ma, es el de don Manuel Martínez Alfonso.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 27 de febrero de 1958 por la que se prorrogan 
las actividades docentes del Profesor de la Escuela Téc
nica de Aparejadores de Madrid don Enrique Domín
guez Fernández .hasta el día 30 de septiembre del co
rriente ario, en. que finaliza el curso académico.

limo. Sr.: Vista la comunicación del Director de la Escuela 
Técnica de Aparejadores de Madrid en solicitud de que se 
autorice para continuar en el desempeño de su función docente 
hasta finalizar el actual curso académico al Profesor de dicho 
Centro don Enrique Domínguez Fernández, que ha cuníplido 
la edad reglamentaria para su jubilación el 8 del actual.

Este Ministerio, en atención a las necesidades de la ense
ñanza, ha resuelto acceder a lo solicitado prorrogando las acti
vidades docentes al señor Domínguez Fernández hasta el día 
30 de septiembre del corriente año, en que finaliza el curso aca
démico.

Percibirá durante el tiempo de la indicada prórroga el suel
do de entrada en el Escalafón de los de su clase, con cargo p  
la dotación de la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 27 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MI!^A 

limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

M INISTERIO DE IN D USTRIA

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se aprueba 
corrida de escala en el Cuerpo de Ayudantes de Minas.

limo. Sr.: Con motivo de la jubilación del Ayudante Superior 
de primera clase don Santiago Amando Montes Donaire, ascien
den: A Ayudante Superior de primera clase del Cuerpo de Ayu
dantes de Minas, con el sueldo anual de 32.880 pesetas, don Pedro 
Mora López; a Ayudante Superior de segunda clase, con el 
sueldo anual de 31.680 pesetas, don Mariano Echevarría Aran- 
zábal; a Ayudante Mayor de primera clase, con el haber apual 
de 28.800 pesetas, don Julián Eulalio Mora Castellanos; a Ayu
dante Mayor de seguhda clase, con el sueldo anual de 27.000 
pesetas, don Eugenio Martínez Allende; a Ayudante Mayor de 
tercera clase, con el haber anual de 25 200 oesetas, don Rufino 
Sánchez González; a Ayudante primero, con el sueldo anual de 
20.520 pesetas, don Nicanor Menéndez Gutiérrez, y por conti
nuar éste en la situación de supernumerario en que se hallaba, 
don Julián Suárez Díaz; todos ellos con antigüedad en sus 
respectivos empleos del día 7 de febrero del corriente año.

La vacante producida en la categoría de Ayudante segundo 
no se cubre debido a no existir en la actualidad ningún Ayu
dante en situación de aspirante a ingreso.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años:
Madrid, 19 de febrero de 1958.—El Subsecretario, A. Suárez. 

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 1 de marzo de 1958 por la que se nombra al 
Jefe de la Sección de Personal Administrativo de este 
Departamento, don Enrique Pasarán y García de la Ra
silla. Jefe Superior de Administración Civil.

limo. Sr.: Dispuesto por Ley de 26 de diciembre de 1957 
que aprueba los Presupuestos generales del Estado para el bie
nio económico de 1958-59 y reformas tributarias, que se incluya 
en el disfrute de la categoría de Jefe Superior de Administra
ción Civil con 35.160 pesetas anuales, al Jefe del Personal Ad
ministrativo de la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto de 26 de Julio 
de 1957 que aprobó el texto refundido de la Ley de .Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar al Jefe de la Sec
ción de Personal Administrativo de este Departamento, don 
Enrique Pasarón y García de la Rasilla, por razón de su cargo,



B. O. del E.—Núm. 64 15 marzo 1958 2361

Jefe Superior de Administración civil, con el sueldo anual de 
35.160 pesetas, más dos pagas extraordinarias acumulables al 
sueldo en los meses de julio y diciembre de cada año y anti
güedad a todos los efectos de 1 de enero de 1958.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1958.—P. D., Santiago Pardo Canalís. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE C O M E R C I O

RESOLUCION de la Subsecretaría de Comercio por la que 
se concede el reingreso al servicio activo al Auxiliar de 
Administración Civil doña Visitación González-Herrera 
Portilla.

Vista la instancia suscrita por doña Visitación González- 
Herrera Portilla, Auxiliar Mayor de primera clase del Cuerpo de
Administración Civil de este Departamento, en situación de ex

cedencia voluntaria, solicitando su reingreso al servicio activo 
del Estado,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, en relación con los ar
tículos 20 y 21 de la Ley de 15 de julio de 1954, ha tenido a 
bien disponer el reingreso en el servicio activo de la referida 
funcionaría doña Visitación González-Herrera Portilla, con la 
categoría de Auxiliar Mayor de primera clase y sueldo de pe
setas 20.520, más dos mensualidades extraordinarias, en la va
cante producida por excedencia de doña María del Carmen Fa- 
beiro Serralta, debiendo acreditársele los haberes correspon
dientes a su empleo desde la fecha en que tome posesión del 
mismo y quedando adscrita en comisión de servicio a la Oficina 
de Programación y Coordinación de la Secretaría General Téc
nica de la Presidencia del Gobierno.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1958.—El Subsecretario, F. García- 

Moneó.

Sr. Jefe de los Servicios de Personal de este Ministerio.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 13 de marzo de 1958 por el que se dispone 
la elección de Procurador en Cortes representante del 
Instituto de Ingenieros Civiles de España para la pró
xima legislatura.

Por haberse extinguido el plazo que el artículo sexto de la 
Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, 
modificada por la de nueve de marzo de mil novecientos cua
renta y seis, establece paia el mandato de los Procuradores 
electivos de las Cortes Españolas, procede convocar la elección 
del Procurador que, como representante del Instituto dé In
genieros Civiles de España, han de elegir para la próxima le
gislatura los Presidentes de las Asociaciones de Ingenieros in
tegradas en el mismo, conforme a lo prevenido en el aparta
do h) del artículo segundo de las mencionadas Leyes, y con 
tal designio, previo acuerdo del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—El día veinte de marzo de mil novecien
tos cincuenta y ocho, a las cuatro de la tarde, se reunirán en 
el local del Instituto de Ingenieros Civiles de España los Pre
sidentes, o quienes reglamentariamente hagan sus veces, de 
las Asociaciones de Ingenieros que integran aquél, con el fin 
de elegir representante del referido Instituto ên las Cortes Es
pañolas para la próxima legislatura.

Artículo segundo.—La elección y proclamación de este Pro
curador en Cortes se efectuará con estricta sujeción al proce
dimiento que a tal efecto determina el Decreto de veinticuatro 
de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a trece de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidenciá. 
del Gobierno.

MJIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO D E H A CIEN D A

ANUNCIOS del Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación de Barcelona por los que se hacen pú
blicas diversas sanciones.

Por la presente se pone en conocimiento de Joaquín Dentí 
Bonet, Feliciano Ramos Valldosera; Alvaro Melero Molinos, José 
Guíu Salvador, José Baulenas Siuráns, Antonio Guasch, José 
Domínguez Vázquez, Nicolás Albertí Maixengo y Feliciano Her
nández, que el Tribunal de Contrabando y Defraudación, en 
Pleno, y en sesión del día 13 de junio de 1957, al conocer del 
expediente número 1.083/52, acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción .de contrabando de 
mayor cuantía, definida en el número 2) del artículo séptimo 
de'la Ley de 11 de septiembre de 1953, y sancionada por el ar
tículo 28 de la misma Ley.

2.° Declarar responsable de la misma, en concepto de autor, 
a Joaquín Dentí Bonet.

3.° Declarar la concurrencia para el antedicho culpable de 
la circunstancia agravante cuarta del artículo 15 de la Ley 
de 11 de septiembre de 1953.

4.° Imponer a Joaquín Dentí Bonet una multa en el lí
mite máximo del grado superior, que asciende a ochocientas 
trece mil trescientas noventa y una pesetas con veinte céntimos 
(813.391,20). También se le impone la correspondiente sanción , 
subsidiaria de privación de libertad y se acuerda el comiso del 
café afecto al expediente.

5.° Acordar que se proceda a la venta en pública subasta 
de las alubias incautadas, aplicando el importe que de la venta 
se obtenga, y las cincuenta mil pesetas intervenidas a Joaquín 
Dentí Bonet, al pago de la multa que a éste se impone.

6.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores, por lo 
que a la Ley de Contrabando y Defraudación se refiere.

7.° Acordar la devolución a José Baulenas Siuráns del ca
mión marca «Pegaso», en el que se transportaba el café que 
motivó la infracción, debiendo quedar, no obstante, dicho ve
hículo a resultas del procedimiento que por el Juzgado Especial 
de Delitos Monetarios se instruyó como consecuencia del testi
monio que por este Tribunal le fué remitido en su día.

8.° Absolver de toda responsabilidad a Alvaro Melero Mo
linos, Feliciano Ramos Valldosera, José Guíu Salvador, José
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Baulenas Siuráns, Antonio Guasch, José Domínguez Vázquez, 
Nicolás Alberti Maixengo y Feliciano Hernández por la infrac
ción de contrabando que a este fallo se contrae.

9.° Elevar una copia de este fállo al Ilího. Sr. Juez Especial 
de Delitos Monetarios, a los efectos que por el mismo se esti
men procedentes.

Lo que se les comunica a los oportunos efectos,, haciéndoles 
saber que el importe de la multa ha de ser ingresado, precisa
mente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha en que se publique la pre
sente notificación, y contra dicho fallo pueden interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación, en el plazo de quince días, a partir del de publi
cación de esta notificación, significándoles que la interposición 
de recurso no suspende la ejecución del fallo.

Barcelona. 8 de julio de 1957.—El Delegado de Hacienda- 
Presidente.

4.896.
* *

Desconociéndose el actual' paradero de Juan Serrano Cor
dera, Hilario Martínez Pijuán, Enrique Vidal Pubill, Miguel 
Abrahán Martínez ,y Alfonso Zaragoza Reverter, por la pre
sente se les notifica que por acuerdo de*l Ilmo. Sr. Delegado* 
de Hacienda de esta provincia, y de conformidad con lo esta
blecido en el Real Decreto de 29 de abril de 1927, se han im
puesto las siguientes sanciones: Una de 125 pesetas por carecer 
de aptitud legal para la venta de encendores y otra de 5.450 
pesetas, equivalente al quintuplo del impuesto defraudado, co
rrespondiente a los 218 aparatos objeto de la aprehensión, veri
ficada el, día 30 de abril de 1954, que dió lugar a la incoación 
del expediente de contrabando número 512/54, dividida en par
tes iguales entre los citados encartados, correspondiendo pagar 
a cada uno de ellos la cantidad de 1.115 pesetas.

El importe de estas sanciones deberá ser ingresado en esta 
Delegación de Hacienda, en papel de pago al Estado, en el 
plazo de quince días, contado a partir de la fecha de publica
ción de la presente, advirtiéndoles que de no hacerlo se exigirá 
el cobro por vía de apremio.

Barcelona, 12 de julio de 1957.—El Delegado de Hacienda- 
Presidente.

4.922.

Por la presente se pone en conocimiento de Teófilo Pérez 
Pérez, que tuvo su último domicilio conocido en la calle, Cuar- 
te, 78, de Valencia, que el Tribunal de Contrabando y Defrau
dación, en Comisión Permanente y en sesión del día 27 de 
junio, al conocer del expediente número 172/54, acordó el si
guiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando defi
nida en el inciso 2) del artículo séptimo de la Ley de 11 de 
septiembre de 1953 y sancionada en el artículo 28 de la mis
ma Ley.

2.° Declarar' responsable de la antedicha infracción, con la 
consideración de autor, a Teófilo Pérez Pérez.

3.° Declarar la concurrencia para el referido responsable 
de la atenuante tercera del artículo 14 de la Ley de 11 de 
septiembre de 1953.

4.° Imponer a Teófilo Pérez Pérez una multa en el limite 
mínimo del grado inferior, multa que asciende a cuatro mil 
pesetas (4.000). También se le impone la correspondiente san
ción subsidiaria de privación de libertad y el comiso de la moto
cicleta afecta al expediente.

5.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci

samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
y Defraudación, en el plazo de quince días, a partir del de 
publicación de esta notificación, significándole que la interpo
sición del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Barcelona, 26 de julio de 1957.—El Delegado de Hacienda- 
Presidente.

5.123-5.910. ,

Por la presente se pone en conocimiento de Santiago Codi- 
nach Vila que el Tribunal de Contrabando y Defraudación, en 
Comisión Permanente y en sesión del día 27 de junio de 1957, 
al conocer del expediente número 177/53, acordó el siguiente 
fallo:

l.° Declarar cometida una infracción de defraudación com
prendida en el artículo octavo, número 2), casos primero y ter
rero, de la Ley Penal y Procesal sobre Contrabando y Defrau
dación de* 14 de enero de 1929 y sancionada por el artículo 57

de la misma Ley, y otra infracción de fraude de divisas defi
nida en el artículo primero, calificada en el artículo segundo 
y sancionada en el artículo séptimo del Decreto de 20 de 
febrero de 1942.

2.° Declarar responsable de dichas infracciones con la con
sideración de autor a Santiago Codinach Vila.

3.° Declarar la concurrencia para el antedicho responsable 
de la circunstancia atenuante cuarta del artículo 16 de la Ley 
de 14 de enero de 1929.

4.° Imponer a Santiago Codinach Vila una multa en el 
límite mínimo del grado inferior, que asciende a cincuenta y 
ocho* mil doce pesetas con ochenta céntimos por la infracción 
de defraudación y sesenta y cuatro mil pesetas por la infrac
ción de divisas, ascendiendo en conjunto las multas impuestas 
a ciento veintidós mil doce pesetas con ochenta céntimos 
(122.012,80). También se le impone la correspondiente sanción 
subsidiaria de privación de libertad y el comiso del vehículo 
afecto al expediente, al cual deberá dársele la aplicación regla
mentaria.

5.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores por lo 
que a la Ley de Contrabando y Defraudación se refiere.

6.° Absolver de toda responsabilidad a Eladio Herrera Riba 
y Erne;o Cusí.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
y Defraudación, en el plazo de quince días, a partir del de 
publicación de esta notificación, significándole que la interpo
sición del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Barcelona. 27 de julio de 1957.—El Delegado de Hacienda- 
! Presidente, 
i 5.122-5.913
| . *  *  O

Descónociéndose el actual paradero de Enrique López Urni?- 
tata, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en esta capital, 
calle Bajada de la Sagrera, número 1. cuarta puerta, por la 
presente se le comunica: Que el 18 de marzo de 1954 se le 
impuso por el Ilmo. Sr. President-e de este Tribunal una multa 
de seiscientas ochenta y cinco pesetas con treinta v cuatro cén
timos (685,34), por contrabando de café, a que se refiere el 
expediente 267/53.

Lo que se publica para conocimiento del interesado, advir
tiéndole que en el plazo de cinco días, contados a partir de la 
publicación de la presente notificación, podrá dirigir instancia 
a este Tribunal contra el fallo dictado, y si en el plazo de 
quince días no ha recho efectivo el importe de la sanción Im
puesta se expedirá la correspondiente certificación de prisión.

Barcelona, l de agosto de 1957.—El Delegado de Hacienda- 
Presidente.

5.212-5.167.

Por la presente se pone en conocimiento de los señores Ramón 
Miralles Oebriá, Diego Abella Vidal, Guillaume Martín, Jorge 
Camp Naudi y Hans Willy Biaser, que el Tribunal de Contra
bando y Defraudación, en Comisión Permanente y en sesión del 
día 9 de julio de 1957, al conocer dei expediente número 529/50 
acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de defraudación, com
prendida en el artículo octavo, número 2), caso primero, y san
cionada en el artículo 57 de la Ley de 14 de enero de 1929.

2.° Declarar responsable de dicha infracción, en concepto de 
autbr, a don Ram5n Miralles Cebriá.

3.° Declarar que no concurren para el antedicho responsable 
circunstancias modificativas de responsabilidad.

4.° Imponer a don Ramón Miralles Cebriá una multa, en el 
límite máximo del grado superior, que ascienda a doscientas 
sesenta y tres mil setecientas cincuenta y seis pesetas (263.756). 
Se le impone asimismo la sanción subsidiaria de privación de 
libertad durante un año, si bien se acuerda indultarle de esta 
pena de prisión.
. 5.° Absolver de toda responsabilidad a los inculpados don 
Diego Abella Vidal, don Guillaume Martín, don Hans Willy 
Biaser y don Jorge Camp Naudí.

6.? Remitir testimonio de este fallo al Juzgado Especial de 
Delitos Monetarios.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, er^ el 
plazo de qúince días, a contar de la fecha de publicación de la. 
presente notificación, v contra dicho fallo pueden interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación, en Comisión Permanente, en el plazo de quince 
días, a partir del de publicación de esta notificación, significan-
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dolea que la interposición del recurso no suspende la ejecución 
• del fallo.

Barcelona, 17 de septiembre de 1957.—El Delegado de Hacien
da-Presidente.

5.814.

Por la presente se pone en conocimiento de Angel Lombardo, 
Valeriano Martí Tomás, Jesús Guardia Faro, R odolfo Besana Bala 
y otro llamado Gabriel, que el Tribunal de Contrabando y De
fraudación, en Comisión Permanente y en sesión del día 11 de 
julio de 1957, al conocer del expediente número 1.211/54 acordó el ' 
siguiente fallo:

1.° Declarar cometida la in fracción  de contrabando de menor 
cuantía, definida en el apartado 2) del artículo séptimo de la Ley. 
de. Contrabando y Defraudación, de 11 de septiembre de 1R53, 
y sancionada en el artículo 28 de la misma Ley.

2.0 Declarar responsables de la antedicha infracción, en con
cepto de autores, a Valeriano Martí Tomás, Jaime Masferrer 
Pujol, Miguel Abraham Martín, Angel Lombardo, Jogús Guardia 
Faro y R odolfo Besana Sala.

3,° Declarar la concurrencia para Miguel Abraham Martin j 
de la circunstancia agravante novena del artículo 15 de la Ley 
de Contrabando y Defraudación; para Jaime Masferrer Pujol se 
aprecia la atenuante sexta del artículo 14 y la agravante octava 
del artículo 15 del mismo precepto legal, declarando asimismo la 
no concurrencia de circunstancias modificativas de responsabi
lidad para los restantes autores.

4.0 Imponer a los culpables de m expresada infracción las 
multas que a continuación se indican:

A Valeriano Martí Tomás, Angel Lombardo, Jesús Guardia 
Faro, R odolfo Besana Sala y Jaime Masferrer Pujol se les san
ciona con el limite mínim o del grado medio, con seis mil ocho
cientas treinta y cinco pesetas con veinte céntimos (6.835,20) a 
cada uno.

A Miguel Abraham M artin se le multa con el límite mínimo 
del grado superior, con ocho mil quinientas cincuenta pesetas con 
cuarenta* céntimos (8.350,40).

Se les impone a todos ellos, la correspondiente sanción sub
sidiaria de privación de libertad y se acuerda el comiso de la 
nfercancía aprehendida.

5.° Reconocer derecho a premio a los aprehensore9.
El importe de las multas impuestas ha de ser ingresado, 

precisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la fecha de publicación de 
la presente notificación, y contra dicho 'fallo pueden interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de contrabando 
y Defraudación, en el plazo de quince días, a partir del de 
publicación de esta notificación, significándoles que la interpo
sición del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Barcelona, 30 de septiembre de f957.—El Delegado de Ha
cienda-Presidente.

5.943.
' *  *  *

Desconociéndose el actual paradero de Pedro Soler ArnáU, 
cuyo últim o dom icilio conocido lo tuvo en esta capital, calle 
Jorge Gironal Salgado, 14, 5.°, 2.a, por la presente se le notifica 
que el Tribunal Provincial en Comisión Permanente de fecha 10 
de septiembre de 1957, al conocer del expediente número 624/50, 
acordó el siguiente fallo;

1.ü Declarar com etida una infracción de contrabando defi
nida en el apartado segundo, caso tercero, de la Ley de 14 de 
enero de 1929.

2.° Declarar responsable de la misma, com o autor, a Pedro 
Soler Am áu.

3.° Declarar la concurrencia- de la atenuante tercera del 
articulo 16 y agravante octava del artículo 17 de la Ley de 14 
de enero de 1929,

4.® Im poner a Pedro Soler Arnáu una multa en 6U grado 
medio, que asciende a  3.393 pesetas, y 1.131 pesetas en sustitu
ción del comiso de los lubrificantes no aprehendidos. Asimismo 
se le impone la correspondiente sanción subsidiaria do priva
ción do libertad. *

5.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.
6.® Absolver de responsabilidad a Juan Rpsich Delor.
Lo que se publica para conocim iento del interesado, parti

cipándole que contra dicho fallo puede interponer recurso de 
alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defrauda
ción, en Comisión Permanente, en el plazo de quince días, con
tados a partir de la publicación de la presente. notificación.

Barcelona, 22 de octubre de 1058,—El Delegado de Hacienda- 
Presidente.

7.160. .

Por la presente se pone en conocim iento de don Armando 
Rodríguez: Núñez, ycuyo dom icilio se desconoce, que el Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defraudación, en comisión Per-, 
manente, y en sesión del día 5 de los corrientes, al conocer del 
expediente número 248/53, acordó él siguiente fallo:

1.° Declarar com etida una infracción de defraudación de 
m enor cuantía definida en el artículo octavo, apartado- 2), ca
sos primero y tercero, y sancionada en el articulo 57 de la Ley 
de 14 de enero de 1929, y una vulneración al régimen de divisas 
definida en el artículo primero y sancionada en el articulo sép
timo del Decreto de 20 de febrero de 1942.

2.° Declarar responsable de las referidas infracciones, con 
la consideración de autor, a don Armando Rodríguez Núñez.

3.° Declarar la no concurrencia par^ el antedicho regpon- 
sable de circunstancias modificativas de responsabilidad.

4.° Im poner a don Arm ando Rodríguez Núñez una multa 
en el límite mínimo del grado medio, que asciendo, a noventa 
y cuatro mil cuatrocientas setenta y nueve pesetas (94.479), por 
la infracción de defraudación, y a ciento cuarenta mil ciento 
cuatro pesetas (140.104) por la infracción monetaria. Totali
zan las multas impuestas doscientas treinta y cuatro mil qui
nientas ochenta y tres pesetas (234.583).,

Tam bién se le impone la correspondiente sanción subsidia^ 
ria de privación de libertad y el comiso del café que dió origen 
al expediente.

5.° Reconocer derecho a. premio a los aprehensores por lo 
que a la Ley de Contrábando y Defraudación se refiere.

6 .° Absolver de toda responsabilidad á Pedro Corral Loureiro 
por lo que a este expediente se refiere.

El im porte de las multas impuestas ha de ‘ ser ingresado, 
precisamente en efegtivo, en esta Delegación de. Hacienda, en 
el plazo de. quince dias, a contar de la fecha en que sq publi
que la presente notificación, y contra dicho fallo puede inter
ponerse recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Con
trabando y Defraudación, en el plazo de quince días, a partir 
del de publicación de la presente notificación, significándolo que 
la interposición del recurso no suspende la ejecución del fallo;

Barcelona, 14 de noviembre de 1957.—El Delegado de Ha
cienda-Presidente.

7.640.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN da 14 de febrero de 1958 por la que se distribuye 
crédito de material no inventariaba para las Dele

gaciones Administrativas de Educación Naoional

lim o, fir.: En el aapltulp segundo, articulo primevo, grupo 
primero, concepto decim otercero, subconcepto noveno del presu
puesto vigente de este Departamento, se consigna la cantidad 
de 450.000 pesetas para material de oficina no inventariadle de 
las Delegaciones Administrativas de Educación Nacional, te
niendo en cuenta que la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
ha tom ado razón del gasto en 31 de enero último, y que ©st,e ha 
sido fiscalizado favorablemente por la Intervención General de 
la Administración del Estado en 7 del actual,

Este Ministerio, de acuerdo con el número de plazas de, Maes
tros y Maestras de. las Escuelas Nocionales existentes e n . cada 
provincia, y atendiendo a la petición de algunas Üe^egariones 
sobre las condiciones clim atológicas del lugar en .que están en
clavadas, ha, tenido a bien disponer que la expresada cantidad 
se distribuya por trimestres en la form a siguiente:

Pesetas

León y Oviedo, a 2.000 pesetas ... ... ... 5.800
M a d r id .............................................................................    2.815
Avila, Barcelona, Burgos, Cuenca, Guadalajara •

Huesca, Lérida, Navarra, Palencia, Salamanca 
Segovia, Teruel, Toledo, Valencia, Valladoiid
Zam ora y Zaragoza, a 2.500 pesetas ...............  42.500

Alava, Logroño y Soria, a 2.300 pesetas ..........  .. 6.900
La Coruña/ O rense y Pontevedra, a  2.195 pesetas 6.585
Granada, Lugo y Murcia, a 2.100 p eseta s   ... 6,¡100
Alicante, Almería, Badajoz, Cáceres, Jaén, Má- 

laga.Santander, Sevilla y Vizcaya, a 2 000 pe
setas ... ... ... ...  .............................. ... 18.000
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Pesetas

Albacete, Castellón, Ciudad Real, Córdoba, Ge
rona y Tarragona, a 1.900 pesetas .................... 11.400

Las Palmas, a  1.650 p ese ta s ...................................... 1.650
Guipúzcoa y Huelva, a 1.525 p ese ta s .................... 3.050 .
Baleares, Cádiz, Ceuta, Melilla y Santa Cruz de

Tenerife, a 1.500 pesetas ....................................... 7.500

Total ............................. 112.500

Los Delegados administrativos de Educación Nacional soli
citarán de . las respectivas Delegaciones de Hacienda los oportu
nos libramientos «en firme», bien a su favor o al de las personas 
que los mismos designen, de la cantidad que a cada uno corres
ponda, con arreglo a los mencionados capítulo, artículo, grupo, 
concepto y subconcepto del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años:
Madrid, 14 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subseci^tario del Departamento.

O R D E N  de 24 de  feb rero  d e  1958 p o r  la que se a d ju d ica  
p r o v is io n a lm e n te  la  su b a s ta  de  obras  p a ra  la c o n s tr u c 
ción -de una, n a v e  d e  ta l leres  de l  C e n tr o  de  E n señanza  

• M edia  y  P rofes ional  de  B a z a  (G r a n a d a ) .

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de adjudicación provisional 
de las obras de construcción de una nave de talleres en el 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de Baza (Granada), 
según proyecto aprobado por Orden ministerial de 8 de enero 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de marzo), 
anunciadas a subasta, por primera vez, por Orden de la Di
rección General de Enseñanza Laboral con fecha 25 de no
viembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de 
diciembre), que fué declarada desierta por falta de licitadores 
por la Orden ministerial de 2 de enero de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 4 de febrero), y autorizada la ci
tada Dirección General por Orden ministerial de 7 de enero 
de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25), para 

i convocar subasta, por segunda vez, lo que efectuó por Orden 
de igual fecha (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 28)

Este Ministerio, conformándose con lo propuesto por la re
ferida Dirección General, y lo acordado por la Mesa, ha re- 

- suelto:
1.° Adjudicar provisionalmente la subasta para la cons

trucción de una nave de talleres del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Baza (Granada), por la cantidad de un 
millón ciento cuarenta y un mil quinientas noventa y ocho 
pesetas con treinta y cinco céntimos, resultante de la baja 
del 0.64 por 100, equivalente a 7.353,29 pesetas, a don Luis Ma
res Mares, y con sujeción a las normas contenidas en el pliego 
de condiciones generales para la contratación de obras públi
cas, en las especiales del proyecto, en la convocatoria de su
basta y en la oferta del licitador. Esta adjudicación quedará 
elevada automáticamente a definitiva si en el plazo de quince 
días naturales, a contar desde la publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO no hubiere 
reclamación alguna contra el acuerdo, y, además, cuando el 
Organo competente de la Administración fiscalice el gasto.

2.° Tan pronto como esta adjudicación adquiera carácter 
definitivo se otorgará por la Dirección General con el adjudi
catario lá correspondiente escritura pública dentro del plazo 
de treinta días naturales, a contar desde la elevación a defi
nitiva de la presente adjudicación y ante el Notario que co
rresponda eh turno.

3.° El adjudicatorio depositará dentro del mismo plazo 
ante la Tesorería Central, y a disposición de este Ministerio, 
fianza definitiva en cuantía de cuarenta y cinco mil seiscien
tas sesenta y tres pesetas con noventa y tres céntimos, según 
se establece en la norma novena de la convocatoria de subasta 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de diciembre) Esta 
fianza definitiva podrá verificarse en metálico o en valores del 
Estado, al tipo que para este objeto señalan las disposiciones 
vigentes.

En la escritura notarial- se copiará íntegramente el res
guardo de. este, depósito, y, en su caso, se consignarán las pó
lizas justificativas de la compra de valores por parte dei ad
judicatario o su fiador.

4.° En la misma escritura notarial se hará constar expre
samente entre las estipulaciones que tanto el presupuesto de 1

la obra como los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas y demás documentos del proyecto se entenderán forman
do parte del contrato.

5.° El plazo para la terminación de la totalidad de estas 
obras será, como máximo, el de diez meses, a contar de su co
mienzo, y éste a los quince días del otorgamiento de la escri
tura que se menciona en el apartado segundo de la presente 
Orden.

6.° El adjudicatario abonará los gastos que motivaron la 
subasta, así como los honorarios del Notario autorizante del 
acta matriz y  primera copia de la escritura de adjudicación 
provisional y la oe contrata, así como los impuestos de Jere- 
chos reales y  timbre correspondientes. Queda obligado tam
bién a aseginar las obras por el importe total de su cifra de 
adjudicación durante el plazo ae ejecución de las mismas. La 
póliza habrá de extenderse con la condición especial de que, 
si bien el contratista la suscribe con este carácter, es requisito 
indispensable que en caso de siniestro, una vez justificada su 
cuantía, el importe íntegro de la indemnización se ingrese en 
la Caja General oe Depósitos para ir pagando la obra que se 
reconstruya, a medida que ésta se vaya realizando, previas las 
certificaciones facultativas, así como los demás trabajos de la 
adaptación.

7.° El importe de la contrata será a cargo de los fondos 
disponibles por el Patronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional para estas atenciones, y se satisfarán contra pre
sentación mensual de la correspondiente certificación de obra 
ejecutada y liquidación de honorarios facultativos, en la forma 
que determinan las condiciones del proyecto y disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. Presidente 
de la Comisión Permanente del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional. * I

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

R E S O L U C I O N  de  la D irección  G en era l  de  In d u s tr ia  po r  
la que se au to r iza  a Unión E léc tr ica  de  C anar ias  para  
que s u s t i tu y a  uno de les grupos de 12.500 K V A .  que le 
fueron  a u to r iz a d o s  en 12 de d ic iem b re  de 1956 por  un  
grupo  tu rb in a  de  gas a l te rn ador .

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Santa Cruz de Tenerife a instancia de Unión Eléctrica de 

, Canarias, S. A., en solicitud de autorización para instalar en 
su central termoeléctrica de Santa Cruz de Tenerife un grupo • 
de producción de energía eléctrica compuesto por una turbina 
de gas a 3.800 r. p. m. y un alternador de 5.875 KVA., generando 
a 11.000 voltios. Además del grupo de generación la instalación 
llevará los elementos principales siguientes: Cámara de com
bustión de fuel-oil a 650'\ compresor axial, engranaje helicoi
dal reductor 3.800/1.500, electromotor de lanzamiento 245 KW., 
3.300 voltios;

Resultando que con fecha 22 de diciembre de 1956 se auto
rizó a Unión Eléctrica de Canarias la ampliación de la misma 
central con la instalación de dos grupos turboalternador de 
12.500 KVA. cada uno y  que la nueva petición de la Sociedad 
se fundamenta en que durante el período de tiempo en que los 
grupos autorizados le serán construidos no dispondrá de sufi
ciente potencia para suministrar su mercado eléctrico en la 
isla;

Considerando que la instalación del grupo turbina de gas 
alternador por estar ya fabricado puede- ser montado inmedia
tamente, con lo cual la Empresa podrá suplir la falta de po
tencia actual de sus grupos antiguos;

Considerando que la instalación del grupo anterior realizará 
un servicio efectivo sin constituir de momento ampliación de 
las autorizaciones de instalación de máquinas que la Sociedad 
tiene concedidas,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha tenido a bien

Autorizar a Unión Eléctrica de Canarias para que sustituya 
uno de les grupos de 12.500 KVA. que le fueron autorizados en 
diciembre de 1956 por el grupo turbina de gas alternador ante
riormente descrito.
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En el caso de que Unión Eléctrica de Canarias una vez en 
marcha este grupo estime que precisa aun instalar los dos gru
pos de 12.500 KVA. deberá solicitar en la forma reglamentaria 
la ampliación de industria correspondiente a la diferencia de 
potencia que anteriormente tenía autorizada y la que resultaría 
de la instalación total de todos los grupos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 1958.—El Director, general, José 

García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Santa Cruz 
de Tenerife.

M I N I S T E R I O  DE  A G R I C U L T U R A

ORDEN de 13 de diciembre de 1957 por la que se aprueba 
la Primera Parte del Plan de Me joras Territoriales 

 y Obras de Concentración Parcelaria de la zona de 
 Cilleruelo de Abajo (Burgos).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 13 de abril de 1956 se declaró 
con carácter de urgencia la utilidad pública de la concentración 
parcelaria de la zona de Cilleruelo de Abajo (Burgos), y de alto 
interés nacional, conforme a la Ley de 26 de diciembre de 1939. 
la realización de las obras que, incluidas en el Plao de Concen
tración Parcelaria, se lleven a efecto en la superficie delimitada 
en el artículo segundo del referido Decreto.

La Comisión Técnica, creada en cumplimiento de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 26 de octubre de 1953, ha re
dactado la Primera Parte del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras que han de realizarse en dicha zona para que la concen
tración parcelaria se lleve a cabo en las mejores condiciones 
posibles y para que de ella se obtengan los mayores beneficios 
para la producción y para los agricultores afectados

En su consecuencia, procede que este Ministerio preste su 
aprobación al plan citado y fije las normas para la ejecución 
de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas, este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba la Primera Parte del Plan de Me-? 
joras Territoriales y Obras de la zona de Cilleruelo de Abajo 
(Burgos), redactado por la Comisión Técnica -designada' con 
arreglo a la Orden del Ministerio de Agricultura de 26 de oc
tubre de 1953. y cuya concentración parcelaria fué declarada 
de utilidad publica por Decreto de 13 de abril ^e 1956

Art. 2.° Las obras incluidas en la Primera Pa-te del Plan 
y, por tanto, declaradas de alto interés su realización, de acuer
do con la Ley de 26 de diciembre dé 1939, son las siguientes

a) Acondicionamiento de la red de caminos principales.
b) Red de saneamiento.
La redacción de los proyectos referentes a las obras inclui

das en la Primera Parte del Plan corresponde al Servicio de 
Concentración Parcelaria, siendo asimismo de la competencia 

«de dicho Organismo la ejecución de la totalidad de las mismas.
Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en el párrafo quinto del 

artículo primero de la Orden del Ministerio de Agricultura de 
26 de octubre de 1953 se establece que las obras incluidas en 
esta Primera Parte del Plan sean consideradas como de inte
rés general.

Art. 4.° La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en * la Primera Parte del Plan se ajustarán a 
los siguientes:

 O b r a s

Fechas límites de

Presentación 
del proyecto

Terminación 
de la obra

Acondicionamiento de la red de
caminos principales ..................

Red de saneamiento ..............
31-111-58
31-111-58

l-XII-58
l-XII-58

Art. 5.° Por la Dirección General de Colonización y Dirección 
del Servició de Concentración Parcelaria se dictarán las nor
mas pertinentes para la realización de la segunda parte del 
Plan de Mejoras Territoriales y obras de la zona de Cilleruelo 
de Abajo, y para la mejor aplicación de cuanto dispone la 
presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. .para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 13 de diciembre de 1957.

* CANOVAS

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento, Director gene
ral de Colonización y Director del Servicio de Concentra
ción Parcelaria.

ORDEN de 31 de enero de 1958 por la que se distribuyen 
fondos de material ordinario de oficina para los  
Distritos Forestales.

Ilmos. Sres.: A propuesta de la Dirección General de Montes, 
con el fin de proveer de fondos a los Servicios Provinciales 
dependientes de la misma con destino a material ordinario de 
oficina no inventariable durante el año 1958,

Este Ministerio se ha servido disponer que per; ias Delega
ciones de Hacienda respectivas sean expedidos *ós oportunos 
libramientos en firme por las cantidades que a cor.tiruación se 
relacionan, por dozavas partes mensualmente, a favor de -los 
Habilitados de las dependencias y con aplicación ai capítulo 
segundo, articulo primero, grupo cuarto, concepto primero, de 
la sección undécima.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1958.

CANOVAS

Ilmos. Sres. Delegados de. Hacienda. <

Distribución que se indica

Dependencia y Tesorería
I m p o r t e

Anual Mensual

Distritos Forestales de:

Alicante..............  ....... .............................
Almería....... . ... .....................................
Badajoz................................................. ...
Palma de Mallorca ................................
Cáceres........  ..............  ... .................. .
Cádiz................................... .......................
Castellón ... ......................................
Ciudad Real ............................................
Córdoba......................................................
Granada.....................................................
San Sebastián... *.....................................
H uelva......... ...........................................
J a é n ...........................................................
L u g o ...........................................................
M adrid ......................................................
Málaga ........  ...........................................
Pamplona .......................... ... ... '........
Orense .......................................................
Palencia...............................  ....................
Las Palmas.............. •.............................
Salam anca...........................................\.
Santander................................................
Santa Cruz................................................ _
Sevilla ................................................ ...
Tarragona....... . .........................  ....... .
Toledo ........  ............ ............. •..............
Bilbao........................ .................................
Zam ora .....................................................
Zaragozá...................... .........................

T ota les.........................

17.280
17.280
17.280
17.280
8.640 
8.880

17.280
17.280
8.640

17.280
17.280
8.640
8.640

17.280 
v 8.640

8.640
4.320

17.280
8.640
4.320

17.280
8.640
8.640

17.280
8.640

17.280
17.280
17.280
8.640

371.760

1.440
1.440
1.440
1.440 

720 
740

1.440
1.440,

720
1.440
1.440 

720 
720

1.440 
720 
720 
360

1.440 
720 
360

1.440/
720
720

1.440 
720

1.440
1.440
1.440 

720

30.980
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ORDEN de 28 de febrero de 1958 por la que se am plía el 
plazo de «zonas de peligro» en las provincias de Gui
púzcoa, Vizcaya, Santander y Asturias.

lim o. Si\: Las especiales condiciones clim atológicas de las 
provincias de Guipúzcoa, Vizcaya, Santander y Asturias, donde 
los fuertes vientos del sur en otoño y primavera son causa im 
portante de propagación de graves incendios forestales, acon 
sejan ampliar las medidas preventivas^contenidas en el artícu
lo 71 de la vigente Ley de Montes, puestas en vigor por Orden 
ministerial de 1 de agesto de 1957, según la cual se declaraban 
«zonas de peligro» durante los meses de ju lio  a octubre dichas 
provincias, conjuntam ente con Galicia.

En su virtud, y de acuerdo con el inform e de la Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca Fluvial,

Este M inisterio dispone:
Primero.— Se amplía el plazo de «zonas de peligro» señalado

en. la O rden ministerial de 1 de 'agosto de 1957, por lo que res
pecta a las provincias de Guipúzcoa, Vizcaya, Santander y As
turias, durante los meses de noviembre a abril, ambos inclusive, 
con lo <̂ ual dichas provincias tienen la calidad de «zonas de 
peligro» desde el 1 de julio al 30 de abril de cada año ^in solu
ción .de continuidad.

Segundo.—En cada una de estas provincias serán de aplica
ción durante el plazo señalado las medidas de prevención con
tenidas en los apartados segundo, tercero, cuarto y quinto de la 
citada Orden ministerial de 1 de agosto de 1957.

Lo que digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1958.

CANOVAS

lim o. Sr. D irector general de Montes, Caza y Pesca Fluvial.
\

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 3 de marzo de 1958 por la que se deniega a 
Sociedad Anónim a Cros, de Barcelona, autorización para 
importar e n régim en de admisión tem poral cobre blister 
para su transform ación en  sulfa to  de cobre con destino 
a tas Territorios del G olfo de Guinea.

lim o. Sr.: Vista la instancia que la Sociedad Anónim a Cros, 
de Barcelona, ha presentado en solicitud de que se le autorice 
im portar en régim en de admisión tem poral cobre blister para 
su transform ación en sulfato de cobre con destino a los Terri
torios del G olfo  de Guinea;

Considerando que los Territorios españoles del G olfo  de G ui
nea son jurídicam ente una Provincia española, constituyendo 
una parte .de la zona del área de la peseta;

Considerando que el artículo 1.° del Reglam ento de Adm isio
nes Temporales de 14 de agosto de 1930, establece que las mer
cancías transformadas han de tener com o único destino la ex
portación al extranjero o la entrada en depósito o zona franca 

¡ establecidos en territorio nacional;
i Considerando que en la actualidad se conceden licencias de 
j im portación de cobre blister para su transform ación en sulfato 
í de cobre con destino a los Territorios españoles del G olfo de 

Guinea y, por lo tanto, la industria nacional no queda afectada 
por la resolución que pueda adoptarse en este caso, para el que 
tam poco cabe alegar razones de com petencia en los mercados,

Este Ministerio, conform ándose con lo inform ado y propuesto 
por la D irección General de Política Comercial y Arancelaria, 
ha resuelto:

Desestimar la solicitud de admisión temporal form ulada por 
Ja Sociedad Anónim a Cros, de Barcelona, para im portar cobre 
blister para su transform ación en sulfato de cobre con destino 
a los Territorios españoles del G olfo  de Guinea.

Lo que com unico a V. I. para su conocim iento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1958.— P. D., F. García-M oncó.

lim o. Sr. D irector general de Política Comercial y Arancelaria.

S E C R E T A R I A  
G E N E R A L  D E L  M O V I M I E N T O

ANUNCIO de la Obra Sindical del Hogar y  de Arquitec
tura por el que se hace pública la adjudicación de las 
obras que se citan a favor de Argim iro García, S. A.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 83, corres
pondiente al día 23 de marzo de 1956, convocó el concurso-su
basta de las obras para la construcción de un G rupo de ochen
ta y cuatro viviendas, cuatro tiendas y urbanización en An- 
dújar (Jaén), cuyas obras han sido adjudicadas definitiva
mente, previa aprobación del Instituto Nacional de la Vivienda, 
& favor de Argim iro García, S. A., en la cantidad de seis m illo
nes ochocientas diez mil doscientas ochenta y tres pesetas con 
ochenta y nueve céntim os (6.810.283,89).

M adrid, 20 de febrero de 1958.—El Jefe nacional de la Obra, 
Vicente M ortes Alfonso.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección G e

neral de B eneficencia y  Obras 
Sociales del Estado por la que 
se transcribe program a de oposi
ciones a M édicos de visita.

Tem a 1. Gripe. Epidemiología. Estudio 
c lín ico .. Tratamiento.

Tem a 2. Viruela. Epidemiología. Estu
d io clínico. Tratamiento. Varicela. Vacu
nación.

Tem a 3. Meningitis cerebro-espinal epi
démica. Epidemiología. Estudio clín ico.. 
Tratamiento. Diagnóstico diferencial con 
otras meningitis.

Tem a 4. Sarampión. Escarlatina. Epi
demiología. Estudio clínico. Tratamiento.

Tem a 6. Difteria. Epidemiología. E stu -. 
d io  clínico. Tratam iento..'Vacunación.

Tem a 6. T ifus exantem ático. Epide
m iología. Estudio clínico. Tratam iento.

Tem a 7. Fiebre tifoidea. Epidem iolo
gía. Estudio clínico. Tratamiento.

Tem a 8. Fiebres paratíficas. Epidemio
logía. Estudio clínico. Tratamiento.

Tem a 9. Fiebre de Malta. Epidemiolo-; 
gía. Estudio clínico. Tratamiento.

Tem a 10. Reum a poliarticular agudo. 
Estudio clínico. Tratam iento.

Tem a 11. Sífilis. Clínica de sus perío
dos. Pronóstico. Tratam iento, ,

Tem a 12. Paludismo. Epidemiología. 
Estudio clínico. Tratam iento. Profilaxis.

Tem a 13. Rabia. Estudio clínico. Tra
tam iento. Profilaxis.

Tem a 14. Tétanos, Epidemiología. Es
tudio clínico. Profilaxis. Tratamiento.

Tem a 15. Carbunco. Epidemiología. Es
tudio clínico. Tratam iento. Profilaxis.

Tem a 16. Poliomielitis anterior aguda. 
Epidemiología. Estudio clínico. Profilaxis 
Tratam iento.

Tem a 17. Hepatitis víricas. Epidemio
logía. Estudio clínico. Profilaxis. Trata
miento.

Tem a 18. Estenosis esofágicas. D iag
nóstico diferencial. Estudio clínico. Tra
tamiento.

Tem a 19/ Hernias y eventradón dia- 
fragm ática. Diagnóstico. Tratam iento.

Tem a 20. U lcera ga'stroduodenal. C lí
nica y tratamiento.

Tem a 21. Com plicaciones de la úlcera 
gastroduodenal. D i a g n ó s t i c o  y trata
miento.

Tem a 22. Patología del estóm ago ope
rado.

Tem a 23. Carcinom a gástrico. Estudio 
clínico. Tratamiento.

Tem a 24. O clusión intestinal aguda. 
Diagnóstico. Tratam iento.

Tem a 25r Apendicitis aguda. Estudio 
clínico. Tratamiento.

Tem a 26. Colitis ulcerosa grave. Estu
dio clínico. Tratamiento.
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Tema 27. Invaginación intestinal agu
da. Estudio clínico. Tratamiento.

Tema 28. Tumores del ‘intestino grue
so. Diagnóstico diferencial. Tratamiento.

Tema 29. Ictericias. Diagnóstico dife
rencial. Tratamiento.

Tema 30. Cirrosis hepáticas. Varieda
des. Diagnóstico. Tratamiento.

1 Tema 31. Coma hepático. Estudio clí
nico. Tratamiento.

Tema 32. Neoplasias hepáticas.
Tema 33. Colecistitis. Estudio clínico. 

Tratamiento.
Tema 34. Litiasis del colédoco.
Tema 35. Indicaciones de la esplenec- 

lomia.
Tema 3G. Ileitis terminal. Clínica.
Tema 37. Prolapso rectal. Tratamiento.
Tema 38. Neumonías bacterianas. Es

tudio clínico. Tratamiento.
Tema 39. Neumonitis. Estudio clínico 

Tratamiento.
Tema 40. Asma bronquial. Diagnósti

co diferencial. Tratamiento.
Tema 41. Enfisema pulmonar. Fisiopa- 

lología, Clínica y tratamiento.
Tema 42. S u pu ra cion es pulmonares. 

Estudio clínico. Tratamiento.
Tema 43. Cáncer broncopulmonar. Es

tudio clínico y tratamiento.
Tema 44. Diagnóstico precoz de la tu

berculosis pulmonar. i
Tema 45. Terapéutica médica de la 

tuberculosis pulmonar.
Tema 46. Terapéutica quirúrgica de ia 

tuberculosis pulmonar.
Tema 47. Empiema pleural.
Tema 48. Insuficiencia cardíaca con

gestiva. Estudio clínico. Tratamiento.
Tema 49. Síndromes cardiovasculares 

d' origen tiroideo.
Tema 50. Disneas paroxísticas cardia

cas. Etiología. Patogenia. Estudio clínico 
y tratamiento.

Terna 51. Cor pulmonal agudo.
Tema 52. Endocarditis. Estudio clíni

co. Tratanúento.
Tema 53. Pericarditis crónicas. Estu- 

d.o clínico. Tratamiento.
Tema 54. Indicaciones quirúrgicas de 

las cardiopatias adquiridas.
Tema 55. Síndromes coronarios agu

dos. Estudio clínico y tratamiento.
Tema 56. Algias precordiales de ori

gen extracardíaco.
Tema 57. Corazón senil. Característi

cas lesiónales y cuadro clínico.
Tema 58. Hipertensiones arteriales. Es

tudio clínico y tratamiento.
Tema 59. Arterieesclerosis. Etiopatolo- 

gia. Diagnóstico y tratamiento.
Tema 60. Arteriopatías periféricas. Es

tudio clínico y tratamiento.
Tema 61. Glomerulonefritis aguda. Es

tudio clínico y tratamiento.
Tema 62. Nefritis crónicas y esclero

sis renal. Estudio clínico y tratamiento.
Tema 63. Nefrosis. Estudio clínico y 

tratamiento.
Tema 64. Infecciones urinarias. Estu

die clínico y tratamiento.
Tema 65. Litiasis renal. Estudio clíni

co y tratamiento.
Tema 66. Anurias. Estudio clínico. 

Diagnóstico diferencial y tratamiento.
Tema 67. Uremias. Estudio clínico v 

tratamiento.
Tema 68. Apoplejías. Estudio clínico y 

tratamiento.
Tema 69. Anatomía clínica del nervio 

trigémino.

Tema 70. Meningitis tuberculosa. Estu
dio clínico y tratamiento.

Tema 71. Epilepsia. Estudio clínico y 
tratañiiento.

Tema 72. Síndrome pseudobulbar. Cua
dro clínico.

Tema 73. Cefaleas. Diagnóstico etno
lógico y tratamiento.

. Tema 74. Síndrome ciático. Diagnósti
co etiológico y tratamiento.

Tema 75. Anatomía clínica del nervio 
facial.

Tema 76. Valoración clínica de los re
flejos pupilares.

Tema 77. Síndrome de hipertensión in
tracraneal.

Tema 78. Síndromes extrapiramidales.
Tema 79. Parálisis general progresiva.
Tema 80. Artritis reumatoidea. Estu

dio clínico y tratamiento.
Tema 81. Diabetes. Sintomatología y 

tratamiento.
Tema 82. Complicaciones de la diabe

tes.
Tema 83. Anemias. Diagnóstico etiopa- 

tológico.
Tema 84. Anemia perniciosa. Cuadro 

clínico y tratamiento.
Tema 85. Diátesis hemorrágicas. Es

tudio clínico y tratamiento.
Tema 86. Accidentes de la transfusión 

sanguínea.
Tema 87. Leucemias agudas. Estudio 

clínico y tratamiento.
Tema 88. Leucemias crónicas. Estudio 

clínico y tratamiento.
Tema 89. Agranulocitosis y Panmielop- 

tisis. Su clínica.
Tema 90. Linfogranulomatosis malig

na. Cuadro clínico y tratamiento.
» Tema 91. Linfosarcoma. Estudio clíni

co y tratamiento.
Tema 92. Síndromes liipofisarios hi-

perfuncionales de lóbulo anterior. Estu
dio clínico y tratamiento.

Tema 93. Síndromes hipofisarios hi-
pofuncionales del lóbulo anterior. Estudio 
clínico y tratamiento.

Tema 94. Síndromes hipofisarios del
lóbulo posterior y del diencéfalo. Su clí
nica.

Tema 95. Hipertiroidismo. Estudio clí
nico y tratamiento.

Tema 96. Hipotiro'dismo. Cuadro clí
nico y tratamiento.

Tema 97. Insuficiencia córtico supra
rrenal. Estudio clínico y tratamiento.

Tema 98. Hiperparatiroidismo. Estudio 
, clínico y tratamiento.

Tema 99. Síndrome general de adap
tación.

Tema 100. Fracturas del cuello de fé
mur. Diagnóstico y tratamiento

Tema 101. Fracturas del cuello de hú
mero.

Tema 102. Fracturas de clavícula.
Tema 103. Coxartrosis. Clínica y tra

tamiento.
Tema 104. Hernia inguinál. Anatomía 

clínica y tratamiento.
Tema 105. Hernia crural. Anatomía 

clínica y tratamiento.
Tema 106. Tumores de la mama.
Tema 107. Forúnculo y ántrax.
Tema 108. Erisipela de la cara.
Tema 109. Glaucoma agudo.
Tema 110. Indicaciones operatorias de 

la hipertrofia de la próstata.
Madrid, 20 de febrero de 1958.—El Di

rector general, Antonio M.a de Oriol.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ANUNCIO del Tribunal de oposici
ones a la cátedra de «Estadis

tica matemática y Cálculo de pro
babilidades» (p a r a  desempeñar 
«Matemáticas especiales», prime
ro y segundo) de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de 
Granada por el que se convoca a 
los señores opositores.

Se convoca a los señores opositores “para 
el día 29 de marzo* próximo, a  las cinco 
de la tarde, en el Salón de Grados de la 
Facultad de Ciencias (calle de San Ber
nardo, 49), a fin de que hagan entrega 
de la Memoria sobre método, fuentes, 
programa, etc., de la asingatura y darles 
a conocer los acuerdos adoptados por el 
Tribunal en orden a la práctica de los 
dos últimos ejercicios.

Madrid, 17 de febrero de 1958.—El Pre
sidente, José Alvarez XJde.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO del Servicio de Concen

tración Parcelaria por el que se 
convoca concurso-oposición para 
proveer veintitrés plazas de Deli
neantes.

Vacantes en el Servicio de Concentra
ción Parcelaria veintitrés plazas de De
lineantes, la Dirección del mismo, en vir
tud de las facultades que le están atribui
das por el Decreto de 9 de diciembre de 
1955 y la Orden de 11 de febrero de 1956, 
ha dispuesto convocar el presente con
curso-oposición, con sujeción a lo estable
cido en el Decreto de 10 de mayo de 1957, 
para cubrir dichas plazas.

Primero.—Se convoca concurso - oposi
ción para proveer veintitrés plazas de 
Delineantes en el Servicio de Concen
tración Parcelaria, más las vacantes que 
se produzcan hasta la fecha de celebra
ción, en donde las necesidades del Ser
vicio lo requieran, dotadas con un suel
do de 12.700 pesetas y las gratificaciones 
y pagas extraordinarias que figuran en los 
presupuestos del Servicio.

Segundo.—Podrán tomar parte en dicho 
concurso los varones que, habiendo cum
plido los veinte años 'de edad antes de la 
terminación del plazo concedido para la 
presentación de instancias, tengan menos 
de cuarenta años en la misma fecha y ca
rezcan de antecedentes penales.

Tercero. — Las instancias, dirigidas al 
ilustrísimo señor Director del Servicio de 
Concentración Parcelaria, habrán de pre- 
sentarse en el Registro de dicho Servicio 
(Alcalá, 54), durante treinta días, conta
dos a partir de la fecha de la publica
ción de la presente convocatoria, duran
te las horas hábiles de oficina, consig
nándose en ellas nombre y apellido del 
solicitante, edad, pueblo de su natura
leza, domicilio, grupo en el que haya de 
ser incluido con arreglo a la Ley de 17 
de julio de 1947, bajo la manifestación de 
cumplir las condiciones establecidas en 
el apartado segundo de la presente con
vocatoria, acompañando los documentos

\



2368 15 marzo 1958 B. O. del E.—Núm. 64

trabajos de delineación que a Juicio del 
concursante, puedan contribuir en la ca- 
Míicación del concurso.

Cuarto.—Terminado el plazo para la 
presentación de instancias se publicara 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos. Los aspirantes no admitidos y 
que consideren infundada la exclusión 
podrán recurrir, durante un plazo de quin
ce días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de la lista en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Quinto.—Resueltas las reclamaciones se 
designará por la Dirección del Servicio 
de Concentración Parcelaria el Tribunal, 
de acuerdo con lo que se dispone en el 
artículo 69 de la Orden de 11 de febre
ro de 1956 octavo del Decreto de 10 de 
mayo de 1957, publicándose su composi
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. Al propio tiempo se hará públi
ca la fecha de iniciación de las pruebas, 
iiue no será inferior a los tres meses, ni 
superior a seis, desde la fecha de la pre
sente convocatoria. La fecha, hora y lu- 
par del comienzo del primer ejercicio se 
anunciará, al menos, con quince días de 
anterioridad.

Sexto.—El concurso-oposición constará 
de las siguientes pruebas;

i.° Rotulación de una carpeta en la 
que figuren las principales tipos de letra 
empleados en el Servicio.
. 2.° Calco de una pañoleta a escala de 
i 25.000 dél Instituto Geográfico y Catas- 
nal, rotulado en letra itálica y romani
lla, con representación de los cultivos que 
en la misma se indican.

3 ° Calco de un trozo de plano parce
lario en papel teía, entregándose a tal 
electo el correspondiente borrador.

4.° Desarrollo de un croquis acotado de 
uria obra de fábrica con alzado, planta 
y sección y calco del mismo en papel ve
getal.

Séptimo.—Las calificaciones de cada 
ejercicio, caso de que sean eliminatorios, 
serán publicadas en el tablón de anun
cios, mediante relación en la que figu
ren los aprobados. La calificación defi
nitiva se hará obteniendo el promedio de 
Jas calificaciones logradas por los opo
sitores en cada ejercicio.

Octavo.—Los opositores o  concursantes 
propuestos por el Tribunal aportarán ante 
la Dirección del Servicio, dentro del pla
yo de treinta días, a partir de la pro
puesta de nombramiento, los documentos 
acreditativos de las condiciones de ca
pacidad y requisitos exigidos en la con
vocatoria, Quienes dentro dél plazo indi
cado, y salvo casos de fuerza mayor, no 
presenten la documentación, no podrán 
>er nombrados y quedarán anuladas to
cias sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia a 
que se refiere el apartado tercero de la 
presente convocatoria.

En este caso el Tribunal formulará pro
puesta adicional a favor de quienes ha
biendo aprobado los ejercicios de la opo
sición tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la 
referida anulación.

Los que tuvieran la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de Jus
tificar documentalmente las condiciones 
a requisitos ya demostrados para obtener 
mi anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan, acreditando su

condición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios.

Noveno.—Los opositores aprobados ten* 
drán desde el día en que tomen posesión 
los derechos y deberes que les correspon
dan, con arreglo a la Orden del Ministe
rio de Agricultura de 11 de febrero de 
1956, por la que se dictan normas para 
la organización y régimen interior del 
Servicio de Concentración Parcelaria.

Los opositores ingresados serán desti
nados libremente a cualquier dependencia 
del Servicio, los cuales podrán ser tras
ladados en cualquier momento por las 
necesidades del mismo, no pudiendo so
licitar traslado a petición propia hasta 
transcurridos das años de permanencia 
en el primer puesto donde fueran desti
nados.

Madrid, 28 de febrero de 1958.—El Di
rector, Ramón Beneyto.

CORRECCION de erratas de la Re
solución de la Dirección General 
de Coordinación, Crédito y Capa
citación Agraria que designaba el 
Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de oposición a placas 
de Peritos Mercantiles del Servi
cio Nacional de Crédito Agrícola.

Producido error de copia ,al redactar las 
cuartillas remitidas al BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para la publicación 
de la resolución dictada por esta Direc
ción General, por la que se designó Tri
bunal para Juzgar los ejercicios de oposi
ción a  plazas de Peritos Mercantiles de 
la plantilla del Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola, procede se rectifique el 
nombre del Secretario de dicho Tribunal, 
que, figurando en aquella resolución con 
el nombre de Milton Pérez Martínez, debe 
ser el de Milton Martínez Pérez.

Madrid, 4 de marzo de 1958.—El Direc
tor general, Santiago Pardo Canalís.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO del Ayuntamiento de Va

lencia por el que se convoca con
curso restringido para proveer la 
plaza de Médico Jefe, Decano del 
Cuerpo Municipal de Sanidad, 
i nspector general de los Servicios.

El «Boletín Oficial» de la provincia de 
fecha 1 de marzo de 1958 publica íntegra 
la convocatoria para proveer por concur
so restringido la  plaza de Médico Jefe. 
Decano del Cuerpo Municipal de Benefi
cencia y Sanidad, Inspector general de 
los Servicios, dotada con el sueldo anual 
de treinta y un mil pesetas, más el de
recho a quinquenios y demás emolumen
tos legales.

El plazo para solicitar tomar parte en 
este concurso será de treinta días hábi
les, contados desde el siguiente al de la 
publicación dé este anuncio. Las solici
tudes deberán presentarse en el Registro 
General de Entrada de la Corporación, 
debidamente reintegradas y acompañadas 
de los documeñtos Justificativos, de los 
méritos que se invoquen y del certifica
do de servicios expedido por la propia 
Corporación, así como del resguardo acre
ditativo de haber ingresado en la Caja

Municipal la cantidad de ciento cincuen
ta pesetas en metálico, en concepto de 
derechos de examen.

Para tomar parte en el concurso se re
quiere ser Médico numerario del Cuerpo 
Municipal de Beneficencia y Sanidad y 
hallarse en propiedad en el ejercicio del 
cargo.

I,o que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado.

Valencia, 4 de marzo de 1958.—El Se
cretario general. — Visto bueno: el Al
calde.

838 .

ANUNCIO d e l  Ayuntamiento de 
Palma de Mallorca por el que se 
transcribe relación de aspirantes 
admitidos y excluidos a tomar 
parte en la oposición para cubrir 
una plaza de Oficial Jefe de la 
Policía Municipal.

A los efectos reglamentarlos que se es
tablecen en los artículos segundo, párra
fo  segundo, y séptimo del Decreto de 10 
de mayo de 1957, dictado por la Presi
dencia del Gobierno, por el que se aprue
ba el Reglamento sobre el Régimen Ge
neral de Oposiciones y Concursos de los 
Funcionarios Públicos, las instancias pre
sentadas, dentro del plazo reglamentario, 
para tomar parte en la oposición con
vocada por este Excmo, Ayuntamiento 
para cubrir una plaza vacante de Oficial 
Jefe de la Policía Municipal, publicadas 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 14.224, de fecha 7 de enero de 
1958, y en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 22, de fecha 25 de ene
ro  del mismo año, corresponden a los 

| siguientes aspirantes: Don Guillermo Bo- 
ver Rivas, don Arnaldo Garáu García, 
don Alejandro Ximenis Torrandell y don 
Francisco Bellver Cervera, habiendo sido 
admitidas las de don Guillermo Bove: 
Rivas, don Arnaldo Garáu García y don 
Francisco Bellver Cervera, y excluida la 
de don Alejandro Ximenis Torrandell, por 
renuncia del mismo.

Palma de Mallorca, 5 de marzo de 1968. 
El Alcalde.

811 .

ANUNCIO de la Diputación de 
León por el que se convoca la 
provisión de una plaza especial 
de Oficial técnico-administrativo 
de Intervención.

En el «Boletín Oficial» de la provin
cia del día 4 de marzo de 1958 se publi
can la convocatoria, bases y programa 
para la provisión de una plaza especial

Ide Oficial técnico-administrativo de In« 
tervención, dotada con el sueldo base de

18.000 pesetas, trienios acumulativos del 
10 por 100, dos pagas extraordinarias, plus 
eventual de carestía de vida de 8.000 pe
setas, ayuda familiar, en su caso, y de
más derechos reglamentarios.

Las instancias se presentarán en el pla
zo de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación del extrac
to de la convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público a los efectos 
legales procedentes.

León. 5 de marzo de 1958.-—El Presi
dente.

823.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DE MARINA

Parque Automovilista número 1 
V e n ta  de m a t e r ia l  a u t o m ó v il

Debiendo procederse a la venta, en pú
blica subasta, de doce (12) coches turis
mos y un (1) camión, de diferentes mar
cas y potencias, se hace público que el 
acto de la licitación tendrá lugar el día 26 
de marzo de 1958, a las once treinta horas, 
ante, la Junta nombrada al efecto, en el 
local correspondiente del Parque Automo
vilista número 1 del Ministerio de Ma- 
mina sito en la calle de Marqués de 
Mondéjar, 5.

Los pliegos de condiciones que regirán 
dicho acto se encuentran de manifiesto 
eq el Ministerio de Marina, portería, calle 
de Montalbán, número 2; Negociado de 
Transportes del Ministerio de Marina, ca
lle de Juan de Mena, número 3, quinto, 
izquierda, y Parque Automovilista núme
ro 1, calle del Marqués de Mondéjar, nú
mero 5.

Los vehículos de referencia podrán ser 
vistos, todos los días laborables, de dieci
séis treinta a diecinueve treinta horas, en 
ri citado Parque Automovilista número 1. 
Marqués de Mondéjar, 5.

Madrid, 11 de marzo de 1958.—El Se
cretario, Manuel Suárez-Báreenas.

866.

MINISTERIO DE HACIENDA 

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA

Continuación a la relación de los depó
sitos constituidos en esta Sucursal de la 
Caja General de Depósitos, con expresión 
de la fecha, número del diario de entrada, 
del registro de Inscripción, explicación y 
cantidades.

A ñ o  1929

16-12. 8227. 49253. Rodrigo Euro. 5 pe
setas.

16-12. 8228. 49254. Rodrigo Emo. 5 pe
setas.

16-12. 8229. 49255. Rodrigo Emo. 10 pe
setas.

16-12. 8230. 49256. Juan Gracia Mora, 
o pesetas

18-12. 8237. 4926a. Laureano Sabater. 
435,95 peestas.

18-12. 8242. 49266. Victoriano Mayandla. 
5 pesetas.

18-12. 8243. 49267. Victoriano Mayandla. 
5 pesetas.

18-12. 8244. 49268. Victoriano Mayaiidia, 
5 pesetas.

18-12. 8245. 49269. Victoriano Mayandla. 
5 pesetas.

18-12. 8246. 49270. Victoriano Mayandla. 
50 pesetas.

18-12. 8247. 49271. Victoriano Mayandía. 
50 pesetas.

18-12. 8248. 49272. Victoriano Mayandía. 
15 pesetas.

18-12. 8249. 49273. Victoriano Mayandla. 
15 pesetas.

18-12. 8257. 49281. Rosa Solé Rovira. 
1.200 pesetas.

18-12. 8262. 49283. Victoriano Mayandía. 
'5 pesetas

18-12. 8263. 49284. Victorano Mayandía. 
5 pesetas.

18-12. 8265. 49286. Luis de Miguel. Pe
setas 122,50.

18-12. 8288. 49289. Ignacio Cubill. 240
pesetas.

18-12. 8271. 49292. Ramiro Hortet. Pe
setas 1.125.

19*12. 8278. 49296. Secretariq Juzgado
del Sur. 5 pesetas.

19-12. 8279. 49297. Secretario Juzgado
del Sur. 5 pesetas.

19-12. 8280. 49298. Secretario Juzgado
del Sur. 10 peestas.

19-12. 8281. 49299. Secretario Juzgado
del Sur. 5 pesetas.

(Continuara.)

M I N I S T E R I O  
DE L A  G O B E R N A C I O N

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

COMISION PARA LA VENTA DE MATERIAL 
AUTOMOVIL Y REPUESTOS

V en ta  del m a t e r ia l  pro c e d e n te  del J u s m a g

Esta Comisión de Ventas celebrará su
basta de varios ligeros y furgoneta, el 
día veinticinco de marzo del corriente 
año, a las diez de la mañana, en el local 
del Parque Móvil de Ministerios Civiles, 
calle de Cea Bermúdez, 5.

Los vehículos que salen a subasta pue
den ser examinados los días 17, 18. 20, 
21, 22 y 24 del actual; este último día 
hasta las doce horas, en una nave dél 
mencionado Parque.

El acta de tasación y las normas para 
la celebración de esta subasta estarán ex
puestas en el tablón de anuncios del re
petido Parque, admitiéndose la presenta
ción de pliegos hasta las doce horas del 
día anterior hábil al de la subasta.

El importe del anuncio será por cuen
ta del adjudicatario.

Madrid, marzo de 1958.
878.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

ESCUELA TECNICA SUPERIOR 
DE INGENIEROS DE MONTES

C o n v o c a t o r ia  a exámenes de ingreso en 
los meses de junio y septiembre de 1958

Con arreglo a lo dispuesto en el capi
tulo II del Reglamento vigente en esta 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Montes, aprobado por Decreto de 26 
de diciembre de 1947 (publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 78 al 86, correspondientes a los días 
18 al 26 de marzo de 1948), Orden minis
terial de 17 de Julio de 1956 y Orden mi
nisterial de 6 de diciembre de 1956, los 
exámenes de ingreso a que deben some
terse los que aspiran a cursar la carrera 
con carácter de alumnos oficiales, se veri
ficarán en los meses de junio y septiem

bre del año en curso, siendo necesario 
para ingresar como alumno oficial en es
ta Escuela lo siguiente:

1.° Poseer el grado de Bachiller.
2.° Ser de complexión sana, no pade

cer enfermedad contagiosa ni tener de
fecto físico que impida o dificulte el ejer
cicio de la profesión o el recibir la en
señanza en la Escuela.

La posesión del título de Bachiller será 
preciso para matricularse del primer año 
de la carrera. Los aspirantes acogidos al 
nuevo Plan de Bachillerato precisarán te
ner aprobado el curso preuniversitario.

Las buenas condiciones físicas del aspi
rante se comprobarán mediante reconoci
miento facultativo, de cuenta del intere
sado, que tendrá lugar en la última de
cena del mes de mayo y en la primera 
de septiembre en el local de la Escuela 
por dos Médicos nombrados por la Junta 
de Profesores y con arreglo a un cuadro 
dé inutilidades físicas aprobado en, la 
misma.

El reconocimiento médico deberá prece
der necesariamente al acto del primer 
examen en la Escuela. Los alumnos ofi
ciales de la Escuela se seleccionarán en
tre los aspirantes a ingreso que, reunien
do las condiciones acabadas de indicar, 
demuestren mejor aptitud para el estudio 
de la profesión mediante la realización 
de ejercicios sobre las siguientes mate
rias:

a) Conocimientos generales.
b) Matemáticas.
c) Francés.
d) Inglés.
e) Dibujo lineal.
í) Dibujo a mano alzada; y '
g) Generalidades de Historia Náturál, 

con arreglo a los cuestionarios publicados 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 26 de agosto y 27 de septiembre de 
1948.

Las materias indicadas se distribuirán 
en dos grupos: uno de Matemáticas y 
otro de conocimientos de Historia Natu
ral, quedando sin agrupar los idiomas 
francés e inglés y los dibujo lineal y ma
no alzada, y siendo necesario superar las 
eliminaciones parciales que puedan esta
blecerse, El orden de aprobación de los 
citados grupos y materias aisladas será 
indiferente, y se mantiene el beneficio 
concedido por ,a Orden de 3 de febrero 
de 1955, por lo que se autoriza el ingreso 
en el primer año de la carrera, con una 
o dos de las materias auxiliares pendien
tes de aprobación, beneficio que en nin-, 
gún caso podrá extenderse a los grupos 
ae Matemáticas e Historia Natural.

En el caso excepcional de que algún 
aspirante tuviera que sufrir examen de 
conocimientos generales, éste se llevaría 
a cabo en la misma forma que hasta 
ahora y tendría carácter de previo y eli- 
minatorio.

Los aspirantes que, procediendo de con
vocatorias anteriores, tengan aprobada al
guna de las materias que constituyen el 
ingreso estarán dispensados de realizar 
los ejercicios correspondientes a las mis
mas; los que tengan aprobado el curso 
preuniversitario o el examen de Estado 
quedarán exentos de realizar los ejercicios 
correspondientes a Conocimientos genera
les e idioma de que se hayan examinado^

Los exámenes de ingreso se verificarán 
públicamente en la Escuela ante Tribuna
les nombrados por la Junta de Profeso
res. . •

El Director fijará oportunamente los 
días que hayan de empezar los exámenes, 
teniendo en cuenta el número de ásplran- 
ts, y dispondrá se publiquen las listas da 
examen de los mismos por orden alfabé
tico.
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Si por causa de fuerza mayor fuese in
evitable alguna alteración del cuadro de 
exámenes así formado, podrá el Director 
acordarlo, publicando inmediatamente su 
texto en la tablilla de órdenes.

El ejercicio sobre Conocimientos gene
rales consistirá en el desarrollo de temas 
relativos a conocimientos adquiridos en el 
Bachillerato que no figuren especialmente 
en los restantes ejercicios del ingreso 

Las pruebas de Matemáticas tendrán 
preferentemente darácter práctico, y cons
tarán de una o más señes de ejercicios, 
según .acuerde el Tribunal, y una prueba 
teórica referente a los fundamentos cien
tíficos que son indispensables para alcan
zar una sólida formación en estas dis
ciplinas.

El ejercicio sobre Generalidades de His
toria Natural tendrá carácter práctico- 
teórico, y versará sobre las materias que 
corresponden a esta ciencia, dando pre
ferencia a las referentes a Botánica. El 
examen de Dibujo lineal consistirá en la 
copia de láminas relativas a construccio
nes y máquinas; el de Dibujo a mano al
zada, en la representación figurada de un 
elemento de una máquina o de un objeto 
de la industria.

El ejercicio de Francés consistirá en la 
traducción, sin auxilio de diccionario, y 
el de Inglés, en su traducción también, 
si bien con la posibilidad de ufcar el dic
cionario.

A la terminación de cada serie de ejer
cicios, el Tribunal se reunirá para juzgar 
los trabajos de los aspirantes y determi
nar los que pueden ser admitidos al ejer
cicio siguiente; del resultado se exten
derá acta, que, firmada por todos los 
Vocales, será archivada en Secretaría, pu
blicándose copia autorizada de la misma 
en la tablilla de órdenes par& conocimien
to de los interesados. A la terminación 
de los ejercicios, con iguales formalida
des, se hará publica la relación de los 
aspirantes declarados aptos.

El aspirante que no se presente á reali
zar las pruebas cuando sea llamado, cual
quiera que sea la causa, no podrá con
tinuar los ejercicios.

Los aspirantes a ingreso elevarán al 
Director de la Escuela, del 1 al 20 de 
mayo, para los exámenese de junio, y 
del 10 al 25 de agosto para los de sep
tiembre, solicitudes con arreglo al mode
lo existente en esta Escuela, no admi
tiéndose las que se presenten fuera del 
plazo señalado. A las solicitudes, que de- , 
berán ser suscritas por los mismos inte
resados, acompañarán necesariamente los 
aspirantes que se presenten por primera 
vez en esta Escuela dos fotografías del so
licitante, en tamaño 3 x 4, y certificación 
de nacimiento del Registro Civil debida
mente legalizada.

Los aspirantes deberán abonar, en con
cepto de derechos de examen e inscrip
ción, la cantidad que fijan las disposi
ciones vigentes.

Madrid, 24 de febrero de 1958.—El Di
rector, Pío García Escudero.—Aprobado. 
m  Director general, G. Millán.

*  *  *  i

E8CUELA TECNICA DE PERITOS 
TOPOGRAFOS

C o n v o c a t o r ia  a exámenes de ingreso en 
los meses de junio y septiembre de 1958

En cumplimiento de las Ordenes minis
teriales de 13 de junio de 1955 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 29 de 
junio) y 17 de julio de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 27), se con
vocan exámenes de ingreso en la Escuela 
Técnica de Peritos Topógrafos, que ten
drán lugar a partir del 1 de junio, en 
convocatoria ordinaria, y del 15 de sep
tiembre, en la extraordinaria.

Los exámenes se verificarán con suje
ción al plan y cuestionarios aprobados 
por la Orden ministerial citada en pri

mer lugar y a las instrucciones conteni
das en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 10 de julio de 1955.

El ingreso consta de tres grupos: A) Ma
temáticas. B) Geografía y Geología; y 
C) Dibujo lineal. Los aspirantes serán 
sometidos a un reconocimiento médico 
previo en la fecha que se anunciará opor
tunamente.

Las solicitudes de matrícula se formu
larán en impresos que facilita la Escuela. 
Debidamente reintegrados, se admitirán 
en su Secretaría (calle de General Ibá- 
ñez de Ibero núm. 3) los días laborables 
comprendidds entre el 1 y el 15 de mayo 
para la de junio y del 1 al 10 de septiem
bre para la de septiembre.

Los señores aspirantes acompañarán a 
la solicitud:

a) Certificación de nacimiento. Deberá 
presentarse legitimada y legalizada en su 
caso.

b) Copia del respectivo título de Ba
chiller elemental o laboral, Perito mer
cantil o Maestro nacional, o del recibo 
de haber efectuado el depósito para la 
expedición del mismo o certificación aca
démica de haber terminado la totalidad 
de los estudios, incluso prueba de revá
lida o ejercicio final en su caso.

c) Certificado oficial de revacunación.
d) Pago de derechos en metálico, que 

son: Derechos de formación de expedien
te, veinticinco pesetas. Reconocimiento 
médico, veinte pesetas. Por cada uno de 
los grupos que se presente en concepto 
de derechos de examen, setenta y cinco 
pesetas.

e) Libro de calificación escolar, vein
te pesetas, más veinticinco los alumnos 
que se presenten por primera vez.

En papel de pagos al Estado, 15,75 pe
setas por cada grupo.

Los señores aspirantes deberán presen
tar cuatro fotografías actuales, tamaño 
4 x 3 y medio centímetros..

Madrid, 27 de febrero de 1958.—El Sub
director, José M.a Torroja Menéndez.— 
Aprobado. El Director general, G. Millán. |

*  *  *

' ESCUELA TECNICA SUPERIOR 
DE INGENIEROS 

DE TELECOMUNICACION

C o n v o c a t o r ia  a exámenes de ingreso en 
los meses de junio y septiembre de 1958

De acuerdo con las Ordenes ministeria
les de 16 de julio de 1946 y 17 de julio 
de 1956, se convocan exámenes de ingre
so en la Escuela Técnica Superior de In
genieros de Telecomunicación para sen 
celebrados en Jos meses de junio y sep
tiembre próximos, y en los días que se
ñale la Dirección del citado Centro do
cente en anuncio fijado en su tablón de 
edictos.

Los ejercicios se verificarán con suje
ción a las normas y programas previstos 
en la Orden ministerial primeramente ci
tada y a lo dispuesto en la de 24 de ju
nio de 1952.

El ingreso consta de los siguientes gru
pos: Primero. Francés e Inglés. Segundo. 
Dibujo a mano alzada, lineal e indus
trial. Tercero. Análisis matemático (com
prendido el Algebra superior y Cálfculo 
diferencial). Cuarto. Geometrías (analí
tica, métrica y descriptiva). Quinto. Físi
ca y Química.

Las solicitudes para ser admitido a es
tos exámenes serán dirigidas al Director 
de la Escuela y presentarse en horas há
biles de oficina en la Secretaría de dicho 
Centro docente durante los veinte prime
ros días de los meses de abril y julio, se
gún se desee tomar parte en los exámenes 
de junio o septiembre, respectivamente, 
acompañadas de los documentos siguien
tes: Copig, del acta de nacimiento, lega
lizada si no pertenece a la Audiencia Te
rritorial de Madrid; certificado negativo 
del Registro de Penados y Rebeldes: dos

fotografías del interesado, tamaño carnet, 
y certificado acreditativo de no padecer 
enfermedad contagiosa ni defecto que le 
impida el ejercicio de la profesión, ex
pedido mediante reconocimiento del Me
dico designado al efecto.

La matricula para una convocatoria no 
es válida para la siguiente, no siendo 
necesario presentar documentos que ya 
consten aportados al expediente personal 
y cuya validez no haya caducado.

Con la anticipación debida, la Secreta
ría de la Escuela publicará en su tablón 
de anuncios la relación de los admitidos 
a los referidos exámenes de ingreso.

Los aspirantes satisfarán cien pesetas 
por cada uno de los grupos en que de
seen ser matriculados y cinco pesetas 
por la tarjeta escolar que ha de servirles 
de documento de identidad, excepto los 
que ya estén en posesión de ella con 
fecha de expedición inferior a cinco años.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1958.—El Di

rector de la Escuela, Emilio Novoa Gon
zález. — Aprobado: El Director general, 
G. Millán.

* *  *

ESCUELA TECNICA DE PERITOS 
'DE TELECOMUNICACION

C o n v o c a t o r ia  a exámenes de ingreso en 
los meses de junio y septiembre de 1958

De acuerdo con la Orden ministeriul 
de 31 de mayo de 1946 y 17 de julio de 
1956, se convocan exámenes de ingreso 
en la Escuela Técnica de Peritos de Te
lecomunicación para ser celebrados en 
los meses do junio y septiembre próxi
mos y en los días que señale la Direc
ción' del citado Centro docente en anuncio 
fijado en su tablón de edictos.

Los ejercicios se verificarán con suje
ción a las normas y programas fijados 
por la Orden ministerial primeramente 
citada.

El ingreso consta de los siguientes gru
pos: Primero. Cultura general, Francés y 
Geografía. Segundo. Aritmética. Algebra. 
Geometría, Trigonometría. Física y Quí
mica. Tercero. Dibujos a mano alzada, 
lineal, industrial v topográfico. Cuarto. 
Mecánica general y Electrotecnia.

Las solicitudes para ser admitidos a 
estos exámenes serán dirigidas al Direc
tor dp la Escuela y presentarse, en horas 
hábiles de oficina, en Ir. Secretaría de 
dicho Centro docente durante los veinte 
primeros días de los meses de abril y 
julio, según se desee tomar parte en los 
exámenes de junio o septiembre, respec
tivamente, acompañadas de los documen
tos siguientes: Copia del acta de naci
miento. legalizada si no pertenece a la 
Audiencia Territorial de Madrid; certifi
cado negativo del Registro de Penados y 
Rebeldes; dos fotografías del interesado, 
tamaño carnet, y certificado acreditativo 
de no padecer enfermedad contagiosa ni 
defecto que le impida el ejercicio de la 
profesión, expedido mediante reconoci
miento del Médico designado al efecto.

La matrícula para ur.a convocatoria 
no es válida para la siguiente, no siendo 
necesario presentar documentos que ya 
consten aportados al expediente personal 
y cuya validez no haya caducado.

Con la anticipación debida, la Secreta
ría de la Escuela publicará en su tablón 
de anuncios la relación de los admitidos 
a los referidos exámenes de ingreso.

Los aspirantes satisfarán cincuenta pe
setas por cada uno de los grupos en que 
deseen ser matriculados y cinco pesetas 
por la tarjeta escolar que ha de servirles 
de documento de identidad, exceoto los 
que ya estén en posesión de ella coñ fecha 
de expedición inferior a cinco años.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1958.--El Di

rector de la Escuela. Emilio Novoa Gon
zález.— Aprobado. El Director general, 
G. Millán.
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M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O   ̂ ' D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  P r e v is ió n

SECCION D E,A C C ID E N TE S DEL TRA BAJO

Registro de Entidades Aseguradoras de Accidentes del Trabajo

Relación de las Sociedades Mutuas Patronales autorizad-as por este Ministerio para sustituir al patrono en las obligaciones 
que a éste le im pone la legislación vigente sobre accidentes del trabajo.

Número 
de la 

inscripción
Nombre de las entidades

Radio de acción 
. del Seguro

Fecha 
de la 

Inscripción D o m i c i l i o s

D. M. A.

1

2

3

4
5

6
7
8

9

10
11
12

13

14

15

16

17

18
19

20

21
22

23
24

25
26

27
28

29

30
31

32

33
34

35

36

i

39 •
40

41

«La Previsión», Sociedad Mutua contra
Accidentes del Trabajo ...........................

«La Previsora», M utualidad de Seguros
Sociales .............................................................

«M utua de Contratistas de Obras y Maes
tros Albañiles de Barcelona .....................

«Mutua M etalúrgica de Seguros» ...............
'«Mutua Catalana de Accidentes e Incen-

Nacional ..................

Provincial ................

L o c a l...........................

23

30

30
20

30
14
31

i

23
26
28

18

15

31

26

12

11
23

10

4
29

13
21

16 
22

29
28

31

20
28

28 .

9
9

29

7

6

4

3
9

11

T

7

9

9
9

l 1
5

10 
7

10
6 

11

6

3 

1

4

3

11
4

2

4 
1

5
6

11
5

5
1

3

3
5

11

2
2

5

4

6 ,

7

10
7

8 

3

1901

1903

190*
1905

íoor
1906 
190P
1907

1907
190°
1903

1909

1910

1912

1913

1919

1920 
1929

1923

1923
1924

1924
1924

1925,
1926

1926
1927

1927

1928 
1928

1928

1929 
1929

1929

1930

1930

1930

1931
1932

1932

1933

M adrid: San Bernardo, 63.

Vitoria: Prado, 5.

Barcelona: Aragón, 297,
Barcelona: José A. Clavet, 2.

Barcelona: Ausias March, 41. 
Barcelona: Diputación, 260.
Santander: General Mola, 19.
G ijón  (O viedo;: Felipe Menéndez, 8 

y 10.

Barcelona: Diputación, 276.
Barcelona: Balmes, 17 y 19.
Zaragoza: Sancho y Gil, 4.

M adrid: Barquillo, 11.

M adrid: Barceló, 7.

B arcelona: Diputación, 195.

Valencia: Colón, 82.

Sabadell (B arcelona): Cruz, 90.

M adrid: Fuencarral, 5.
Vigo (P ontevedra): P. Sanz, 21.

Reus (T arragona): Arrabal de* Santa 
Ana, 40.

B ilbao:-E rcilla , 6.
Pam plona: Carlos H I, 10.

Vigo (P ontevedra): Oporto, 11. 
Pam plona: Conde Oíiveto, 2.

M adrid: San Bernardo, 83.
Lérida: Ram bla Aragón, 43.

Barcelona: Caspe, 38.
M adrid: Plaza Matute, 12.

Igualada (B arcelona): Nueva, 38.

Valencia: Félix Pizcueta, 26.
M adrid: M ayor, 4.

V illafranca del Panadés («á rce lo »» )* :
A. Tarragona, 6.

Valladolid: Paseo de Zorrilla, 16.
San Sebastl&n: Bchaiae, 4.

f

M adrid: Atocha, 83.

Barcelona: Avda. José Antonio, *162.

Algorta (B ilb a o ): Avda. de Baságoitt 
núm ero 28.

Oviedo: M. Alvarez» 23.

Tarragona: Ay da. Generalísim o, 63 
Barcelona: AVda. José Aiftorab, w 9.

M adrid: Caños, 1.

M adrid: O * * * * , .* * .

Regional ..................

Regional ... ... ...
Provincial ................
Provincial ................
Nacional ..................

Nacional ..................
Nacional ..................
Regional ..................

Provincial ................

Provincial ................

Regional ..................

Nacional ..................

Local .........................

Provincial ................
Nacional ... ... ...

Provincial ................

Provincial ................
Provincial ................

Provincial ................
Provincial ................

Local ........................„
Provincial ................

Provincial ................
Provincial ................

Com arcal .................

Nacional ..................
Provincial .......... ...

Regional ........... ...

Nacional .........  ...
Provincial ... ...

Provincial ... ... ...

Regional ..................

Local .........................

Provincial ................

Provincial ................
Nacional ..................

Provincial ... ... ... 

Nacional ... ... ^

«Mutua Barcelonesa de Descargadores» ...
«M utua Montañesa de Seguros» ...............
«M utua Asturiana de Accidentes» ... ...

«M utua Regional de Accidentes del Tra-

«M utua General de Seguros» .........  .........
«La Mutua de Accidentes de Zaragoza» 
«Mutua de Accidentes del Trabajo de las 

Artes del L ib r o » ..............................................
«La Unica», Sección Mutua de Accidentes

«M utua de Accidentes del Trabajo del 
Centro de Carpinteros Matriculados» ... 

«Mutua Valenciana sobre Accidentes del 
Trabajo» . ........................................

«M utua Sabadellense de Accidentes del
T rabajo y Enferm edad» ...........................

«Unión de Maestros Pintores y otros G re
mios», Mutua de Accidentes del Trabajo.

«La M utualidad Naviera» .............................
«Reddis», Sociedad de Seguros Mutuos 

contra los Accidentes del Trabajo .........

«Sociedad de Seguros Mutuos de Vizcaya
sobre Accidentes del Trabajo» ...............

«La Mutua de Seguros de Pam plona» ... 
«Mutua Patronal de Accidentes del Tra-

«M utua Harinera de Navarra» ...............
«La Equidad», Mutua de Seguros contra

Acola entes del Trabajo ...........................
«Mutua Leridana de S e g u ro s » .....................
«M utualidad de Seguros contra Accide: - 

tes del Trabajo de la Asociación de
Maestros Pintores de Barcelona» .........

«La M utua Hostelera» ..................................
«M utua Igualadina de Seguros contra A c 

cidentes del Trabajo» ............................  ...
«M utualidad Patronal de la  Sociedad Co

operativa de Fumigadores de España» ... 
«Mutualidad Patronal de Vaquerías» ... 
«M utua de Seguros del Panadés contra 

Accidentes del T r a b a jo » ................... .........

«M utua Patronal Castellana» (Sociedad 
de Seguros contra los Accidentes del 
Trabajo en la Industria y  en la Agri
cultura) ..............................................................

«M utua Guipuzcoaha de Seguros» ... ... 
«M utualidad Patronal de Vinos y Aguar- 

diantes» ...............................................................
«M utualidad de la F e d e r a c i ó n  Indus

trial de Autotransportes de Cataluña, 
M. F. I. A. T. C . » .............. . ... ... ...

«M utualidad de Guecho», Sociedad de 
Socorros M utuos del R am o de la  Cons
trucción  ...............................................................

«Unión M utua de S e g u ro s » ............................\\ U HlUIl 1TJLUUUC# V4v M *̂4 VMf# ♦ • • 4 * * i ' •
«M utua de A ccid entes del T rabajo  de T a

rragona» ............................. ' ...............................
«Asociación Mutual de Seguros Layetana». 
«Federación M adrileña de las Industrias 

de Carnes». Sección de Seguros de Ac
cidentes del T r a b a jo ....................................

«M utualidad de Accidentes de M ar y  Ac
cidentes del T rabajo» ... . . .  .......................
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*

Radio de acción 

del Seguro
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de la/ 
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D. M. A.

42

43

44
45

46

47

48

49

50

51

52
53
54

55

56

57

58

59

60

61 

. 62

63

64
65

66 

87 ' 

68

69

70

71 *

72

73

74

75

76

77

78 '

79
SO

«M utualidad  C a ta la n a  M ercan til e In d u s 
tr ia l  de A ccidentes del T rab a jo  y de
P re v is ió n » ............................................................

«M utua de A ccidentes del T rab a jo  de la 
In d u s tr ia  H o te le ra  y S im ila res de M a
drid», M. A. T. I. H. S .................................

«M utua C om ercial A ragonesa» ...............
«M utualidad  de Seguros de A ccidentes del 

T rab a jo  en la  In d u s tr ia  de Pescados y
sus d e r iv a d o s » ..................................................

«M utualidad  P a tro n a l I lic itan a»  ................

«M utua de A ccidentes del T rab a jo  del
P u e rto  de V alencia» .....................................

«Pakea», M u tu a lid ad  de  Seguros Socia
les ............................................................................

«Ferrovías», M u tu a lid ad  P a tro n a l de Se
guros co n tra  los A ccidentes del T ra b a jo . , 

«M utualidad  de E m presas M inero-S idero-j 
M etalú rg icas de  V izcaya «M isim etaya». 

«M utualidad  de Seguros de la  Sociedad 
del G rem io  de  C arb o n erías  de M adrid».

«M utualidad  N av án  del N orte» ....................
Sociedad de Seguros M utuos «M artierra» . 
«Seguros M utuos p a ra  A ccidentes del T ra 

bajo» ....................................................‘................
«M utualidad  P a tro n a l M inera  del S u r

oeste» .....................................................................
M u tu a lid ad  P a tro n a l sobre A ccidentes del 

T rab a jo  « V a lld u x e n se » ..................................

«M utualidad  de In d u s tr ia s  M inero-M eta
lú rg icas y D erivadas y C o m p lem en ta 
rias»  .........................

«Dionisio», M u tu a lid ad  P a tro n a l de Se
guro  c o n tra  los A ccidentes del T rab a jo  
en la  In d u s tr ia  .............................

«M utua lidad  de la  C onfederación  G rem ial 
C a ta la n a  c o n tra  A ccidentes del T ra 
bajo» ............................................

«M utua de A ccidentes del T rab a jo  en Ho
teles, C afés. R e s ta u ra n te s  y S im ilares»
A. H. C. R. I. S ..................................................

«M utua de Seguros A grícolas M A P.
F. R. E . » .................................

«M utua G en era l A gropecuaria»  (F ilia l de 
la  Sociedad G en era l de G an ad e ro s de
E sp añ a) ...............................................................

«M utualidad  de la  P rop iedad  U rb an a  Es
pañola»  (Asociación de Seguros co n tra  
los A ccidentes del T rab a jo  de los P or
teros de F in cas U rb an as) ........................

«M utua P a tro n a l de B arcelona» ................
«La M utual A lm anseña.» M u tu a lid ad  P a 

tro n a l del Seguro  c o n tra  ios Acciden-
j  tes del T rab a jo  en la  In d u s tr ia  .......... ! ]
«M utua lidad  de Seguros de E m presarios ¡

de E spectáculos de E spaña»  ......................M
«M utualidad  de Seguros de  A rm adores de ¡

B uques de Pesca de E s p a ñ a » .....................  ]
«M utualidad  de E m presas M ineras e In 

d u str ia le s  de  A sturias»  ...............................  j
«La Providencia» , Sociedad M u tu a  de P a

tro n o s p a ra  A ccidentes del T rab a jo  ... 1

«M utualidad  de T ra n sp o rtis ta s  del N orte
de E spaña»  ........................................................  J

«M utua sobre A ccidentes del T rab a jo  en 
la  In d u s tr ia  P a n a d e ra  de la  p rovincia
de V a le n c ia » ......................................................  ]

«Soliss», M u tu a lid ad  P rov inc ia l de  S eg u 
ros ........................................................................ ]

«La Legal», Sociedad de Seguros M utuos
sobre .A ccidentes del T ra b a jo  .................  ]

«El Vulcano». Sociedad de Segurós M u
tuos sobre A ccidentes del T ra b a jo .......... 1

«M utualidad  P a tro n a l de C o nsignatarios 
de B uques de L as Pa lm as»  . . . . . . .  .........  1

«M utualidad  M ercan til M ad rileñ a  de Se
guro^ c o n tra  A ccidentes del T rab a jo » ... ] 

«M utualidad  P a tro n a l de  C afeteros, Ho
te le ros y S im ilares de Vizcaya» ..........  1

«M utualidad  G rem ia l de Seguros co n tra
A ccidentes del T rab a jo »  .................... .........  j

«Unión M u tu a  T in erfeñ a»  ... ....................... 1
«M utual de Previsión, de Com ercio, In 

d u str ia  y A g ricu ltu ra  de. V alladolid»... J

Prov inc ia l .................

Local .........................
R egional ..................

P rov inc ia l ... ..........
Dos p rov incias ...

R egional ..................

R egional ..................

N acional ..................

P rov incia l .................

Local ..........................
N acional ..................
N acional ..................

Dos p rov incias ...

R egional ..................

Local ..................

N acional ... ...........

P rov incia l ................

R egional .................. .

R egional ..................

N acional......................

N acional......................

P rov incia l 
Local.............................

Local............. ;..............

N acional......................

N acional ..................

N acional......................

Local.............................

N acional ... ... ...

P rovincial .................

P rovincial ... ... ...

Provincial ................

Provincial ........  ...

P rovincial ... ........

Local.............................

Varias prov incias...

Provincial .................
Provincial .......... ..

P rovincial ... ..........

30 i 1933 B arcelona: Provenza, 288.

M adrid : P laza  del Angel, 3.
Z aragoza: Z u rita , Id.

M adrid : P a lm a, 27.
E lche (A lican te ): P laza  de la M er

ced, 13.

V alencia : R eina, 42.

S an  S e b astián : C am ino, 1.

M adrid : P rado , 26.

B ilbao: R odríguez Arias, 8.

M adrid : E sparte ros. 3.
B ilbao: A lam eda M azarredo. 6.
Bilbao: Ib áñ ez  B ilbao, 2.

Sevilla: C. R osario . 27.

H uelva: G enera l Q. L lano, 59

Valí de Uxó (C aste lló n ): P del An
gel, 12.

M adrid : Alfonso X II. 30.

H uelva: O ficinas de la C om pañ ía  R ío  
T into .

B arce lona : F o n tan ella , 12.-'

B arce lona : A venida J  Antonio. 625. 

M adrid : A venida Calvo Sotelo. 25.

M adrid : E chegaray . 25.

M adrid : C aban illes, >3.
B arce lona: A rgen tera . 4.

A lm ansa (A lbace te): G ral. A randa. 6.

M adrid : C aballero  d$ G racia . 10

M adrid : P laza  C ortes. 3.

O viedo: M arqués S a n ta  Cruz. 14.

S a lam a n ca : C ondes de C respo R as
cón, 17.

P am p lo n a : A venida de C arlos I I I .  53.

V alencia : G o b ern ad o r Viejo, 7

Toledo: Zocodover. 1. 2 y 3.

M adrid : H orta leza . 38.

M adrid : S an  B ern ard o . 65.

L as P a lm as de G ra n  C a n a ria : E d u a r
do B enot. 4.

M adrid : H orta leza, 2.¡

B ilbao: R ibera , 7 y 8.

G ijón  (O viedo): C orrida, 29.
S a n ta  C ruz de T en e rife : R o bayna  2.

V alladolid : San tiago , 43. ,

12 4 1933
12 4 193?

22 -i 1933
22 4 1933

22 4 1933

22 4 1933

24 4 1933

24 4 1933

27 4 1933
27 4 1933
27 4 1933

29 4 1933

29 4 1933

29 4 1933

29 4 1933

6 5 1933

8i 5 193°

8 5 1933

9 5 1933

9 5 1933

13 n
1

1933 !
13 5 1933

13 5 1933

13 5 1933

17 ,5 1933

17 5 1933

23 s 1933

23 ■> 1933

23 5 192?

23 5 1932

10 .3 1933

10 6 1923 ;

20 6 1933 ¡

20 6 1933

24 6 1933

24 6 1933
24 6 1933

24 6 1933
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81

82
83

84

85
86

87

88

89

90

91

92

93'

94

95

96

97

98

99

100

102

103
104

105

106

107
i.08
109

110 
112

113

114
115 
ll'i

117
118 
120 
121

122
123

124

«Júcar», Mutualidad Patronal de Segu
ros de Accidentes del Trabajo ..............

«Mutualidad Carbonera dei Norte» ........
«Mutualidad Comercial.» Sociedad de Se

guros Mutuos contra Accidentes del Tra
bajo .......................................................... ...

«Mutualidad de Fabricantes de Pan de 
los Pueblos de la Provincia de Madrid». 

«Mutua de Seguros de Tarrasa» ........

«Mutualidad Patronal Pesquera» ..............

«Sociedad Mutua de Accidentes del Tra
bajo de la Fábrica de Explosivos. Pro
ductos Químicos y Minas» ....................

«Mutua Cerrajera y Similares de Barce
lona» .................................‘ .........................

«Mutua Patronal «Tárrega» contra Acci
dentes del Trabajo».................................

«Mutua «La ̂ Confianza» sobre Accidentes 
del Trabajo de la Sociedad de Maes
tros Sastres y Oficios Similares del Ra
mo de la Aguja de la Provincia de Va
lencia» ..........................................................

«Mutua Granadina de Artes Blancas. In
dustria. Comercio y Agricultura» ........

«La Concordia». Mutualidad Patronal con
tra Accidentes del Trabajo en la Agri
cultura v en la Industria........................

«La Seguridad Mutua». Sociedad de Acci
dentes del Trabajo ....................................

«Mutualidad del Seguro contra Acciden
tes del Trabajo en la Industria de Car-
let» ................................................................

«Mutua Felanigense de Accidentes del 
Trabajo» ......................................................

«Mutualidad Patronal «La Previsora» de 
Seguros contra 'Accidentes del Trabajo ¡ 
en la Agricultura e Industria de Villa
rrubia de Santiago» ................................

«Mutua Panadera». Seguro de Acciden
tes del Trabajo ..........................................

«Mutua Manresana de Seguros Sociales».

«Mutualidad de la Ünión Sindical de las 
Industrias del Libro. «Mutualidad U.
S. I. L. .......................................................

«Mutual Corchera». Mutualidad Indus
trial y Mercantil de Seguros contra Ac
cidentes del Trabajo ................................

«La Metalúrgica», Mutua de Seguros con
tra Accidentes dei Trabajo ....................

«Mutualidad de Accidentes Papeleros» ... 
«Museba». Mutualidad de Seguros de

Banca ...........................................................
«Mutua Harinera de Accidentes de Es

paña» ............................. ... ...................  ...
Mutualidad Patronal de Seguro contra, 

los Accidentes del Trabajo en la In
dustria «Ibesvico» .....................................

«Mutualidad de Levante» ...........................
«Mutua SegoYbina de Seguros» ...............
«Asociación Mutua de Accidentes del Tra

bajo de los Patronos Tocineros y Ad
heridos» ........................................................

«Mutualidad Patronal Baztandarra» ........
«Mutualidad Española de Seguros Agrí

colas en Industriales.» M. E. S. A J. ... 
«Mutualidad Industrial y Mercantil de

Avila v su Provincia» ..............................
«Mutualidad Unión Patronal» ....................
«Mutua de C euta».........................................

1 «Mutua Carcax» ............................................
«Mutua Regional Gallega de Seguros»...
«Mutual Naviera Mediterránea» ..............
«Mutualidad Segoviana de Seguros».........
«Mutua de Seguros de Lluchmayor» ........

«Mutualidad Mercantil. Salmantina»........
«Mutua General Industrial y Agrícola »

P. A. C. I.................................................
«Mutua de Accidentes de lá Sociedad de

Provincial ..............

Nacional...................

Provincial ......... ...•
Nacional...................
Provincial ..............

Provincial ..............

Nacional... •..............

Regional ................

Local.........................

Provincial .......  ...

Provincial ...

Comarcal..................

Local.........................

Local.................... ...

Comarcal..................

i
Comarcal..................

Provincial..............
Comarcal ...............

»
Local.........................

Provincial .......... ....

Nacional*..................
Nacional... ..............

Nacional...................

Nacional.............. ...

Nacional ........ . ...
Regional ................
Comarcal..................

Provincial ..............
Comarcal..................

Nacional... ..............

Provincial ..............
Provincial ..............
Comarcal...............
Provincial .......  ...

Provincial ..............
Nacional...................
Provincial ..............
Provincial ........

!
Provincial ..............

| Nacional...................

26

26

30

30
10

10

10

13
V

21

22

22

3 

22

30

30

30

18
27

27

27

15 
30

30

30

31 
31 
31

31
31

21

28 
28 
28
4

16 
13 
27 
24

24

9

6

6

6

6
7

7

7
7

7

7

7

9

9 

‘ 9

9

10
11

'll

11

12
12

12

12

l'
1
1

1
1
o

3
3
3
4

6
9

11 
I*7

12 

2

1933

1933

1933

1933
1933

1933

1933

1933

1933

1933

193*

l 1933

1933

1933
1933

1933

1933
1933

1932

1933

1933
1933

1933

1933

1934 
1934 
1934

1934
1934

1934

1934
19*4
19*4
1934

193 4 
1934 
1934
1934

19*4

1935

Alcira (Valencia): Dr. Faustino Blas
co, 19.

Bilbao: Bailón, 5.

Bilbao: Hurtado Amezaga, 18.

Madrid: Palma, 10.
Tarrasa (Barcelona): García Humet.

número 2.
Vigo (Pontevedra): Ribera del Ber- 

bés, 17.

Bilbao: Orueta, 6.

Barcelona: Canuda, 41 y 43.

Tárrega (Lérida): Carmen, 34.

Valencia: Avenida María Cristina, 3. 

Granada: Carrera Darro, 17.

Villa de Don Fabrique (Toledo): Pla
za España, 4.

Tomelloso (Ciudad Real): Plaza de 
España, 3.

Carlet (Valencia): Murillo, 9.

Felanitx (Baleares} : Plaza del Arra
bal, 9.

Villarubia de Santiago (Toledo): Ge
neral Yagüe, 5.

Madrid: Palma, 10.
.Manresa (Barcelona): Plaza del Ge

neral Mola, 3.

Barcelona: Bruch, 124.

Palafrugell (Gerona): San Sebastián, 
número 42.

Madrid: Hernán Cortés, 16.
Madrid: San Opropio, 8.

Madrid:. Marqués de Cubas, 4.

Valladolid: Héroes del Alcázar, 12.
r  '

Madrid: Hermosilla, 1.
Alcoy (Alicante): Lauria, 4.
Segorbe (Castellón): Castellón, 17.

j .
Barcelona: Xuclá, 15.
Elizondo.—Valle de Baztán (Navarra).

Madrid * Montesquinza. 4.
Avila: Eduardo Marquina, 23. * 
Alicante: Alfonso el Sabio, 62.
Ceuta: Falange Española, 51. 
Carcagente (Valencia): Víctor Pra

dera, 2. '
Vigo (Pontevedra): V. Moreno, 9. 
Barcelona: Consulado. 1.
Segovia: Cervantes, 28.
Lluchmavor (Baleares)* Plaza de Es- 

! paña. 30
; Salamanca- Dv Frutos Valiente, 2.
J Madrid: Paz, 4,
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125

126
127

128

129

130

131

133

134

136

137

138

139

140

141

143
144

145

146

147

149

150

151

152
153 
Ífc4

155

156
|

160

m

1*165

166 

167

* ¿66

Maestros y Patronos Carpinteros y Ofi
cios Sim ilares de Valencia» ......................

«Mutua Guanarteme» .......... ' ........................

«Mutual C y c lo p s» ................................................
«Mutualidad de Empresas M ineras e In

dustriales» ...........................................................
«Hércules», M utualidad de Seguros Ge

nerales ..................................................................
«Mutua de Seguros de Previsión de la

Industria Harinera A ra gon esa» ...............
«Mutualidad Patronal de Seguros Contra 

Accidentes de Trabajo C. A. T. Y. R.» 
«Unión Mediterránea», M utua sobre los

Accidentes del Trabajo ..............................
«M utualidad de Accidentes d e  Mar y de 

Trabajo de M ataró y Litoral» ................

«Mutualidad de Accidentes de Mar y de 
T rabajo de Pescadores a  la 'P a r te  de
Guipúzcoa» .......................................................

«Atindana», M utualidad Industrial, Mer
cantil y Agrícola de Seguros contra los 
Accidentes del Trabajo en la  Industria  
y en la  A g r icu ltu ra ............................ ........

«Mutua de la Asociación de Patronos del 
Ramo de la  Madera de M anresa y su
C o m a rca » ......................  ...................................

«Previsión», Sociedad M utua de Seguros
G e n e r a le s ...........................................................

«M utua Sindical de Seguros Agropecua
rios» .......................................................................

«El Fénix Mutuo», Sociedad M utua ele
Seguros Generales .............................  :........

«La M utualidad M elillense», M utua sobre 
Accidentes del Trabajo en la  Industria.
Comercio y A g r icu ltu ra ..............................

«Mutua de Empresas de Autómnibus» . 
«Previsión Andaluza», Sociedad de Segu

ros M utuos contra Accidentes del Tra
bajo en la  Industria, Comercio y Agri
cultura» ............................................. * ................

«Mutualidad de Accidentes de Mar y de 
Trabajo, de Pescadores a  la  Parte de
Vizcaya» ..............................................................

«Mutual Agrícola», Sociedad Patronal de 
Seguros M utuos contra Accidentes del 
Trabajo en la  Agricultura y  en la In 
dustria» ............................ .. , ............................

M utua de Asistencia y  Previsión «Iberia».
M. A. P. I. .......................................................

«Mutua de Seguros de Industrias Varias
M. U. S. I, V. A.» ..........................................

«M utualidad del Papel, Prensa y Artes
Gráficas» . . ..........................................................

«Asistencia Sanitario-Económ ica para Em 
pleados y  Obreros A. S. E. P. E. Y. O.»

«Mutual Panadera* de Cataluña» ................
«Mutua Ibérica de Seguros» ........................
M utua de Seguros Sociales «La Alianza

M ataronense» ... \ ............................................
«Mutua de Com erciantes de Carbones de

Barcelona» ......................... .............................
«Mutua Española de Previsión» ...............
«M utua Alianza de Previsión Sociab>.........
«Castilla», M utua de Previsión Social ... 
«La Cruz Blanca», M utualidad de Previ

sión y  Seguros Sociales ................. ..........
«Asociación M utua de Patronos Industria

les del Calzado de Menorca.» A. M. I.
C. A. h ..................... ................. ......................

«M utualidad Panadera de la  Provincia de
Murcia» . ...........................................................

«Mutua N acional Panadera» .......................
«Cataluña», M utua de Previsión Social... 
«Asociación M utua Patronal Vilmar» ... 
«Manises», M utualidad de Accidentes del

T r a b a jo ...............................".................................
«La Fraternidad M utua Nacional», Socie

dad Mutua de Previsión Social ...............
«Asistencia M édica M utua de Previsión

S o c ia l» ..................................................................
«Mutualidad Comarcal de Seguros con

tra Accidentes dei Trabajo en el Ramo 
de la Construcción y Similares» ...

á ■

Local.............................
Provincial .................

N acional......................

N acional......................

N acional.................... .

Regional ..........  ...

N acional......................

Provincial ................

Com arcal.............  ...
.

'
Provincial ................

Provincial ................

Regional ..................

Nacional......................

Regional ..................

N acional......................•

C om arcal...................
Interregionál ..........

Regional ..................

Provincial ........ * ...

C o m a rca l.................

Regional ..................

Com arcal....................

N acional...... ............. .

N acional......................
Regional ..................
N acional......................

Provincial ................

Provincial .................
N acional........ ..............
R egional .................. •
N acional......................

Provincial ............... .

Com arcal....................

Provincial ... ... ... 
Varias provincias...
N acional......................
Provincial ... ... ...

N acional......................

Nacional... ... ... ...

P ro v in c ia l.................

C om arcal........ ...

27
25

20

30

20

3 

8

19 

«

9

16

30

4

29 

10

28
20

10

U

11

7

30 

24

24
24
28

28

20
30
22
5

26

16

19 
>9
20 
10

28

28

22

14 .

4

5 

12

1 

J

2 

1 

3

8

10

10

11

n

3

3
5

3

7

7

3 

7

12

12
2

7
9
1
2

4

5

9
9
l
7

/

7

9

11 •

1935
1935

1935

1925

1938

1938

193Q

1940

1940

•.940

1940

1940

1940

1940

1941

¿941
194°

1943

1944

1944

1945 

1945 

1945

1945
1945
1946

1946

1946
1946
1947 
1947

1947

1947

1947
1947
1948 
1948

1948

1948

1949

1949

Valencia: Plaza del Caudillo, 26. 
Arucas (Las Palmas' de Gran Cana

ria): León y Castillo, 21.
Barcelona: Ronda San Pedro, 7

Linares (Jaén): Navas de Tolosa. 7.

Madrid: Maldonado, 69.

Zaragoza: Don Jaim e I, 16.

Madrid: Barquillo, 5.

Valencia: Nave, 27.

M ataró (B arcelona): San Feliciano, 
número 24.

San Sebastián: Oquendo, 26.

Las Palm as de Gran -Canaria: Tria- 
na, 104.

Manresa (Barcelona): Sobrerroca, 36. 

Madrid: Alcalá, 31.

Barcelona: Vía Layetaná, 46.

Madrid: Atocha, 34.

M elilla: General Pareja, 13.
Barcelona: Balines. 127.

Jerez de la Frontera (Cádiz): P. Ra
fael Rivero, 2.

Bilbao: Bailén, 7.

Burriana (C astellón ): G eneralísim o  
Franco, 34.

Barcelona: Bruch, 127.

Barcelona: P. Duque M edinaceli, 5.

Madrid: Madera. 10.

Madrid: Alcalá, 27.
Barcelona: Via Layetana,' 134. 
Valencia: María Cristina, 5.

M ataró (Barcelona): S. Lorenzo, 35.

Barcelona: Avenida J. Antonio, 499. 
Madrid: Desengaño, 9.
Barcelona: Plaza de Cataluña, 9. 
Madrid: Fuencarral, 13.

Valencia: Moratín, 5.

Cludadela (B aleares): Obispo Vilá, 24.

Murcia: jSerranó>Alcázar, 3.
Oviedo: Jovellanos, 29.
Barcelona* Trafalgar, 10.
Barcelona: Trafalgar, 6.

M anises (Valencia): José Antonio, 12.

Madrid: Avenida Calvo Sotelo, 21.

Granada: San Jerónimo, 36.

P ala fru |e ll (Gerona): Caballera, &
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/
169

no
171

173

174

175
176

177

178

179 
80

181

182

« 183

184

185

186

187
188

189

190

191
192

193

194

195

196

197
198

199

200 

301

202

203
204
205

206 

207

m

«Mutualidad Harinero-Panadera de la He.
gión Gallega».............................................

«Mutua Madrileña de T axis» ....................
«Mutualidad de Seguros en General A 

C. I.» (Agricultura, Comercio e Indus-\ tria) ..............................................................
«Mutua de la Industria Cerámica», Sec

ción de Accidentes del Trabajo, «M. I.
C.'S. A. T .» ...............................................

«Mutualidad Provincial Agraria de Bur
gos» ...............................................................

«Mutua Hispana de Previsión» ...............
«Mutualidad de Patronos Agrícolas de la

Provincia de Segovia»..............................
«Mutua de Asociaciones para Pensiones

de Accidentes» (M. A. P. A .) ...................
Mutualidad de Accidentes del Trabajo

«Laborum» ..................................................
«Mutualidad Maderera e Industrial»........
«Mutualidad Industrial y Comercial de 

Trabajo de Manacor» (M. 5. C. M.) ... 
«Mutua Panadera de Zaragoza y Provin

cia» ...............................................................
«Mutualidad Levantina de Transportes

«La Senyera»..............................................
«Mutua Balear de Previsión y Asistencia 

«Social». Sección del Seguro dé Acci
dentes del Trabajo....................................

«Mutualidad Levantina dé Previsión So
cial, Accidentes del Trabajo» .............

«Mutua Cerealista de Cáceres y Provin
cia» ..............................................‘. .............

«Mutualidad Hostelera de Santa Marta
de la Provincia de La Coruña».............

«Mutualidad Riojana de Seguros» .........
«Mutua Gerudense de Accidentes del Tra

bajo» ............................................................
«Alianza», Asociación Nacional de Segu

ros Mutuos a Prima Pija ... ...................
«Servicio Mutual y Montepío de Empre

sas de la Industria Textil, Anexos y Si
milares», Sección de Accidentes dei Tra
bajo .............  ..............................................

«Mutualidad de Patronos de la* Construc
ción de Menorca» .....................................

(¿Mutua de la Construcción», Sección de
Accidentes del Trabajo ...........................

«Mutua Empresaria de Hostelería y Si
milares de León» ................................  .

«Mutua de Nuestra Señora del Carmen
. de Accidentes del Trabajo»...................

«Mutualidad de Seguros contra los Acci
dentes del Trabajo.» (Sección F. de la
Cooperativa Agrícola de Cheste.) ........

«Valencia», Mutua de Accidentes del Tra
bajo ...............................................................

«Mutual Minero Industrial Leonesa»........
«Mutualidad Aseguradora de los Acciden

tes del Trabajo en la Agricultura del 
Término Municipal de Pinoso y Limí
trofes» ..........................................................

«Mutualidad Caja Navarra de Seguros 
contra Accidentes del Trabajo Agrope
cuario» ...................u....................................

«La Arrocera», Mutua de Accidentes del
Trabajo ........................................................

«Mutualidad Gallega de Accidentes del 
Trabajo en las Industrias de la Cons
trucción, Vidrio y Cerámica» . *.........

«Mutualidad Patronal de Seguro contra 
los Accidentes del Trabajo en ¡a Agri
cultura del Partido Judicial de Tortosa».

«Mutualidad Agraria Abulense» ...............
«Mutualidad Agraria Palentina»..............
«Mutualidad Patronal del Seguro de Ac

cidentes del Trabajo en la Agricultura 
de Santa Bárbara»....................................

«Mutualidad Roquetense de Seguro con
tra los Accidentes del Trabajo Agrícola».

«Mutualidad de Patronos Agrícolas de la 
Comarca Norte de Terterife» ...............

«Mutual Agraria de Almazora, Seguro de 
Accidentes del Tvah&io» ^  ...

Regional .....................
Provincial ...................

Comarcal ....................

Provincial ..............

Provincial ...................
Provincial ...................

Provincial ...................

Varias provincias...

Provincial ..............
Nacional.........................

Comarcal ...............

Provincial ..............

Provincial ..............

Provincial'..............

Provincial ..............

Provincial .............

Provincial ..............
Nacional...................

Provincial ...................

Nacional.......................

Provincial ...................

Comarcal ............ . . .

Regional .....................

Provincial *...................

Comarcal ....................

Comarcal ............«

Provincial ...................
Tres provincias . ..

Comarcal ....................

Provincial ...................

Provincial ..............

Provincial . . .  ...........

Comarcal ...............
Provincial . . .  .........
Provincial ..............

Comarcal................

Comarcal............ ..

Provincial ...........

.Prowactel . . .  ..........

30 
' 27
í
! 13

r
27 
30

(30

30

28 
9

22

22

5

26

18

27

22
22

1T

23

26

22

27

25

26

22

25
25

30

30

30

>2

12
12
21

5

5

5

¿8

12
5

7

4

4 
• 7

11

11
1
2

7

7

12,

1

4

5

10
icr

íi 
12

5

7

9

10
1 1 J ^

12

2
2

4

4'

4

6
\
6
6
6

7

7

7

9

1940
1950

1950

iP5I

1951 
1951

1951

1951

1952 
1952

1952

1952

1952

1953

1952

1954

1954
1954

1954

1954

1955

1955

1955

195?

1955

1955

1957
1957

1957

1957

1957

1957

195?
1957
1957

1957 ̂

1957

1957

1957

La Coruña: Cantón Grande. 9. 
Madrid: Luchana, 36.

Melilla: Margallo. 18.

j  Barcelona: Vía Láyetana, 20.

Burgos: Espolón, 28.
Barcelona: Balmes, 32.

Segovia: Cervantes, 28.

Barcelona: Gerona, 11.

Madrid: Mernán Cortés. 18.
Oviedo: Asturias, 7.

Manacor (Baleares): Amador. 28.

Zaragoza: P. Marina Moreno 12.

Valencia; Avenida Barón Cárcer, 37.

Palma de Mallorca (Baleares): Vía 
Roma, 45.

Valencia: Cirilo Amorós, 45.

Cáceres: Mcret, 3.

La Coruña: Cantón Grande, 9. 
Logroño: Hermanos Morov, 1.

Gerona: P. Bernardas, 4.

Madrid: Avenida'Calvo Sote!?. 29.

Hospitalet de Llobregat (Barcelona): 
Barón Maldá, 7.

Ciudadela (Baleares): Cumióla, 43.

Barcelona: Vía Layetana, 21

León: Renueva, 3.
Granollers (^Barcelona): Clavé, 56

Cheste (Valencia):,Dr. Cajal, 3.

Valencia: Calixto III, 1.
León: Santa Clara, 6.\

Pinoso (Alicante): Caudillo, 38.

Pamplona: Palaóio de la Diputación, 

Sueca (Valencia): Calvo Sotelo, 4.

La Coruña: E. Pardo Bazán, 27.

Tortosa (Tarragona): Moneada, 6. . 
Avila: Bracamonte, 8.
Palencia: M. Principal, 15. ^

Santa Bárbara (Tarragona): Avenida 
Generalísimo, 21.

Roquetas (Tarragona): Mártires de la 
Ciudad, 1.

La Orotava (Santa Cruz de Teneri 
fe): Carrera, 22;

Almasora (Castellón): General Mo
la, 24.
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209 «Mutualidad Social Agraria» .............. ... Provincial .............. 18 9 1957 Palma de Mallorca (Baleares): Plaza

210 «Sección Mutua Patronal de Seguros» de 
la Cooperativa del Campo, Caja Rural 
de Ahorros y Préstamos de Los Santos 
de Maim ona.............................................. Comarcal................. .18 9 1957

Santa Eulalia, 12.

Los Santos de Maimona (Badajoz):

211 «Mutualidad de Patronos Agrícolas de la 
Comarca de Frechilla de Campos» ... Comarcal................. 10 10 1957

P. Calvo Sotelo, 10.
Frechilla (Palencia): Germán Ga

212 «Mutual Provincial Agraria de Palencia». Provincial .............. 10 10 195”
mazo, 1.

Palencia: A. Fernández dei Pulgar, 8.
213 «Mutualidad Sindical Arrocera de Acci

dentes del Trabajo en la Agricultura». Comarcal................. 10 10 1957 Tortosa (Tarragona): Plaza de la
214 «Mutua Unión Gremial Valentina» ........ Provincial .............. 28 10 1957

Paz, 2.
Valencia: Moratín, 17.

215 «Mutualidad Patronal Agrícola de Am
posta» ......................................................... Comarcal............ .. 31 10 1957 Amposta /Tarragona): Generalísimo, 

número 2.
Puigcerdá (Gerona).

216 «Mutualidad de Seguros de Cerdaña con
tra los Accidentes del Trabajo Agrícola». Comarcal................. 31 10 1957

217 «La Mutua de Automóviles de Alquiler 
de Madrid» ...............................  ........ ... Local............. 25 11 1957 Madrid: Pelayo, 78.

'218 «Mutua Malagueña de Seguros» .............. Provincial ... ........ 29 11 1957 Málaga: Avenida Generalísimo, 2.
219

«Mutualidad Patronal del Seguro contra 
Accidentes del Trabajo en la Agricul
tura de Sueca»......................................... Provincial .............. 9 12 1957 Sueca (Valencia): General Mola, 2.

220
«Mutua Agrícola de Manlléu y Comarca 

«El Ter» ................. .................................. Provincial.............. 9 12 1957 Manlléu (Barcelona): Santo Domin
go, 4.

Valencia: Pascual Genis, 17.2T! «Mutualidad Agraria Valenciana» ......... Provincial.............. 31 12 1957
222 «Mutua Rural de Previsión Social» ........ Nacional.................. 13 1 1958 Madrid: Plaza de la'Lealtad, 4.

s 223 «Mutualidad Patronal Agraria de Lerma 
y su Partido»............................................ Comarcal............ .. 15 1 1958 Lerma (Burgos): Audiencia, 6. 

Ciudadela (Baleares): José Calvo So
224 «Mutualidad de Patronos Agrícolas de 

Ciudadela» ....... ..................  ................... Provincial .............. 15 1 1958
225 «Mutualidad Patronal de Seguros contra 

Accidentes del Trabajo en la Agricul Comarcal ............... 17 1 1958
telo, 7.

Alberique (Valencia): Plaza del Cau
226

tura de Alberique»...................................
«Mutua Aseguradora del Cam po»............. Provincial ............. . 25 1 1958

dillo, 23.
Reus (Tarragona): Tívoli, 21.

Madrid 31 de enero de 1958.—El Director general, Cristóbal Gracia Martínez.

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

Distritos Forestales 
L E O N

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 59, de fecha 10 del actual, 
aparece inserto un anuncio de este Dis
trito Forestal para la enajenación de cua
tro lotes de madera de los terrenos del 
Vivero Central, que debe quedar rectifica
do en la forma siguiente:

El párrafo cuarto, que dlcé: «Lote se
gundo, 487 chopos...», debe decir, «Lote 
tercero, 989 chopos...».

En el párrafo quinto, lote cuarto, se 
omitió consignar el precio base e índice 
del mismo, por lo que este lote queda re
dactado en la forma siguiente:

«Lote cuarto, 259 chopos, que cubican 
188,707 metros cúbicos; 107 pinos, que 
cubican 12,728 metros cúbicos; dos alisos, 
que cubican 1,219 metros cúbicos; un ol
mo, que cubica 2,089 metros cúbicos; un 
roble, *que cubica 1,221 metros cúbicos, y 
un nogal, que cubica 3,509 metros cúbi
cos. Precio base, 153.474,96 pesetas; pre
cio Indice, 191.843,70 pesetas. Grupo a que 
pertenece el aprovechamiento, 1.° Certi
ficado que se precisa, A, B, o C.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

León, 11 de marzo de 1958.—El Ingenie
ro Jefe, Antonio Fornés Botey.

866.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Relación de certificados de productor nocional. (Continuación a la publicada 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 13 de marzo de 1958.)

C. P. N. número 6.215, expedido en 28-1-1953 (sustituye y anula .al 3.456, 
expedido en 11-1-1943)

MANUFACTURAS TEXTILES BALET VENDRELL S. A.

Fábricas de hilados de algodón y tejidos de algodón, rayen y viscosilla

Oficinas: Gerona, 4. Barcelona.—Fábricas: Paseo Balet, 128 Son Vicente de Oas- 
t^llet (Barcelona). Badal, 157. Barcelona

Productos que fabrica:

Hilados de algodón y tejidos de algodón, rayón y viscosilla: articulos blancos, 
tejidos en negro, forrería de algodón, pañuelos de algodón, forrería de rayón y vis
cosilla y telas para tapicería, con las producciones siguientes:

Hilados de algodón ............... ..... .̂......................  ......
Tejidos en anchos comprendidos entre 70 y* 155 cm.........

Producción
normal

Capacidad 
de producción

433.000 Kg. 
4.000.000 m.

.......... n—

433.000 Kg.
5.000.000 m.

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jomada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos con- 
■gnados, £* producción de hilados et consumida en la propia fabricación

i Continuará.)
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M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I E N D A

Dirección General de Urbanismo

Convocando para la provisión de 
becas de Arquitectos en la Direc
ción General de Urbanismo.

, Creadas por Decreto del Ministerio de 
la Vivienda de 21 de febrero de 1958, BO- 

• LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 de 
marzo, seis becas de Arquitectos en la 
Dirección General de Urbanismo, se anun
cia su adjudicación con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a Podrán solicitar las becas los Ar
quitectos que hayan terminado la carre
ra en los doce meses anteriores a esta 
convocatoria.

2.a La dotación total de -cada beca es 
de 30.000 pesetas, abonables por mensua
lidades vencidas de 3.000 "pesetas.

3.a La duración de las becas será de 
diez meses, en dos períodos: de abril a 
julio y de septiembre a febrero, incluidos 
los meses de referencia.

4.a Durante el período de disfrute de 
las becas, los beneficiarios desarrollarán 
el programa de trabajos que se les señale, 
asistiendo a las oficinas los días labora
bles. de nueve y media de la mañana a 
una y media de la tarde.

5.a Los becarios electos deberán incor
porarse a la Dirección General de Urba
nismo el próximo día 7 de abril de 1958.

6.a Las instancias de solicitud de di
chas becas, acompañadas de la relación 
de méritos académicos y profesionales de 
los solicitantes, se dirigirán al ilustrísi- 
mo señor Director general de Urbanismo, 
Ministerio de la Vivienda, calle Agustín 
de Bethancourt, 2, Madrid, debiendo te
ner entrada en el registro de la Dirección 
antes de las doce horas del día 25 de 
marzo del presente año.

7.a Las becas se adjudicarán por con
curso, que fallará el Director general de 
Urbanismo, asistido por* Arquitectos de la 
Dirección General y Profesores de las 
Escuelas de Arquitectura, a la vista de la 
documentación aportada por los solici
tantes, complementada, si se estima ne
cesario, con pruebas de aptitud urbanís
tica.

Madrid, 5 de marzo de 1958.—El Direc
tor general, Pedro Bidagor.

Comisaría General para la Orde
nación Urbana de Madrid y sus 

Alrededores
SECRETARIA GENERAL 

E x p r o p i a c i o n e s

Aprobado por la Comisión de Urbanis
mo, en 19 de junio de 1957, el proyecto 
de urbanización y exproipación que luego 
se describirá, situado en el sector de En
trevias, segunda fase, barrio de Vallecas, 
término municipal de Madrid, y declarada

de urgencia la ocupación de las fincas 
afectadas por el mismo, en Decreto del 
Ministerio de Trabajo de 14 de septiembre 
de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 5 de octubre siguiente), a los 
efectos de aplicar el procedimiento es
tablecido en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954, se ha acordado llevar a efecto 
el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de las fincas comprendidas 
en el siguiente polígono:

Sector limitado al Norte, por el camino 
de la Hormiguera; al Sur, con fmea pro
piedad de doña Candelaria de Mora Fru
tos (175 del Catastro); al Este, con finoa 
número 182 del Catastro y con otra pro
piedad de don Casimiro de Miguel y don 
Francisco García Miranda (187 del Ca
tastro), y al Oeste, con tapia que limita 
terrenos propiedad 'de la RENFE.

En su • virtud, y de conformidad con 
lo prevenido en el mencionado artículo, 
se cita a los propietarios cuya relación 
se inserta, así como a los arrendatarios y 
titulares de derechos reales sobre los te
rrenos encerrados en el indicado polígo
no, para que comparezcan a partir del 
día 17 de marzo corriente, á las diez ho
ras, los cuales se tendrán por citados, 
bien entendido que de no comparecer o 
no acreditar documentalmente su dere
cho, se seguirá el expediente con inter
vención del Ministerio Fiscal, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo quinto de la 
referida- Ley.

Madrid, 4 de marzo de 1958.—El Secre
tario general (ilegible).

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número
del

expediente

l
S i t u a c i ó n

\

\
P r o p i e t a r i o D o m i c i l i o

35-1
35-2
35-3
35-4
35-5
35-6
35-7
35-8
35-9
35-9-A
35-10
36-1 ' 
36-2 
26-3 
36-4 
36-5
36-6
37-1 
37-2
37-3
38-1 
38-2
28-3 
38-4 
38-5

38-6
38-7
38-8
38-9
38-10
38-11
39-1
29-2 
39-3 
39-4 
39-5 ' 
39-6 
39-7 
39-8 
39-9 
39-10 
39-11 
29-11-bis 
39-11-X 
39-12 
39-13 
39-13-bis 
39-14

Mejorana. 9 6 ....................................... .
Paula Lucendo, 18 .............................
Idem, 20 ................................... ............
Idem, 22 ................................................
Idem, 24 ................................................
A. Fernández Poza, sin núm ero......
Idem id...................................................
Mejorana, sin número ......................
Idem, 92 ...................................... .........
Idem, 92 duplicado ............................
Idem, 94 ................................................
Cerro Alcazaba, 7 6 .............................
Idem, 78 ................................................
Paula Lucendo, sin núm ero............
Mejorana, 9 5 .........................................
Idem, 93 .............................. ............. .
Idem, 91 ................................................
Cerro. Alcazaba, 89 ......... ...................
Idem, 87 ................................................
Idem, 85 ................................................
S. Contraviesa, ̂ 94 .............................
Idem, 92 .............................  ........
Idem, sin núm ero................................
Idem, sin núm ero............................ . .
Idem, 90 ................................................

Paula Lucendo, sin núm ero..............
Cardeñosa, sin núm ero......................
Idem id...................................................
Idem, 59 ................................................
Idem, sin número ..............................
Idem, 107 ...............................................
Cerro Alcazaba, sin número ..........
Idem id...................................................
Paula Lucendo, sin núm ero..............
Idem íd...................................................
Cerro Alcazaba, sin número ...........
Idem íd.................................... ...............
Idem, 99-bis ..........................................
Idem, 97 ................................................
Idem, 99 ................................................
Idem, 103 ....................... .......................
Cardeñosa, 18 .....................................
Idem, sin número ...............................
Idem íd...................................................
Idem, 106 ........................ ......................'
Idem, 104 ..............................................
Idem, 104 ....... ........ ..............................
Idem, 102 ..............................................

D.a Andrea Aparicio Pérez ........................
D. Mateo Romero Herrero ....................
D.a Faustipa Juan Valdeita ....................
D. Vicente Brazales Torrijos .................
Hros. de don José Brazales Torrijos ,
D.a Angela Aranda .......... : ..........................
D.a Mónica López Sánchez ........................
D a Vicenta San José Sánchez .................
D. Leonardo Gallego Pascual ..................
D.a Isabel Brazales Jarena ........................
D. Robustiano García Rodes ............
D. Juan Alonso Peña1 .................................
D. Napoleón Encinas* ................................ .
D. José Alonso ............................
D. Jos* Medel ..........;.................. ..
D. Juan Alonso ............................................
D. Alfonso Gisbert ........................ .......... .
D. Emilio Gallego .................................
D. Lorenzo Fernández ............................. .
Idem, ídem ....................................................
D. Pedro Dato Yepes .................................
D. Félix Robledo Rodríguez .....................
D. Felipe Romero ........................................
D. Diego Espejo García ................ ............
D. Romualdo Moreno y don Julián Gon

zález ........................................................
D. Felipe Suantí .................................. .......
D. Eladio López Llórente .........................
D. Rafael Alapont Cáscales ......................
D. Francisco Giraldo, González ..............
D. Matías Pascual Rodríguez ..................
D. Enrique López .......................................
D. Enrique Ballesteros .............................
Desconocido .................................*............ .
Idem ................ ........................................ ........
D. Juan' Pedro Pérez Díaz ......................
D. Federico Villamoi .................................
Desconocido ......................................................
D. Pascual Monje ......................................
D.a Joaquina Romo .....................................
D. Emiliano Pardo ....................................
D. Mariano Pardo ..............................: ......
D. Amador Morán Molina ..................... -
D. Amador Expósito Ortega ..../...........
D. José Gata López ...................................
D. Luis Gálvez .......................... ;......... .....
D. Felice García López ...................
Idem. ídem ......................................
D. Eugenio Gómez ..................................

4
. En la finca.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem. '
. Idem.
. Idem.
. Idem.

Idem.
. Idem.
. Idem.
. Mejorana, 91.
, Barrás, 28.
. En la finca.

Descoñbcido.
. En la finca.
. Desconocido.
. En la finca.
► Desconocido.
. En la finca.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem. *
1 Idem.

Idem. , 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. •
Idem.

En la finca.
Desconocido.

En la finca.
Idem.
Idem.
Idem.

- Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.'
Idem, 

i Idem.



2378 15 marzo 1958 B. O. del E.—~Núm. 64

Número
del

expediente
 S i t u a c i ó n P r o p i e t a r i o D o m i c i l i o

39-15
40-1 
40-2 
40-3 
40-4
40-5 

' 40-6
41-1
41-2
42-1 
42-2 
42-3 
42-4 
42-5 
42-6 
42-7 
42-8 
42-9 
42-10 
42-11
42-12
43-1 
43-1-bis 
43-2
43-3
44-1 
44-1-A 
44-1-B 
44-2
44-2-A .
44-2-B 
44-3 
44-3-A 
44-4 
44-4-A 
44-5 
44-6 

178-A 
178-B 
180-A 

S-l 
S-5 
S-7 
S-36 
S-37 
S-38 
S-39 
S-40 
S-41 
S-42 
S-43 
S-45 

. S-47 
S-73 
S-74 
S-102 
S-105 
S-l 16 
S-134 
S-154
S-155 / :

¡ Cardeñosa, 100 .....................................
! Cerro Alcazaba, 9 0 ........... .................
j Idem, 92 ................................................
¡ Mejorana, 103 ..... ...............................
(Idem, 101 ..............................................
Idem, 99 ................................................
Idem, 97 ................................................
A Fernández Poza, 99 ................... .
Idem id...................................................
Paula Lucendo, 3 3 ..............................
Idem Id..................................................
Idem, 31 ................................................
Idem, 23 ................................................
Idem, sin número ...............................
Idem id...................................................
Idem, 23 -A ..................................
Idem, 25 ................................,............
A Fernández Poza, 94 .....................
Idem, 96 ................................................
Idem, 98 ..... ...........................................
Idem, sin núm ero...............................
Paula Lucendo, i 5 ..............................
Idem, sin n úm ero...............................
A. Fernández Poza, 94 .....................
Idem, 9 0 ..................................
Hormiguera, sin númeso ..................
C. Renfe, sin número ......................
Hormiguera, sin número ..................
Idem id...............................................

) C Renfe, sin número .....................
Hormiguera .........................................
Renfe, sin núm éro..........................
Hormiguera, sin número ..................
Renfe, sin número ............................
Idem id.....................................
Hormiguera, sin número ..................

(Renfe, sin número .....................
Barrio Obrero .....................................
Idem ........................................ ..............
Barrio Obrero ........................
Paula Lucendo, sin n úm ero...........
Mejorana, sin número ......................
Paula Lucendo, sin n ú m ero............
C.° Hormiguera ..................................
Idem ................................... ..................
Idem ..............>...........................
Idem ..................................................
Idem ......................................................
Idem ......................................................
Idem ................................................ .
Altamira, sin número ........................
Idem id, ..............................................
Idem id, .......................... , ....................
Paula Lucendo .....................................
Cardeñosa, sin número ....................
Idem id...................................................
Mejorana, sin número ...................... :
Idem id...................................................  3
Paula Lucendo, sin n úm ero............  ’
Renfe ..................................................... ]
Idem ..... .......................................... : ..... ]

D. Miguel Pozo Guadalupe ...................
D.a Isabel Gallego Cogollar ...................
D. Juan Antonio Cuesta García ........
D. Jesús Calleja de la Luz ...................
D. José María López Nocales ...............
D. Agustín Priego Taravilla ...............
D. Manuel Rodríguez Barrios ...............
D. Antonio Barrera ............ ................ :...
D. Vicente Medina .................... ,............
D. Antonio Martínez ...............................
Idem, ídem ............................................. .
D. Agustín Monje ...................................
D. Angel Castro Ferrando ....................
D. Anastasio Blanca González ..............
D.a Engracia Valero* Hernández .............
D.a Flora Martínez Cañavate ................
D. Telesforo Vázquez Maroto ...............
D. Luis Cañizares Cañizares ................
D. Narciso Ruiz López ............................
Idem, ídem ..................................................
Idem, ídem ..................................................
D. Carlos López .......................................
Desconocido ...................................................
D. Telesforo Maroto .................................
D. Mariano de Mingo ........................... .
D. Félix Corcobado ...................................
DC Angel Moreno .................... .................
D. Teodoro Sánchez ................................
Desconocido ....................................................
Idem, ............................................ ....................
Idem, ................................................................
D. Manuel Argal ........................................
D. Santos Torres ................................../.....
Desconocido .....................................................
D. Angel Ayllón .........................................
D. Manuel García .....................................
D. .José Car moña ......................................
Sr. Vizconde de Eza ..................................
Idem, ídem ................................................. .
Sr. Vizconde de Eza ....................................
Desconocido .....................................................
D. Vicente Medina ......................................
Desconocido .....................................................
Idem ..................................................................
Idem ................................... ..............................
Idem ..................................................................
Idem ..................................................................
Idem ..................................................................
Idem ..................................................................
Idem ...............................................*.................
Idem ............................................. ....................
D. Francisco Martínez .................... ........
Desconocido .....................................................
D. Julio Pones ............................................
Desconocido .....................................................
D. José Ancuzo ............................................
D. José María López ................................
Desconocido ........... ..........*...............................
rdem ..................................................................
D. Antonio Moreno ....................................
Desconocido ........... ................................ .........

En la finca.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Melquíades Biencinto. 36.
En la finca.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
A. Fernández Poza. 96. 
Idem.
En la finca.
Idem.
Idem. \ 
Idem.
Idem.
Idem, 

i Idem.
’ 1 
• l

En la finca.
Idem.

Monte Urgel. 4.
En la finca.
Idem.

} Desconocido.
¡ Idem.
j Desconocido.

J Desconocido.

Libreros, 12.

General Pardiñas. 76.

j  Desconocido.
! Idem.
f  _
i

j  Desconocido.

ADMINISTRACION LOCAL 

A y u n t a m i e n t o s

BARCELONA

Se anuncia subasta de las obras de 
pintura para reparaciones en escuelas 
municipales y grupos escolares bajo el 
tipo de 900.000 pesetas, según proyecto 
que está de manifiesto en el Negociado 
de Obras Públicas de esta Secretaría Ge
neral.

El contrato comenzará a los ocho días 
de notificada la adjudicación y terminará 
el 31 de diciembre de 1958.

Los pagos se efectuarán con cargo al 
presupuesto ordinario.

Para tomar, parte en la subasta, los li- 
«ttadoite deberán constituir previamente

la garantía provisional de 27.000 pesetas; 
la definitiva será el 6 por 100 del precio 
de adjudicación, y la complementaria, en 
su caso, se deducirá en la forma dispuesta 
por el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del timbre de seis pesetas y reintegra
das con sello municipal de 79,50 pesetas, 
se redactarán con arreglo a este modelo:

Don ........ vecino de    con domicilio
en ...... . enterado del pliego de condicio
nes y presupuesto que han de regir la 
subasta de las obras de pintura para re
paración y conservación de las escuelas 
municipales y grupos escolares, se com
promete a ejecutarlas con sujeción a los
citados documentos,por ......  pesetas. (En
letra y cifras.)

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos

sus aspectos, incluidos los de Previsión 
y Seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.)
Lás proposiciones, juntamente con to

dos los documentos que requiere el plie
go, se presentarán dentro de sobre ce
rrado en el mencionado Negociado, duran
te las horas de oficina, desde el día si
guiente al de la inserción de este anuncio 
hasta las trece horas del {lábil anterior 
al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de la Comisión de Urbanismo 
y Contratación de la Casa sede Consis
torial el día en que se cumplan los once 
hábiles, a partir de las diez horas, "desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Barcelona, 5 de marzo de 1958.—El Se-’ 
cretario general, Juan Ignacio Bermejo 
v Girones.

814. •
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID
Don Víctor Servan Mur, M agistrado, Juez de P rim era Instancia  núm ero 7 de esta capital.

Hago saber: Que an te  este Juzgado se siguen autos de procedimiento judicial sum ario a instancia del Procurador don Bienvenido Moreno Rodríguez, en nombre de doña M aría Luisa Alvarez del Pino y don Pedro y don Javier R odríguez Alvarez, con tra  la entidad «Empresa Baranel, S. A.», sobre reclamación d ' un crédito hipotecario, sus intereses \ costas, en cuyos autos, a instancia de k parte a c to ra /h e  acordado sacar a la ven ta  en pública y prim era subasta, por té r mino de Veinte días y precio fijado en la e sc ritu ra 'd e  constitución de hipoteca las fincas siguientes: *
1.a U na tie rra  en térm ino de Madrid, en el Cam ino Alto de las Palom eras \ Descabeza, sitio de la Veredilla, que linda: al Norte, con tie rra  de Nicasio Fernández y o tra  de doña M anuela M artín de Vidales, con la que tam bién linda al O riente;, al Mediodía, con tie rra  de Segundo García, o tra  que pertenece al Estado y o tra  del M arqués de Canillejas, y Poniente, jton Cam ino Alto de las P alomeras. Su cabida es de una hectárea once áreas y se ten ta  y seis centiáreas’ cincuenta decímetros, e q u i v a  lentes a 11.176 metros cuadrados cincuenta decím etros de otro, o sea 143.953 pies cuadrados y 22 centésimas.
2.a O tra  en el cam ino de Las Rosillas,

de tre in ta  y cuatro áreas veintitrés centiáreas, equivalentes a 3.423 metros cuadrados, o sea 44~.088 pies y 24 centésimas. Linda: Saliente, expresado cam ino; Mediodía, otra del señor A lbarrán; Poniente, don Lino del Villar, y Norte, tierra de Oñate.3.a O tra en la en trada  de La Resilla, de seis áreas noventa, y cinco centiáreas. equivalentes a 695 m etros cuadrados u 8.951 pies 60 centésimas cuadrados. Linda: S alien te /cam ino  de La Rosilla; Mediodía, otra de la testam entaría  de don José García Montero; Poniente, o tra de herederos de don Luis del Villar, y Norte. otra de don M ariano Roldan.4.a O tra en el camino de Vicálvaro. d" trein ta y un áreas ' tre in ta  y cincf>• •aitiáreas, equivalentes a 3.135 metros cuadrados o 40.378 pies 80 centésim as cua cirados. Linda: Oriente, o tra  de don Luí1 Bruguera y Nicanor Cebrián; Mediodía dicho camino y tierras de Fructuoso Ló pez; Poniente, o tra  de herederos de don Manuel Vélez, y Norte, o tra de doña Me miela Vidales. ' '5.:| O tra , a la izquierda del camino dr C arrantona. de diecisiete áreas once centiáreas, equivalentes a 1.711 metros, cuadrados. Linda: Saliente y Poniente, Albarrán; Mediodía, M anuela Vidales, v Norte, el camino.
6.a Y otra enfrente de las Eras Altas, de veintidós áreas ochenta y dos centiáreas, equivalentes a 2.282 m etros cuadrados o 29.239 pies 92 centésim as cuadrados. Linda: Saliente, Mediodía y Poniente, o tra  de M anuela' Albarrán, y Norte, o tra de M anuel Vidales.
P ara  cuyo rem ate se h a  señalado el día 15 de abril próximo, a las once horas,

en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, nú mero 1. prim er piso, bajo las condiciones siguientes:Que dicha subasta se celebrará por separado; que servirá de tipo p ara  la prim era de las-fincas el de-ciento cincuenta mil pesetas; para  la segunda, el de cincuenta mil pesetas; para la tercera, el de doce mil pesetas; para la cuarta, el de cincuenta mil pesetas; para la quinta, el de veinticinco mil pesetas, y para la sexta, el de tre in ta  y cinco mil pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran dichos tipos; que los licitadores deberán consignar previam ente sobre la Mesa del Juzgado o establecim iento público destinado al efecto el diez por ciento efectivo del tipo de subasta de la  finca’ en que intente licitar, sin cuyo requisito no serán adm itidos; que los au tos y la certificación del Registro a  que se refiere la regia cu arta  del artículo 131 de la Ley Hipotecaria éstán de manifiesto en Secretaría; que se entenderá que todo licitador acepta como bastan te  la titu la ción, y que las cargas o gravám enes a n teriores- y Tos preferentes, si los hubiere, al créd ito -del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rem atan te  los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin ' destinarse a  su extinción el precio del rem ate.
Y para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO expido el présente en M adrid a ocho de marzo de m il novecientos cincuenta, y odio.—El Juez, Víctor Sérván.—El Secretario. José María López-Orozco:
2.569. •

VII. ANUNCIOS PARTICULARES
L A U T R E R A N A ,  S .  A.

A V I S O
De acuerdo con lo que disponen los artículos 17 y 19 de los Estatutos de esta Sociedad, se  convoca a Junta general ordinaria de accionistas para el día 30 del corriente mes, a las once de la mañana, en el domicilio social, para tratar de la aprobación de la Memoria y balance de la campaña 1956-57. 'De no poderse celebrar la reunión en primera convocatoria ppr no reunirse el número suficiente de accionistas, se celebrará, en segunda, a la misma hora del día siguiente, quedando válidamente constituida cualquiera que fuere el número de asistentes.Utrera, 13 de marzo de 1958.—El Presidente del Consejo de Administración, Francisco Javier Bau Nolla.1.416.

* * *

COMPAÑIA GENERAL DE NAVEGACION, S. A.
BILBAO

Se convoca a los señores accionistas u {Junta general ordinaria, que se celebrará, pn primera convocatoria, en el domicilio

social, Aguirre, número 8, .a las doce horas del día 27 de marzo, con objeto de someter a su examen y aprobación el balance y cuentas del ejercicio 1957, distribución de . beneficios, designación de Consejero y nombramiento de censores de cuentas para 1958, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de los Estatutos sociales.
Se previene a los señores accionistas que para poder asistir a Junta deberán proveerse de la correspondiente cédula de admisión, con cinco días de anticipación.Bilbao, 6 de marzo de 1958—El Consejo de Administración.
237.

* *  *

ROMACHELAR, S. A.
El Consejo de Administración de esta Sociedad, según dispone el artículo 13 de sus Estatutos, convoca a Junta general ordinaria de accionistas, que se cele brará el día 28 del corriente mes de. mar* 'zo, a las diecisiete horas, en el domicilio social, calle de Nieremberg, 12, para examinar y aprobar, si procede, el balance, cuentas y .Memoria correspondientes al ejercicio d e*1957.
Madrid, 8 de marzo de 1986*
2.523.

\

ROMACHELAR, S. A.
El Consejo de Administración, en ¡Reunión de 22 de febrero último acordó convocar a Junta general extraordinaria de accionistas para el día 29 del corriente mes, a las dieciocho horas, en el domicilio social, calle de Nieremberg, 12, pftfra tratar del aumento de capital y modificación de los Estatutos sociales.Madrid, 8 de marzo de 1958. *2.524.

LA VASCO GALAICA, SOCIEDAD ANONIMA
El Consejo de Administración de esta Sociedad ha acordado convocar a los se-, ñores accionistas de la misma para la Junta general ordinaria, que se celebrará en su domicilio social, Puente del Río del Cón, sin número, Vlllagarcía de Arosa, el próximo día 23 de abril de 1958, a las cuatro de la tarde,; en primera convocatoria, y el día siguiente, veinticuatro de abril, a la misma hora, en segunda, para tratar del siguiente N

Orden del dia

l.o Examen y aprobación, si proceda de la  Memoria, totixm t  o m K  <Sft
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ejercicio de 1957 y gestión del Consejo 
de Administración y Gerencia.

'2.o Propuesta de aplicación de bene
ficios.

3.° Cese reglamentario y nombramien-' 
to de señores Consejeros.

4.o Nombramiento de Presidente del 
Consejo de Administración p o r  falleci
miento del titular.

5.° Nombramiento de censores de cuen
tas para 1958.

6.° Ruegos, preguntas y proposiciones. 
Villagarcía de Arosa, 10 de marzo de

1958.—El miembro del Consejo y Gerente 
de la Sociedad, José García Lemos.

2.565.

*  ♦  *

CENTRAL DE AHORROS, S. A.

Sorteo de 25 de febrero 1958.
Títulos premiados:

' X307 LL310 L084 R701 E716 
CH28Q H275 F295 F412 L980

2.577. •

*v * ♦

«L A  U N I Ó N  » 

Igualatorio Médico Valenciano, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de señores accionistas para el día 
10 de abril próximo, a las veintidós horas, 
en primera convocatoria, y al siguiente 
día, a la misma hora, en segunda, en su 
local social de Comedias, 16, con el si
guiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta general anterior.

2.° Lectura, examen- y aprobación, en 
su caso, deL balance y cuentas del ejer
cicio de 1957.

3.° Informe y aprobación, en su caso, 
de la gestión del Consejo, de acuerdo 
con los Estatutos.

4.° Renovación de los cargos del Con
sejo de Administración, de acuerdo con 
los Estatutos.

Valencia, 5 de marzo de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Rafael Valls Puchol.
* 1.369.

*  * /  - *

ABONOS, GRASAS Y COLAS, S. A.

De conformidad con los Estatutos de 
esta Compañía y de la Ley de Sociedades 
Anónimas se convoca Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
nuestros locales sociales de Cajo, núme
ro 39, de Santander, a las dieciséis horas 
y treinta minutos del día 26 de marzo, 
en primera convocatoria, y a la misma 
hora del día 27 del mismo mes, en 
segunda, con el siguiente orden del día:

1.° Lectura del acta anterior.
2.° Memoria y aprobación del ejerci

cio de 1957.
3.° Rerfovación .de cargos del Consejo 

de Administración, si procediere.
4.° Nombramiento de dos censores de 

cuentas.
5.° Ruegos y preguntas.
Santander, 10 de marzo de 1958.—El

Presidente del Consejo de Administra
ción, José Diego Herrero..

1.368. ‘

■ *  *  *

NUEVA MONTANA QUIJANO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se reunirá la Junta general or
dinaria de accionistas el día 9 de abril 
é t  1958, a las trece horas, en las oficinas 
de la Sociedad, páseo de Pereda, nú

mero 32, Santander (domicilio de la 
Sociedad), para conocer, tratar y acor
dar sobre la gestión social. Memoria, 
balance, cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
distribución de beneficios y designación 
de censores de cuentas, conforme a los 
preceptos legales y estatutarios.

Se recuerdan las disposiciones de los 
Estatutos y de la Ley sobre concurrencia 
a la Junta y representaciones.

Santander, 11 de marzo de 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Santiago Corral y Pérez.

2.576.
*  *  *

MINAS DE HERRERIAS, S. A.

A m p l ia c ió n  de  c a p it a l

El Consejo de ‘Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con las facul
tades al mismo otorgadas por la Junta 
general extraordinaria celebrada el dia 12 
de abril de 1957, pone en conocimiento 
de los señores accionistas, que de la 
emisión de cinco mil acciones puestas en 
circulación para aumento de su capital 
social han resultado sin suscribir ciento 
setenta y« tres, las cuales deberán pro
rratearse entre los señores accionistas 
que deáfeen tomar parte en esta segunda 
suscripción, a cuyo efecto deberán comu
nicarlo antes del 11 de abril próximo, 
fecha en que caducará el derecho a sus
cribir estos títulos' sobrantes.

Lo que se pone en conocimiento de los 
señores accionistas a este efecto.

Sevilla, 11 de marzo de 1958.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Manuel Fernández Murube.

2.592.
. *  *  *

SOCIEDAD ANONIMA IREGUA

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que tendr. lugar en la calle de 
Ausias March, número 49, de esta ciudad, 
el día 12 del próximo mes de abril, a las 
cinco de. la tarde, y en segunda convoca
toria, caso de no poder celebrarse en la 
primera, al día siguiente, en el mismo 
local y hora, para tratar de los siguien
tes. asuntos:

Examinar y aprobar, en su caso, la 
Memoria, balance y cuentas referentes 
al ejercicio de 1957, distribución dé bene
ficios, gestión del Consejo de Adminis
tración durante dicho período y designa- 

' ción de Jos censores de cuentas y sus 
suplentes en el ejercicio de 1958.

Barcelona, 14 de marzo de 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.
\ 2.59CT.

* * *

COMPAÑIA GENERAL DE FERROCA
RRILES CATALANES, S. A.

BARCELONA

Diputación, 239, tercero

Se pone en conocimiento de los tene
dores de obligaciones hipotecarias de esta 
Compañía, emisión 1 de septiembre de 
1922. que por haberse terminado los cu
pones adheridos al título original, a par- 
tii del día 13 del corriente, de nueve 
treinta a trece de la mañana, todos los 
días laborables, se entregará una nueva 
hoja de ‘ cupones con numeración de 45 
duplicado hasta 124, contra entrega del 
cupón número 45, último de los adheridos 
a los títulos, el cual servirá de recibo de 
la nueva hoja, quedando anulado a todo 
otro efecto. .

En las oficinas dé la Compañía se. faci
litarán los impresos correspondientes

 para formular la petición de las hojas de 
cupones, y se efectuará la entrega de los 
mismos, previa justificación de propiedad 
de los títulos presentados y relacionados, 
y de la personalidad del propietario.

Barcelona, 11 de marzo de 1958.—El 
Consejo de Administración. *

2.573.
*  *  *

FOMENTO DE LA INDUSTRIA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de la Compañía para la celebración de 
Junta general extraordinaria, al objeto 
de acordar sobre el apartado D del artícu
lo déximosexto de los Estatutos sociales, 
señalándose a tal fin el día 31 de los 
corrientes, hora las cinco de la tarde, en 
el local social. De no concurrir el quórum 
necesario se celebrará, de segunda con
vocatoria, el siguiente día hábil y a la 
misma hora.

Tarrasa. 10 de marzo de 1958.—El Ad
ministrador, J. Amat.

2.603.
* * *

ATLAS, SOCIEDAD ANONIMA 

Combustibles y Lubrificantes

De acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 15 y siguientes de los Estatutos 
sociales y disposiciones legales vigentes 
se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en el domicilio social el próximo dia 2 de 
abril, a las doce de la mañana, para:

1.° Aprobación, si procediere, de la 
Memoria, balance y cuentas correspon
dientes al ejercicio social, cerrado al 31 
de diciembre de 1957.

2.° Distribución de beneficios.
3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas.
Para la asistencia a la Junta los se

ñores accionistas deberán proceder de 
acuerdo con lo que determinan los Esta
tutos sociales.

Ceuta, 13 de marzo de 1958.—El Conse
je de Administración. ,

2.602.
♦ • •

SOCIEDAD ANONIMA HULLERA 
VASCO-LEONESA

D iv id e n d o  p a s iv o

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en su x última reunión acordó 
exigir a los accionistas suscriptores de 
las acciones representativas de la última 
ampliación de capital, el desembolso del 
segundo dividendo pasivo del veinticinco 
por ciento del nominal, equivalente a 
ciento' veinticinco pesetas por cada acción 
suscrita, cuya cantidad deberá ser ingre
sada en un plazo que comenzará el día 20 
del corriente, para terminar el día 5 del 
próximo mes de abril.

León, 10 de marzo de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

1.407 bis.
* * *'

COMPAÑIA VIGUESA DE  
PANIFICACION, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día 
ocho de abril próximo, a las cinco de la 
tarde, jen el salón de actos de la factoría 
de la Falperra, para tratar los asuntos 
preceptuados por el artículo 27 de los 
Estatutos sociales.

Vigo, * 12' de marzo de 1958.—El Presi
dente d e l ' Consejo de Administración, 

,Antonio Valcarce.
1.364.


